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Señor
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
DEMANDANTE:         FALCON MURANO LTDA

DEMANDADO:         CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL
ETAPA I Y II

RADICADO:              11001400303420230025400
 
 
ASUNTO. -                  CONTESTACIÓN DEMANDA
                                    PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, portadora de la Tarjeta
profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada
judicial del demandado, conforme al poder conferido y que reposa en su Despacho, por
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del
término de ley, conforme a los archivos adjuntos

--

Cordialmente,

 

 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO

Abogada

Esp. en Derecho Administrativo y Derecho Tributario de la U. del Rosario

Administradora de Empresas

Esp. Gestión de Desarrollo y Cambio Organizacional de la U. Externado de Colombia 
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Señor 
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
DEMANDANTE:  FALCON MURANO LTDA 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y 

II 
RADICADO:  11001400303420230025400 
 
 
ASUNTO. -    CONTESTACIÓN DEMANDA  
   PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, 
portadora de la Tarjeta profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial del demandado, conforme al 
poder conferido y que reposa en su Despacho, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del término de ley, 
de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por el 
demandante, atendiendo a que las mismas no son objeto de ejecución civil, al no 
cumplirse, por un lado lo exigido para un título ejecutivo, el cual es un documento 
que contiene una obligación expresa, clara y exigible cuyo cumplimiento puede 
ser perseguido judicialmente y por otro, como se indicara en los siguientes acápites, 
no se ha dado la exigibilidad de lo pactado entre las partes en el contrato de obra 
No. 2019-10-24-002 y por lo tanto no hay lugar a declarar responsabilidad 
contractual, incumplimiento alguno o a ordenar el pago de perjuicios por daño 
emergente, lucro cesante o clausula penal alguna. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Al hecho primero: Es cierto. 
Al hecho segundo: Es cierto. 
Al hecho tercero: Es cierto. Se aclara que la fecha de terminación del contrato, d 
acuerdo a lo pactado, era el 25 de marzo de 2020. 
Al hecho cuarto: Es cierto.  
Al hecho quinto: Es cierto.  
Al hecho sexto: Es cierto.  
Al hecho séptimo: Es cierto.  
Al hecho octavo: Es cierto.  
Al hecho noveno: No es cierto. La empresa Falcon Murano venia incumplimiento 
las obligaciones contractuales y se presentaban retrasos en la ejecución de lo 
contratado, de conformidad a lo siguiente: 
 

 El 08 de enero de 2020, el interventor el Ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 



  

establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado 

 El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 El 22 de febrero de 2020, el señor Hernán Darío Camacho Ortiz 
(Administrador), envía correo electrónico informando al consejo de 
administración, que procederá a iniciar gestiones con la aseguradora, para 
aplicar la cláusula penal en el contrato correspondiente debido al 
incumplimiento del contrato, por parte del CONTRATISTA.  

 El 24 de febrero de 2020, se envía por parte del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I y II –P. H a FALCON MURANO LTDA., correo 
electrónico, solicitándole respuesta a los compromisos suscritos de su parte 
y soportado en las actas de comité de proyecto correspondiente 

 El 01 de marzo de 2020, Varios copropietarios del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I, radican queja Manifestando: 
“preocupación en las constantes fallas que se vienen presentando en las 
obras que se están adelantando en nuestra copropiedad fallas que afectan 
directamente nuestros patrimonios (casas), varios residentes han 
manifestado en la administración las inconformidades pero vemos que la 
cantidad de errores siguen sin corrección y se siguen repitiendo las mismas 
fallas, hecho muy preocupante para nosotros ya que de seguir así al final 
será un enorme cumulo de trabajos mal hechos (…)”. 

 El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  

 El interventor procedió a solicitarle al contratista mediante comités de obra, 
bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los correctivos 
necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el contrato dentro del 
plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en la Cláusula 
vigésima sexta del contrato.  

 El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 
Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 



  

las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
El valor pagado al contratista, a la fecha de firma del acta No. 2 de suspensión del 
contrato fue de $96.171.590 
 
Al hecho décimo: Es cierto 
Al hecho décimo primero: Es parcialmente cierto. Se desconoce el valor de los 
materiales que haya adquirido el demandante, para tal época. 
Al hecho décimo segundo: Es cierto 
Al hecho décimo tercero: Es cierto 
Al hecho décimo cuarto: Es cierto  
Al hecho décimo quinto: Es cierto 
Al hecho décimo sexto: Se desconoce. La señora Jeimy Orrego se desvinculo de la 
copropiedad desde el mes de marzo de 2021, sin embargo; lo que se observa 
documentalmente es que el trato fue profesional y bajo los términos contractuales. 
 Al hecho décimo séptimo: No es cierto.  En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informo a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho décimo octavo: No es cierto. El contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 
fue terminado de conformidad a lo establecido en la cláusula decimoséptima 
numerales 3, 4 y 5, debido a los reiterados incumplimientos contractuales 
plasmados en los comité de obra, informes de interventoría, requerimientos 
contractuales y comunicado de aviso de siniestro remitido a Seguros del Estado.  
Al hecho décimo noveno: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho vigésimo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo primero: No es cierto. Frente a los materiales que dejo en la 
copropiedad, la administradora en repetidas oportunidades le solicito que debía 
retirarlos, pues estaba ocupando una zona común necesaria para el desarrollo de 
ciertas actividades.  
Al hecho vigésimo segundo: No es cierto. El incumplimiento del contrato por parte 
del contratista se encuentra plenamente demostrado y documentado. 
Al hecho vigésimo tercero: No es cierto. Los materiales adquiridos por Falcon 
Murano estaban bajo su responsabilidad, por tanto, les correspondía su custodia, 
sin embargo, los dejaron abandonados en una zona común de la copropiedad. 
Al hecho vigésimo cuarto: Es parcialmente cierto. Se aclara que no fue la única 
comunicación remitida por la copropiedad, al respecto. 
Al hecho vigésimo quinto: Es cierto, sin embargo, a tal fecha, el contratista ya no 
tenía vínculo con la copropiedad. 
Al hecho vigésimo sexto: No es cierto. La copropiedad en cada comité de obra 
manifestó los incumplimientos contractuales por parte del contratista, solicito 
garantías y mejoras en la ejecución de las actividades, pero no fue atendido. Si la 
empresa contratista sufrió algún perjuicio, estos no pueden ser imputables a la 
copropiedad, pues los mismos son consecuencia directa de su actuar. 
Al hecho vigésimo séptimo: No es cierto. 



  

Al hecho vigésimo octavo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo noveno: No es cierto. 
Al hecho trigésimo: Es cierto. 
Al hecho trigésimo primero: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho trigésimo segundo: No es cierto. No se dan los elementos que conlleven 
a demostrar que el conjunto residencial incurrió en la violación de tal principio, pues 
la conducta del contratista siempre se enmarco en el incumplimiento del contrato. 
Al hecho trigésimo tercero: No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  Se desconoce. La suscrita representante legal no se 
encontraba en ejercicio de su cargo y no existe soporte documental en el archivo 
de la copropiedad, de tal reclamación. 
Al hecho trigésimo quinto:  Es parcialmente cierto. Si se declaro fallida la 
conciliación, sin embargo; el conjunto residencial si comunico al centro de 
conciliación que estaba en proceso de cambio de representante legal y solicito, 
por tanto, fijar nueva fecha para la audiencia, pero no obtuvo respuesta alguna. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA 
 
Este principio del derecho es claro en indicar que ninguna persona puede alegar 
a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su 
responsabilidad. 
 
Es decir; cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado en 
contra de sus obligaciones contractuales y de ello se deriva un perjuicio en su 
contra, no puede intentar aprovecharse de ello, o que se le indemnice cuando ha 
sido culpable del resultado negativo. 
 
Ha dicho la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia que “una persona no 
es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a 
partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la 
justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su 
comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma 
norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento 
jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su 
naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la 
analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el 
mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación.” 
 
En el presente caso y como se ha indicado en la contestación a los hechos de la 
demanda, FALCON MURANO LTDA., incumplió sus obligaciones contractuales 
desde el inicio de la relación, pues a través del Ingeniero Diego Felipe Jacome, 
interventor de la obra de mantenimiento contratada, se realizaron diferentes 
requerimientos a fin de que el contratista se ajustara a lo cotizado, contratado y 
necesidades de la copropiedad. 
 
En cada uno de los comités de obra, en los informes de interventoría y en los 
requerimientos escritos, se le indicaba al contratista dichos incumplimientos y se le 



  

allanaba a cumplir so pena de dar por terminado el contrato a través de la 
declaración del siniestro como así se hizo. 
 
No es viable que FALCON MURANO LTDA., pretenda reclamar judicialmente, 
aquello que fue provocado por su propia actitud al incumplir con el objeto 
contractual y así mismo, que pretenda  que sea declarado como responsable de 
incumplimiento a la copropiedad contratante, cuando realmente el contratante 
es quien ha sufrido el perjuicio y ha tenido que asumir sobrecostos de obra y 
reclamaciones de terceros por los daños a sus inmuebles. 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, durante la vigencia del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, luego de la terminación del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque FALCON MURANO 
LTDA., no comunico y probo esto cuando Seguros del Estado, su augurador le 
requiere ante nuestra solicitud de declarar el siniestro? 
 
Estas preguntas se responden y se sustentan con la documental que se aportara 
como pruebas y que demuestran que quien realmente incumplió fue el 
demandante y, por tanto, no le es viable pretender reclamar perjuicios provocados 
por su propia responsabilidad, culpa, negligencia e imprudencia. 
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
Esta excepción se presenta debido a que el contratista, hoy demandante, 
pretende el pago de perjuicios por daño emergente, lucro cesante y clausula 
penal pactada en el contrato, cuando no cumplió la totalidad de las obligaciones 
pactadas con el contratante.  
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 1609 del Código Civil, en los contratos 
bilaterales, como lo es el contrato de obra aquí ejecutado, ninguno de los 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
Aquí es claro que el contratante no está en mora o en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, ni ha causado perjuicio alguno, puesto que quien está 
en mora de cumplir lo obligado es el contratista, al no ejecutar las obras pactadas 
según el objeto. En este sentido si una parte no cumple con lo obligado, a la otra 
no se le puede exigir la misma carga o el cumplimiento de lo que allí se desprenda.  
 
La cláusula segunda del contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 menciona las 
obligaciones del contratista, teniendo como principales: 
…realizar todas las obras descritas en el cuadro de actividades y cantidades 
aprobado por el CONTRATANTE… 
C) Realizar las obras con la calidad propuesta y aceptada por el CONTRATANTE 
E) Utilizar los servicios del personal capacitado en el tipo de trabajos contratados  
G) cumplir oportunamente con el objeto del contrato 



  

I) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el 
objeto del contrato 
 
La cláusula decima primera indica la obligatoriedad del contratista en constituir 
una garantía única con amparos de cumplimiento, calidad, pago de salarios y 
prestaciones sociales y RCE. 
 
Las actas de comité de obra, los informes de interventoría y los múltiples 
comunicados remitidos por el contratante demandado, dan cuenta de la 
existencia de obligaciones pendientes por cumplir por parte del demandante, y 
que demuestra la deficiencia en la ejecución de lo contratado. 
 
El interventor Ingeniero Diego Felipe Jacome, a través de diferentes comunicados 
indico a FALCON MURANO LTDA., los incumplimientos contractuales, así: 
 

a. El 08 de enero de 2020, el interventor el ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 
establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado.  
 

b. El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 
c. El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 

Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  
 

d. Así mismo, el interventor procedió a solicitarle al contratista mediante 
comités de obra, bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los 
correctivos necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el 
contrato dentro del plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en 



  

caso de incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en 
la Cláusula vigésima sexta del contrato.  

 
e. El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 

Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 
las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
En estos comunicados y comité de obra quedaron evidenciados los siguientes 
incumplimientos: 
 

FECHA VÍA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CUMPLE 
S/N 

OBSERVACIÓN 

12-11-19 Correo 
admón. 

Solicitud documentos varios 
legalización contrato 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

16-11-19 Comité 1 Entrega documentación 
requerida (Programa 
trabajo en alturas, Plan de 
inspecciones en obra, Matriz 
de elementos de protección 
personal, matriz de 
identificación de peligros 

N Aunque el contratista adujo 
haberlos enviado por correo 
al Interventor, solo se recibió 
el Plan de Trabajo Anual 

21-11-19 Correo 
Intervento
ría 

Solicitando documentación 
personal obra 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

22-11-19 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
celeridad en la entrega de 
documentación. 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

03-12-19  Comité 2 Llevar planilla de control de 
personal de obra 

N A la fecha no se tienen la 
planilla al día 

11-12-19  Comité 3 Se solicita al contratista el 
cumplimiento de los horarios 
establecidos e incrementar 
el número de operarios para 
agilizar el desarrollo de la 
obra 

N Los operarios ingresan a la 
obra entre 7:30 y 8:30 am e 
inician trabajos a las 9 o 9:30 
am. No se tiene un control de 
ingreso. En promedio se 
tienen 4 operarios de 
fachadas y 1 de pintura rejas. 
El contratista varias veces 
prometió incrementar el 
número de operarios y no ha 
cumplido. 

16-12-19 Bitácora Se solicita incrementar el 
personal para ajustarse al 
cronograma 

N No se incrementó el personal 

23-12-19 Comité 4 El contratista informo que el 
7 de enero tendría en obra 6 
operarios 

N No se ha cumplido 



  

24-12-19 Correo 
admón. 

Nuevamente solicita 
documentación 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

07-01-20 Bitácora No está el personal de obra 
al que se comprometió el 
contratista. 

N No se incrementó el personal 

08-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Se informa de 
comunicación enviada al 
contratista por 
incumplimientos 

N No se recibe respuesta 

08-01-20 2020 01 08  
CRAG FM 
Incumplim
iento 
contrato 

Se envía comunicación al 
contratista para que se 
tomen medidas inmediatas 
para mejorar el desarrollo 
del contrato y se informa 
que en caso de persistir el 
atraso se informara a la 
aseguradora. 

N El contratista dio respuesta vía 
correo electrónico de 
14/01/20 indicando lo 
siguiente " El Personal que 
debía iniciar actividades el 
día martes 7 de enero por 
compromisos de fin de año y 
vacaciones no pudieron estar 
en la fecha indicada, no 
obstante, dos operarios más 
debían ingresar a la fecha, 
pero por complicaciones de 
fin de año no se dio 
terminación a la obra en el 
norte. La documentación del 
personal se estará 
entregando al interventor el 
día jueves 16 de enero con sus 
respectivas afiliaciones. En 
total tendremos en obra 5 
operarios   a partir del día 
viernes 17 de enero y el lunes 
20 de enero 6 operarios, 
dando cumplimiento al 
avance de obra. 
Con respecto a la póliza no se 
ha incumplido ya que la 
entrega esta estipulada en la 
fecha de finalización del 
contrato. Estaremos 
cumpliendo los tiempos de 
ejecución de la obra ya que 
por festividades de fin de año 
se corrió la fecha.". No se 
cumplió ningún compromiso. 

09-01-20 Correo 
admón. 

La administración solicita 
entrega de requerimientos. 

M No se recibe respuesta 

13-01-20 Bitácora Según compromiso debía 
haber 6 operarios  solo hay 2. 

N No se incrementó el personal 

14-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Informe a administración 
con copia a contratista de 
reiteradas solicitudes de 
cumplimiento compromisos 
y de no ser atendidos se 
informe a aseguradora. 

N No se recibe respuesta 



  

14-01-20 Bitácora Solo están 2 operarios. N No se incrementó el personal.  

15-01-20 Bitácora Solo están 3 operarios, pero 
no tienen escalera, por lo 
que no están trabajando 

N No se incrementó el personal. 
La escalera solo llego varios 
días después. 

16-01-20 Bitácora Solo 3 operarios alturas y 1 
piso. Continua atraso se 
solicita incrementar número 
operarios. 

N No se incrementó el personal. 

23-01-20 6 El contratista informa que a 
partir del 27 de enero tendrá 
2 operarios más para un 
total de 8 

N No se ha cumplido 

23-01-20 6 El contratista informa que el 
25 enero se tendrá en obra 
Sika Transparente y pintura 
Koraza 

N No se cumplió 

23-01-20 6 El contratista informo que las 
casa 1 a 26 estarían 
terminadas (incluyendo 
patios y aplicación de 
emulsión en viga canal) a 
partir de 27/01/20 

N No se ha terminado ninguna 
actividad de las casas 1 a 26 

27-01-20 Bitácora No hay material en obra, 
señalización deficiente. Solo 
4 operarios de altura y 1 en 
piso.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

31-01-20 Bitácora Inicio tarde de obra. Solo 4 
operarios de alturas y 1 de 
piso. No hay residente de 
obra ni SISO. 

N No se incrementó el personal. 

01-02-20 Bitácora Equipo y herramientas 
defectuosas. Solo 4 operaros 
de alturas y 1 de piso. 

N No se incrementó el personal.  

04-02-20 Comité 7 Compromiso de iniciar el 
trabajo en patios el 11 de 
febrero de 2020 

N No se iniciaron los trabajos 

04-02-20 Comité 7 Nuevamente se pide la 
planilla de control y 
seguimiento de los 
trabajadores 

N No la ha entregado 

04-02-20  Comité 7 Entrega de lavado exterior 
de casas 1 a 192 el 8 de 
febrero de 2020 

N Se termino en la última 
semana de trabajo de marzo. 

10-02-20 Bitácora Se solicita acta de 
capacitación de personal 
sobre trabajo en alturas y 
seguridad industrial, firmada 
por los operarios que 
trabajan en la obra. 

N No se tienen Actas. 

10-02-20 Bitácora No evidencia de 
capacitaciones en 
seguridad. Falta de personal 
lo que conlleva a no cumplir 
con el plazo previsto. 

N No se incrementó el personal.  



  

17-02-20 Bitácora Solo 3 operarios de alturas y 
2 de piso. No hay material 
suficiente para trabajar. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

19-02-20 Comité 8 Se solicita al contratista 
atacar bloques de casas y 
terminar totalmente 
actividades en cada bloque 
antes de pasar a otro 

N Se está en proceso de 
ejecución de actividades 
para terminar totalmente por 
bloques de casas. 

19-02-20 Comité 8 Se recomienda al 
contratista pedir materiales 
de pintura en cantidad 
suficiente para que los 
operarios no se queden 
inactivos por falta de estos 

N Se está en espera de 
aplicación de la 
recomendación. En obra 
nunca hubo material 
suficiente para el normal 
desarrollo de la obra. 

19-02-20 Comité 8 Se solicita retirar de los 
techos todos los días al final 
de la jornada, los elementos 
y equipos utilizados (arnés, 
llantas, cuerdas etc.)  

N Se siguen dejando elementos 
en las cubiertas 

19-02-20 Comité 8 Se solicita iniciar trabajos en 
los patios 

N No se ha iniciado 

20-02-20 Bitácora Solo 2 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente. Falta dirección. 
Se deja constancia de difícil 
cumplimiento al ritmo que 
lleva la obra y se avisa que 
se aplicaran las sanciones 
contractuales. 

N No se incrementó el personal. 
El material llega a 
"cuentagotas" y no hay 
dirección de obra. 

21-02-20 Correo 
Intervento
ría 

Se solicita tomar correctivos 
para cumplir plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

21-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
Equipos en mal estado. Se 
recomienda crear Caja 
Menor para cubrir 
imprevistos de obra. No hay 
material en obra. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

24-02-20 Correo 
admón. 

Solicita respuesta 
requerimientos interventoría 
del 21/2/20 

N No se realizaron correctivos. 

24-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
No hay residente de obra. 
No hay material en obra.  Se 
deja constancia de que al 
ritmo de trabajo no se 
cumplirá con el plazo 
contractual. - 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

25-02-20 Comité 9 Inconformidad por 
desorganización de trabajos 
y falencias en los soportes 
documentales en seguridad 
social y seguridad laboral.  

N Los trabajos siempre se 
desarrollaron bajo la 
supervisión del residente 
Alejandro Uribe, persona que 
no era la más idónea para 
dirigir la obra, su cambio se 
pidió en reiteradas ocasiones, 



  

pero el contratista no atendió 
las solicitudes. 

27-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

03-03-20 Bitácora Revisar el tema se seguridad 
en la obra. No cumplen 
horario de ingreso y salida 
de la obra. Se recuerda al 
contratista que el plazo 
contractual se cumple el 31 
de marzo de 2020. Se solicita 
crear Caja Menor. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

05-03-20 2020 03 04 
CRAG 
HDC 
Respuesta 
residentes 

Carta de interventoría a 
administración con copia a 
contratista respondiendo 
reclamaciones de 
residentes y solicitando se 
apliquen correctivos para 
cumplir con plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

05-03-20 Bitácora Solo 3 operarios de altura. 
Poco material en obra. Se 
solicita incrementar el 
personal y cumplir con los 
horarios. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

06-03-20 Bitácora Página 35, No hay material 
en obra. Solo 4 operarios. 
Quedan 26 días para el 
plazo contractual y no se va 
a cumplir. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

09-03-20 Comité 11 Se continua con el lento 
suministro de materiales y sin 
plan de contingencia. Se 
informa sobre el 
inconformismo de los 
consejeros sobre la calidad 
de los trabajos. El contratista 
informa que traerá material 
suficiente y aumentará el 
número de operarios. Se 
plantean alternativas para 
modificar el contrato ante el 
incumplimiento del 
contratista 

N El contratista no cumplió con 
ninguno de los compromisos 
adquiridos. 

10-03-20 Bitácora Página 37. No hay material 
en obra. El contratista no ha 
entregado la planilla de 
pago de seguridad social 
de los operarios. No se 
permite trabajar hasta tanto 
entreguen la planilla 
cancelada. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

13-04-20 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
respuesta sobre acuerdos 

N No se tiene respuesta 



  

contractuales y pago a 
operarios. 

18-04-20 Correo 
admón. 

La administración comparte 
a la interventoría el correo 
recibido de la abogada de 
Seguros del Estado Juanita 
Gutiérrez en donde 
manifiesta que " Conforme 
con su requerimiento y con 
sustento en la información 
recibida, se procedió a 
requerir al contratista, con la 
finalidad de que se 
pronuncie sobre sus 
obligaciones contractuales 
previstas bajo las 
condiciones de 
aseguramiento, en caso de 
que lleguemos a tener 
pronunciamiento de este, 
procederemos a dar 
traslado de sus argumentos 
y elementos de juicio para 
su conocimiento y fines 
pertinentes." 

N El contratista ha manifestado 
verbalmente, en reiteradas 
ocasiones, a esta 
interventoría que a la fecha 
no ha recibido notificación 
de la aseguradora. 

20-04-20 Acta 
acuerdo 
reinicio 

En reunión virtual con 
asistencia del subcontratista 
Carlos Cárdenas, se plantea 
solicitud de cancelar los 
operarios la nómina del 17 
de febrero al 18 de marzo de 
2020.  

N A la fecha el contratista no ha 
entregado los soportes que 
acrediten el pago de las 
obligaciones con los 
operarios. 

26-06-20 Correo 
admón. 

Se envía al contratista los 
requisitos para reinicio de 
obra 

N El contratista envió 
documentación a la 
interventoría que se revisó por 
la firma CALEB y no se 
cumplía con todos los 
requerimientos. 

14-07-20 Correo 
admón. 

Con copia a contratista 
donde se da a conocer el 
Informe de la firma CALEB 
sobre no cumplimiento de 
requerimientos para reinicio 
obra 

N El contratista mediante 
correos electrónicos enviados 
a la interventoría entrego 
documentación pendiente, 
sin embargo, no se cumple 
con todo lo requerido. 

19-08-20 Correo 
Intervento
ría 

Con copia a contratista 
donde se informa sobre la 
documentación recibida y 
con pendientes por cumplir. 

N Quedan documentos 
pendientes por recibir (Cursos 
de alturas operarios) 

24-08-20 Correo 
Falcon 
Murano 

Se reciben certificados de 
alturas operarios. Queda 
pendiente certificación 
equipos 

N Pendiente certificación 
equipos. 

 
 



  

La copropiedad demandada cumplió con todas sus obligaciones, pues realizo los 
pagos correspondientes al avance real de obra, conforme a las actas de entrega 
parcial autorizadas por la interventoría, realizo la supervisión de las obras, formulo 
sugerencias frente al desarrollo del contrato, estableció un área como cuarto 
técnico para el deposito de materiales y baño de los operarios, suministro lo 
servicios públicos requeridos, recibió las entregas parciales de obra, envió y solicito 
los permisos que se necesitaban a los residentes de las casas, se entrego al 
contratista la referencia de los colores de las fachadas, cumplió lo dispuesto por el 
contratista para la mitigación del riesgo y realizo los pagos conforme a lo pactado. 
 
Es tan así el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratante, que a la 
fecha no existe comunicado alguno de FALCON MURANO LTDA., en el cual 
requiera a la copropiedad contratante, para que se allane a cumplir sus 
obligaciones contractuales. 
 
Debido a los reiterados incumplimientos y a que el contratista FALCON MURANO 
LTDA., no se allano a cumplir, el 30 de marzo de 2020, el Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel, decide solicitar a Seguros de Estado S.A., sea declarado 
el siniestro y se afecte Póliza 11-45-101089740, la cual estaba vigente desde el 05 de 
noviembre de 2019 hasta el 05 de marzo de 2023, siendo el tomador / Garantizado 
FALCON MURANO LTDA., y el asegurado/ Beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II. 
 
La Póliza de cumplimiento particular tenía como objeto, garantizar el cumplimiento 
del contrato 2019-10-24-002, cuyo objeto era realizar las obras para el 
mantenimiento general de fachadas, lavado, limpieza de vidrios de fachada, 
sellamiento de grietas, fisuras y fracturas en fachadas e impermeabilización de 
fachada con el conjunto residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II. 
 
El 13 de abril de 2020, la aseguradora Seguros de Estado S.A., contesta a la 
copropiedad indicando que se toma como aviso de siniestro el comunicado y que 
ha requerido al contratista.  
 
El día 9 de septiembre de 2020, FALCON MURANO LTDA., responde al requerimiento 
de la aseguradora aceptando los incumplimientos y generando compromisos que 
no cumplió. 
 
Como se puede observar, esta pretensión debe prosperar pues no se puede exigir 
pago de perjuicios y clausula penal, cuando el demandante no se ha allanado a 
cumplir sus obligaciones, que se correlacionan directamente con el 
condicionamiento pactado bilateralmente y sobre la cual existió aviso de siniestro. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA DEMANDAR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE  
 
La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener la 
decisión de fondo dentro de un proceso y en este sentido supone la verificación 
de que quien demanda tiene la titularidad y el derecho para reclamar el interés 
jurídico que se debate en el proceso. 
 
En todo caso, es claro que la legitimación no es un presupuesto procesal y por 
tanto, quien reclame un derecho sin ser titular o frente a quien no es el llamado a 
responder, ha de negarse la pretensión del demandante en fallo que tenga fuerza 
de cosa juzgada.  



  

 
Este concepto lo trae en diferentes pronunciamientos el Consejo de Estado, 
principalmente la Sala de lo Contencioso Administrativo en fallo dentro del proceso 
con radicado 5001-23-31-000-1995-00575-01, cuando indica que “la legitimación en 
la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia 
favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en 
el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – 
procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica 
sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en 
el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido 
demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del 
derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la 
llamada a discutir la misma en el proceso” 
 
En el presente caso, existe falta de legitimación para demandar daño emergente, 
lucro cesante y clausula penal por parte de Falcon Murano Ltda., atendiendo a 
que: 
 

 El incumplimiento del contrato es generado por Falcon Murano y así ha 
quedado evidenciado en los comité de obra, bitácora y requerimientos de 
interventoría.  

 De conformidad a lo pactado contractualmente, el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato será una causal de terminación del contrato. 

 Pese a múltiples requerimientos realizados a Falcon Murano, este no se allano 
a cumplir lo exigido y lo que le correspondía y, por tanto, la inobservancia 
de las indicaciones dadas por el contratante será una causal de terminación 
del contrato. 

 Es igualmente una causal de terminación, el retraso en la entrega de las 
obras contratadas  

 De conformidad a la cláusula vigésima sexta del contrato de obra, quien 
deberá reconocer a título de pena será la parte que incumpla total o 
parcialmente las obligaciones del contrato. 

 El daño emergente es la perdida real y acreditada a consecuencia de un 
hecho y el lucro cesante corresponde a aquello que se ha dejado de 
obtener a causa del daño sufrido.  

 Falcon Murano Ltda., no esta acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar daño emergente, pues si bien es cierto, el contrato no llego 
a su liquidación total y por tanto quedo un valor de $73.983.725 pendiente 
por ejecutar, esto se debió a su incumplimiento y negligencia, no a un actuar 
intempestivo, irresponsable, caprichoso o unilateral sin justificación del 
contratante. 

  Falcon Murano Ltda., no está acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar lucro cesante por concepto de aquello pagado a su 
personal, pues de conformidad a lo evidenciado en los comité de obra, 
bitácora y requerimientos de interventoría, no pagaba de manera oportuna 
los salarios y prestaciones sociales del personal que contrato para la 
ejecución de la obra. Igualmente, nunca suministro los materiales y 
herramientas necesarias para la ejecución del contrato, lo que provoco 
graves retrasos debido a que el personal no tenia como realizar actividad 
alguna. 



  

 No existe reclamación alguna por parte del contratista, reclamando daños 
causados por el no pago de salario a sus trabajadores o por materiales que 
haya comprado para el desarrollo de la obra. 

 
Falcon Murano Ltda., no esta legitimado para demandar daño alguna a la 
copropiedad demandada, pues fue él con su incumplimiento quien causo graves 
perjuicios a la copropiedad y por tanto esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
El concepto de derecho desde Aristóteles es dar a cada cual lo que le 
corresponde, por lo cual el objeto del derecho es la justicia. Atendiendo a lo 
anterior, nadie puede enriquecerse injustamente a costa de otro, por lo cual, en el 
Código Civil, esta contenido el cobro de lo no debido.  
 
Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representado se le están 
cobrando valores y rubros por concepto de clausula penal, daño emergente y 
lucro cesante que nunca se causaron, como ya se ha evidenciado, luego lo 
cobrado no es debido por mis poderdantes. 
 
Atendiendo a que el incumplimiento de las obligaciones proviene del contratista 
demandante, la copropiedad demanda no esta obligada a realizar pago alguna, 
mas aun, cuando quien realmente sufrió perjuicio es el conjunto residencial.  
 
Falcon Murano Ltda., no puede pretender obtener un lucro a través del inicio de 
un proceso judicial. Esto es cuestionable pues no se puede abrir la posibilidad de 
reclamar por quien tiene obligaciones incumplidas plenamente demostradas y por 
quien genero el hecho que causo el daño.  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar, pues la copropiedad no tiene ninguna 
responsabilidad por asumir y menos aún, pago de perjuicios no causados. 
 
 
MALA FE CONTRACTUAL 
 
De acuerdo a diferente doctrina en derecho, la mala fe se configura cuando el 
sujeto objeto de reproche, tiene conocimiento o tiene el deber de conocer 
determinada situación, circunstancias, datos, condiciones, calidades, relevantes 
dentro de la relación contractual, y pese conocer tales circunstancias, genera el 
daño y transgrede la confianza. 
 
En esta descripción de mala fe contractual, es importante hacer énfasis y destacar 
que mala fe no es simplemente buscar el aprovechamiento de alguna situación o 
un hecho, sino que el conocimiento que esa persona tenga de la situación es 
realmente importante, trascendente o determinante, teniendo en cuenta la 
naturaleza jurídica y los rasgos tipifcantes de cada acto. 
 
La Ley de ninguna manera ampara el abuso del derecho. Todo acto u omisión que, 
por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se realice 
sobrepase los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, 
dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso. 
 



  

En nuestro caso, Falcon Murano Ltda., transgredió la confianza que deposito el 
Conjunto Residencial en él, al momento de escogerlo como contratista para 
desarrollar el proyecto que tanto esfuerzo le costo a todos los copropietarios.  
 
El demandante fue escogido luego de la evaluación de varios proponentes, 
confianza en su conocimiento, seriedad y estabilidad económica, sin embargo; el 
contratista actuó de mala fe desde el inicio del contrato, atendiendo a lo siguiente:  
 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenia 
al personal suficiente y capacitado para el desarrollo de la obra, durante 
todo el tiempo de ejecución del contrato no suministro al personal necesario 
y aquellos que debían realizar trabajo en alturas, no contaban con el curso 
correspondiente, es decir; no estaban capacitados para tan peligrosa labor. 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
la herramienta propia para desarrollar el contrato, siempre se le requirió para 
que suministrara desde escaleras hasta martillos, pues no había en la obra y 
por eso, muchas veces los operarios se encontraban sentados en las zonas 
comunes sin ejecutar alguna actividad 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
los materiales para iniciar la obra, siempre se le requerido por la falta de 
pintura, koraza, arena, entre otros.  

 
Falcon Murano Ltda., como contratista experto en la ejecución de la obra 
contratada, actuó de mala fe, pues con su conocimiento tenia claro todos los 
perjuicios que se iban a causar, no solo a la copropiedad, sino a los residentes de 
las casas a intervenir con la obra, si esta no se realizaba dentro de los términos y 
con calidad, como efectivamente sucedió pues nótese lo siguiente: 
 

 Los copropietarios y residentes presentaron reclamaciones por los daños 
causados a sus inmuebles debido a daño de jardinería exterior, goteras en 
cubierta que causaron inundaciones, daño en cortinas y pisos por no sellado 
correcto antes del lavado, daño en canales de aguas lluvias, mala 
inmunización, ladrillos porosos, pisos manchados con ácidos, entre otros. 

 Debido a los graves perjuicios causados y al incumplimiento contractual por 
parte del contratista, el Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa 
I y II se vio obligado a declarar la terminación unilateral del contrato a través 
del aviso de siniestro realizado a Seguros del Estado S.A. 

 El Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II, debió contratar 
a una nueva empresa, para que subsanara los errores cometidos por Falcon 
Murano Ltda., y diera terminación a la obra de mantenimiento de fachadas 
que había sido exigida por los copropietarios, teniendo de esta manera que 
buscar recursos por la suma de $148.000.000, para asumir esta nueva 
contratación, dinero muy por encima de lo pactado con el demandante, 
atendiendo a todo aquello que implica corregir, retomar y comparar 
materiales a precios nuevos conforme a la vigencia 2020.  

 
Como se puede observar y conforme a lo que se probara dentro del proceso, el 
contrato de obra ser perfecciono y, por tanto, el contratista estaba obligado a 
actuar de buena fe y a no causar daños al contratante, sin embargo; el 
incumplimiento fue tan gravoso que conllevo a perdidas económicas al a 
copropiedad y a los residentes.  
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 



  

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 306 del C. de P. C., le ruego declarar 
cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso.  
 
 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Señor juez dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con 
el artículo 206 del C. G. del P., me permito interponer objeción al juramento 
estimatorio en los siguientes términos: 
 
Inexactitudes atribuidas al juramento estimatorio aportado por el demandante: 
 

 La indemnización que persigue el demandante por daño emergente y que 
tasa en la suma de $73.893.725 no corresponde a aquello que faltaba por 
ejecutar del contrato 

 
De acuerdo a lo pactado en la cláusula quinta del contrato de obra No. 2019-10-
24-002, el valor total de lo contrato fue de $170.155.315.  
 
La clausula sexta indico que la forma de pago seria, el 90% de dicho valor divido 
en cortes de obra de acuerdo al avance de los trabajos efectivamente realizados 
y previo el visto bueno de interventoría que diera fe de ello. El 10% del valor del 
contrato se pagaría a la liquidación final del mismo. 
 
De conformidad a la bitácora de la obra y a los comités de obra, el avance real 
del contrato fue del 56.5% y, por tanto, en 3 cortes de obra se pago al contratista 
lo ejecutado así: 
 
Corte 1 $7.199.573 
Corte 2 $12.626.307 
Corte 3 $76.345.283 
 
Debido a que la obra no se ejecuto al 100%, no existe suma alguna pendiente de 
pago y el demandante, en su juramento estimatorio y en la demanda, no adjunto 
prueba alguna de la necesidad de indemnizar este daño, ni la existencia de este. 
 

 La indemnización que persigue el demandante por lucro cesante y que tasa 
en la suma de $15.000.000 no esta sustentada documental ni técnicamente. 

 
Como se indico en los hechos y excepciones de la demanda, uno de los principales 
incumplimientos del contratista fue el no suministro del personal suficiente para la 
ejecución de la obra y el no pago de salarios y prestaciones sociales, de los 
operarios contratados. 
 
En ningún documento allegado a la copropiedad demandada, antes de la 
radicación de la demanda o dentro del traslado de esta, se le ha informado que, 
durante el tiempo de suspensión del contrato por la declaratoria de emergencia 
nacional decretada en marzo de 2020, haya tenido que asumir pagos por 
conceptos laborales.  De igual manera, no existe documento alguno que permita 
establecer cuantos trabajadores tenia contratados, que salarios devengaba, 
cuanto cotizaba por seguridad social y que prestaciones sociales tuvo que 
cancelar, por tanto, el valor indicado como lucro cesante no tiene sustento técnico 
alguno. 



  

 
Ahora, en cuanto a lo que indica haber sido cancelado por materiales que se 
perdieron, no existe inventario alguno de ellos o factura de compra de estos, por 
tanto, esta cifra es inexacta al no permitir someramente que materiales se 
perdieron y cuál fue su motivo. 
 
Para que pueda declararse como indemnización la suma juramentada por el 
demandante, es necesario que haya presentado pruebas mínimas de los pagos 
laborales y de la compra de materiales, para con esto tener certeza de la cuantía 
propuesta, frente al análisis que se hubiese hecho de los precios del mercado, de 
las cantidades de material supuestamente perdidos y de la liquidación de los 
pagos laborales frente al salario devengado.  
 
La cuantía presentada como indemnización de daño emergente y lucro cesante 
es inexacta e incongruente al no corresponder a los términos contractuales, ni a un 
inventario que permita comparar los precios del mercado. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas de lo aquí 
excepcionado, las siguientes: 
 
Documentales 

 Acta comité de obra No. 01 
 Acta comité de obra No. 02 
 Acta comité de obra No. 03 
 Acta comité de obra No. 04 
 Acta comité de obra No. 06 
 Acta comité de obra No. 07 
 Acta comité de obra No. 08 
 Acta comité de obra No. 09 
 Acta comité de obra No. 10 
 Acta comité de obra No. 11 
 Bitácora de obra pagina 1 a 12 
 Bitácora de obra pagina 12 a 27 
 Bitácora de obra pagina 27 a 38 
 PQR de copropietarios  
 Acta suspensión 30-3-2020 
 Acta reunión de seguimiento 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Informe de interventoría abril de 2020 
 Informe de incumplimiento presentado por interventoría 26-8-2020 
 Comunicado interventoría 14-10-2020 
 WhatsApp del 25-8-2020 con requerimiento por incumplimiento 
 Solicitud cumplimiento al contratista del 19-11-2019 
 Solicitud documentos personal de obra 22-11-2019 
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-12-2019 
 Requerimiento incumplimiento contrato 8-1-2020 
 Requerimiento a contratista 15-01-2020 
 Informe de interventoría sobre avance de obra 21-2-2020  
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-2-2020 
 Requerimiento reiteración de compromisos 13-4-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 26-6-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 29-7-2020 



  

 Respuesta de Falcon Murano a aviso de siniestro 9-9-2020 
 Respuesta aviso de siniestro Seguros del Estado S.A. 18-4-2020 
 Respuesta reclamación Seguros del Estado enero de 2021 
 Comunicados Seguros del Estado enero 2021 

 
Testimoniales    
 
Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que la siguientes personas quienes 
son mayores de edad y vecinas de Bogotá, concurran a su despacho o a través 
de audiencia virtual o presencial a rendir declaración sobre los hechos de la 
demanda y la presente contestación, en especial sobre lo que tiene que ver con 
el contrato no cumplido por parte de Falcon Murano Ltda., y que reciben 
notificaciones, en las direcciones indicadas al frente de sus nombres, y ellos son:  
 

 Diego Felipe Jacome Archila, interventor del contrato quien podrá ser 
ubicado en la  Diagonal 167 Nº 12 – 69 Interior 164 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico dfjacome@gmail.com 

 Margoth Yolima González Rosas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 
3 SUR No. 80 – 71 oficina de administración de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico arboledasangabriel@hotmail.com 

 Fabian Rojas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 3 SUR No. 80 – 71 
casa 124 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
arboledasangabriel@hotmail.com 

 
Interrogatorio de parte 
 

Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de 
interrogatorio de parte que deberá absolver al representante legal de Falcon 
Murano Ltda., que de manera escrita o verbal en audiencia formulare sobre los 
hechos de la demanda y la contestación.  

 
 

NOTIFICACIONES  
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la avenida Jiménez No. 8ª – 49 
oficina 412, correo electrónico mabogadosasociados@gmail.com 
 

Con todo respeto me suscribo del señor Juez,  
 
 

Atentamente,  
 

 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No. 52.725.258 d Bogotá 
T. P. No. 163.011 del C. S. J. 
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

TEMAS CLAVES QUE REQUIEREN RESPUESTA - ACORDE REUNION DE
SEGUIMIENTO CONSEJO ADMINISTRACION E INTERVENTORIA
5 mensajes

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 9 de enero de 2020, 11:01
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>, casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>, "logeviga69@gmail.com" <logeviga69@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>

Buen día 

Según lo manifestado a ustedes durante la reunión estamos a la espera de su parte a los
requerimientos interpuestos ante su firma, para que sean cumplidos los compromisos
para evitarle riesgos a la copropiedad por efecto de la ejecución del proyecto:

�. Arreglo definitivo al daño del piso de entrada de la copropiedad, inclusive el cambio
del mismo si es necesario.

�. Establecer medidas efectivas para evitar que las actividades del proyecto afecten
zonas privadas (proteger chapas de puertas de puertas, proteger ventanales para
evitar filtraciones en ares privadas, sifones de balcones y pasillos, tubos expuestos,
respiraderos de parqueadero).

�. Aplicar medidas preventivas para que los procesos ejecutados en alturas sean
seguros utilizando andamios para evitar problemas con los tejados de las unidades
residenciales.

�. Garantizar que la limpieza de los pisos de recepcion y zonas comunes queden
completamente limpios, asi mismo los balcones de las casas.

�. Aplicar al cerramiento perimetral el anticorrosivo correspondiente para garantizar
la calidad y buen acabado de la actividad protectiva del cerramiento.

�. Garantizar que la tuberia del CCTV que se vio afectada en la zona de la
administracion, quede protegida con anticorrosivo y pintada de calidad.

�. Garantizar la asignacion completa del recurso humano asignado al proyecto segun:
5 operacios de alturas, 1 operario en piso (pintor), 1 funcionario SISO, 1 ingeniero de
obra. 

�. Garantizar dotacion completa que  todas las herramientas o elementos de trabajo
para la ejecucion de la obra (equipos, herramientas).

�.  Asumir los costos de los arreglos correspondientes derivados de los daños
generados por la ejecucion de las actividades de la obra que afecten a terceros
(puerta vehicular, pisos, entre otros).

��. Garantizar la proteccion de los elementos que se encuentren en las zonas comunes
(plantas, objetos, vehiculos) para evitar que se presenten  afectaciones a terceros.
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��. Acorde con los mecanismos de la interventoria cumplir a cabalidad con los
compromisos del cronograma o asumir los menores pagos por efecto de retrazos o
tareas no cumplidas a las fechas de corte de interventoria.

��. El martes 07 se esperaba la presencia de más personal Según lo propuesto por el
contratista.

��. Realizar el 100% de las actas de vecindad las cuales deben corresponder a las areas
internas y externas.

��. Contar con un informe del interventor indicando el estado actual de proyecto
avances para socializar con la comunidad la información.

��. Se está próximo a cumplir 2 meses de obra y sería interesante saber cuál es el
avance real y si están acodes con el plan de trabajo.

��. Terminacion de las actividades relativas a losm patios internos, segun la
programacion

 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 13 de enero de 2020, 8:31
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>, casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>, "logeviga69@gmail.com" <logeviga69@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>

Buen dia

Agradecemos pronta respuesta a estos temas

 
 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821



24/8/2020 Gmail - TEMAS CLAVES QUE REQUIEREN RESPUESTA - ACORDE REUNION DE SEGUIMIENTO CONSEJO ADMINISTRACION E I…

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f3ec4605c0&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1655267045610343936&simpl=msg-f%3A16552670456… 3/4

De: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Enviado: jueves, 9 de enero de 2020 11:01 a. m.
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>; CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>; casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>; logeviga69@gmail.com <logeviga69@gmail.com>; casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>
Asunto: TEMAS CLAVES QUE REQUIEREN RESPUESTA - ACORDE REUNION DE SEGUIMIENTO CONSEJO
ADMINISTRACION E INTERVENTORIA
 
[El texto citado está oculto]

DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com> 14 de enero de 2020, 19:48
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Cc: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>, CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>, casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>, "logeviga69@gmail.com" <logeviga69@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>

Buenas noches

A pesar de las reiteradas solicitudes hechas al CONTRATISTA para que aumente el personal en obra y adelante
actividades para nivelar el cronograma del contrato, noto con gran preocupación que al día de hoy no ha cumplido con
los compromisos adquiridos. De acuerdo a lo conversado con el CONTRATISTA el día de hoy, nuevamente se
comprometió a dar respuesta a la comunicación 2020 01 08 CRAG  FM Incumplimiento contrato y aumentar el numero
de operarios a partir del jueves 16 de enero de 2020 en atención a que la afiliación de personal la efectuará el día de
mañana (miércoles 15 de enero de 2020), considero que si el nuevo compromiso adquirido no es cumplido se informe a
la aseguradora sobre el particular y se inicien los procedimientos contractuales respecto a los incumplimientos.

Cordialmente,

 
Diego Felipe Jácome Archila
Ingeniero Civil E.C.I.

[El texto citado está oculto]

Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com> 14 de enero de 2020, 21:12
Para: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>
Cc: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>

Buenas noches

Dando respuesta a su oficio indico los siguientes puntos.
* El Personal que debía iniciar actividades el día martes 7 de enero por compromisos de fin de año y vacaciones no
pudieron estar en la fecha indicada, no obstante dos operarios más debían ingresar a la fecha pero por complicaciones
de fin de año no se dio terminación a la obra en el norte. La documentación del personal se estará entregando al
interventor el día jueves 16 de enero con sus respectivas afiliaciones. En total tendremos en obra 5  operarios   a partir
del día viernes 17 de enero y el lunes 20  de enero 6 operarios , dando cumplimiento al avance de obra.

Con respecto a la póliza no se ha incumplido ya que la entrega esta estipulada en la fecha de finalizacion del contrato.
Estaremos cumpliendo los tiempos de ejecución de la obra ya que por festividades de fin de año se corrió la fecha.

Cualquier inquietud quedo atento

Atentamente 

Javier Jaramillo 
Falcon Murano ltda
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De: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de enero de 2020 7:48:51 p. m.
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Cc: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>; CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>; casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>; logeviga69@gmail.com <logeviga69@gmail.com>; casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>
Asunto: Re: TEMAS CLAVES QUE REQUIEREN RESPUESTA - ACORDE REUNION DE SEGUIMIENTO CONSEJO
ADMINISTRACION E INTERVENTORIA
 
[El texto citado está oculto]

Nubia Montenegro <esperanza0824@hotmail.com> 15 de enero de 2020, 17:07
Para: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

Gracias por su comunicado, estamos pendientes sobre este tema

De: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>
Enviado: martes, 14 de enero de 2020 7:48 p. m.
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Cc: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>; CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>; casa 150
<esperanza0824@hotmail.com>; logeviga69@gmail.com <logeviga69@gmail.com>; casa 04 Margot Gonzalez
<estebantri2009@gmail.com>
Asunto: Re: TEMAS CLAVES QUE REQUIEREN RESPUESTA - ACORDE REUNION DE SEGUIMIENTO CONSEJO
ADMINISTRACION E INTERVENTORIA
 
[El texto citado está oculto]
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

RV: Documentación personal de obra
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 22 de noviembre de 2019, 20:20
Para: Javier Antonio Jaramillo <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

Buenas noches

Con el animo de darle celeridad a la iniciacion del proyecto requerimos que el
CONTRATISTA nos entregue en la brevedad del tiempo lo restante, dado el hecho que
esta generando retrazos en la iniciacion de la obra y en virtud de tal situacion,
tendriamos que recurrir a la ejecucion de las polizas correspondientes.

Invito por favor prontamene se subsane la situacion con el animo de darle continuidad al
desarrollo del proyecto.
 
 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

De: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>
Enviado: jueves, 21 de noviembre de 2019 7:04 p. m.
Para: Hernan Dario Camacho Or�z <hdcamacho@gmail.com>; Javier Antonio Jaramillo
<falconmuranoltda@hotmail.com>; Hernan Dario Camacho Or�z <arboledasangabriel@hotmail.com>
Asunto: Documentación personal de obra
 
Buenas noches

Una vez revisada la documentación recibida se observa que solo un operario cumple con todo lo requerido en seguridad
social. Anexo CUADRO CHEQUEO PERSONAL DE OBRA.

Se solicita al contratista enviar para cada operario los siguientes documentos:

Fotocopia de la cédula de ciudadanía
Certificación de afiliación a EPS o Formulario de afiliación con fecha de radicado.
Certificación de afiliación a Fondo de Pensiones o Formulario de afiliación con fecha de radicado.
Certificado de afiliación a ARL.

Diego Felipe Jácome Archila
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Ingeniero Civil E.C.I.

2019 11 21 Documentacion personal obra.pdf
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

RV: SOLICITUD DE SOPORTES SST EMPRESA MANTENIMIENTO FACHADAS
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 24 de diciembre de 2019, 10:38
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, CASA 99 <emiliamelo2706@hotmail.com>

Buen día

Posterior a la revisión de los soportes relativos al SGSST que tienen en su empresa y que
dado estan al servicio del conjunto residencial arboleda de san gabriel mediante contrato
suscrito les queremos solicitar se sirvan atender los requerimientos planteados para el
desarrollo de la obra en nuestra copropiedad, la cual debe estar debidamente soportada
por el SISO de su organizacion.

Igualmente agradecemos nos formalicen su peticion de suspension de actividades
manifestada (31 de diciembre del 2019 a 6 de enero del 2020) en la reunion de comite de
obra pasada para desarrollar la formalidad correspondiente segun lo contractualmente
convenido.

 
 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

De: CALEB CALEB <comercialcaleb@gmail.com>
Enviado: martes, 17 de diciembre de 2019 2:01 p. m.
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE SOPORTES SST EMPRESA MANTENIMIENTO FACHADAS
 
Buenas Tardes Don Hernan.

Mediante el presente comunicado y en relación a la revisión de documentos aportados por la empresa contratada para el
mantenimiento de fachadas me permito solicitar la siguiente información, que en ultima reunión se verifico y en el acta
numero 1 dice que se la aportaron al interventor.

1. Copia de la Matriz de riesgos IPVER
2. Programa de prevención contra caídas bajo los alcances de la resolución 1409 de 2019.
3. Matriz de EPP
4. Procedimiento de investigación de accidentes laborales



24/8/2020 Gmail - RV: SOLICITUD DE SOPORTES SST EMPRESA MANTENIMIENTO FACHADAS

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f3ec4605c0&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1653816049158568886&simpl=msg-f%3A16538160491… 2/2

Adicional a estos soportes es importante tener documentado en la oficina de administración toda la documentación del
profesional de seguridad y salud en el trabajo que esta respaldando las labores en el conjunto, esto con el fin de que se
pueda presentar alguna eventualidad o requerimiento de inspección a la administración por parte de los residentes lo
que se requiere es lo siguiente:

1. Copia de la certificación de la ARL con riesgo 5 ya que la que aportan esta clasificada en riesgo 1 y son actividades de
obra.
2. Copia o certificación de la Resolución en Seguridad y Salud en el Trabajo bajo los alcances de la Resolución 0312 de
2019 que indica que debe ser un profesional con licencia y curso de las 50 horas clasificación objeto social empresa y 
labores de trabajo en altura.

Agradezco su colaboración don Hernan para poder documentar y revisar  la información que debe estar en la oficina de
administración.

Quedo atenta.

Cordialmente, 

-- 
LEYDY MEDINA
Direccion de  operaciones
Caleb Consultants Mission S.A.S
Regional Cundinamarca
Res Lic. SST. 25-1622 de 2016 Gobernación de Cundinamarca
Operación nacional
Persona Jurídica
Cel: 323 - 2221863
comercialcaleb@gmail.com
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Bogotá D.C.09  de Septiembre de 2020 

 

Atención. 

ADMISTRACION ARBOLEDA SAN GABRIEL 

SEGUROS DEL ESTADO 

 

ASUNTO: “CONTRATO DE OBRA CIVIL N°2019-10-24-002” 

Respetados señores 

 

De acuerdo al acta adjunta firmada el 02/09/2020 con el contratante y como ha sido 

la política de nuestra empresa me permito hacer claridad a cada uno de los puntos:  

 

Punto 1 : Efectivamente se encuentra pendiente los cursos de alturas para las 

personas indicadas, es de tener en cuenta que desde el mes de marzo tenemos 

inconvenientes para la actualización por los cierres debido a  la pandemia, sin 

embargo se enviarán dos reemplazos con los documentos al día. 

 

Punto 2: Falcon Murano se compromete a la entrega de carta de compromiso donde 

exonera al conjunto de dicha responsabilidad, adicional la póliza de acuerdo al 

condicionado no cubre el pago de parafiscales (caja de compensación). 

 

Punto 3: Falcon murano proporcionará un nuevo coordinador de alturas con todos los 

documentos al día para solucionar esta eventualidad. 

 

Punto 4: De acuerdo a la reunión se manifestó que se enviarán los equipos 

certificados y recertificados antes de inicio de la obra. 
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En cuanto al último párrafo en cual indica afectación a la póliza en mi concepto no 

aplica teniendo en cuenta: 

1. El cronograma se venía cumpliendo sin embargo por fuerza mayor 

(cuarentena) ha sido imposible continuar. 

2. Existe el compromiso y la disponibilidad para subsanar los certificados 

pendientes. 

3. La vigencia contractual fue pactada para el 24/03/2020, ya que el acta de inicio 

es del 26-11-2019, adicional a esto con el acta de suspensión N°1  se amplió 

el plazo de entrega a fecha del 31-03-2020. Así mismo en el acta  suspensión 

N°2 se extendió el plazo hasta después de la pandemia. 

4. Falcon Murano siempre ha estado en entera disposición de firmar 

el  OTROSI modificatorio el amparo de cumplimiento que podría sufrir la 

afectación a la fecha se encuentra vencido. 

5. El perjuicio mayor lo estoy sufriendo yo como contratista ya que el conjunto 

tiene un valor superior a los $70 millones por ejecutar. 

Finalmente cabe resaltar que Falcón Murano Ltda. siempre  ha estado presto a 

solucionar los inconvenientes y responder  las solicitudes presentadas por el 

contratante, reiteramos que efectivamente se han presentado inconvenientes para la 

entrega de algunos documentos por la situación tan compleja que está atravesando el 

país, adicional estamos dispuestos a finalizar con el contrato pactado en los mejores 

términos, los procesos judiciales son demasiados largos y costosos. Adicional en mi 

experiencia la compañía aseguradora no indemniza por el simple hecho de realizar la 

notificación, como contratista tengo el legítimo derecho de la defensa y hasta tanto el 

juez no determine mi responsabilidad el conjunto tendrá la obra detenida. 

 

Quedo atento a sus importantes comentarios y su orientación frente al tema planteado. 
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Sin otro particular. 

Cordialmente 

 

 

 

 

JAVIER JARAMILLO 
CC 80.527.648 
GERENTE GENERAL 
FALCON MURANO 
 
Copia: 
Dra Viviana Peñaranda – Abg Seguros del estado 
Ing Diego Jacome- Interventor 
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CONTESTACIÓN DEMANDA - PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO (PARTE 2)

YINA PAOLA Medina <mabogadosasociados@gmail.com>
Mié 19/07/2023 11:31 AM

Para:Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

12 archivos adjuntos (4 MB)
Microsoft Word - DEMANDA FALCON MURANO LTDA.pdf; AP5695~1.PDF; AP6D61~1.PDF; acta reunión proyecto Fachadas
09032020.pdf; APB374~1.PDF; APC605~1.PDF; APB62D~1.PDF; APD1FB~1.PDF; AP1DAC~1.PDF; AP0EE5~1.PDF; AP70B5~1.PDF;
AP7712~1.PDF;

Señor
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
DEMANDANTE:         FALCON MURANO LTDA

DEMANDADO:         CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL
ETAPA I Y II

RADICADO:              11001400303420230025400
 
 
ASUNTO. -                  CONTESTACIÓN DEMANDA
                                    PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, portadora de la Tarjeta
profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada
judicial del demandado, conforme al poder conferido y que reposa en su Despacho, por
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del
término de ley, conforme a los archivos adjuntos

--

Cordialmente,

 

 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO

Abogada

Esp. en Derecho Administrativo y Derecho Tributario de la U. del Rosario

Administradora de Empresas

Esp. Gestión de Desarrollo y Cambio Organizacional de la U. Externado de Colombia 
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Av. Jimenez No. 8A-49 oficina 412 del Edificio Suramericana de Bogotá D.C.

Teléfono (1) 9279242

WhatsApp  3203499258 - 3168224583 - 3112939012 - 3204814709

www.yinamedina.com

  Evita imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. De esta manera
ahorras agua, energía y recursos forestales. El medio ambiente es cuestión de todos.

ADVERTENCIA LEGAL.- Este correo electrónico contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario. Queda prohibida

su divulgación, copia o distribución a terceros. En el caso de haberlo recibido por error, se ruega notifique esta circunstancia de inmediato al emisor del

mensaje, procediendo a la destrucción del mismo.

Al proporcionarnos sus datos, bajo la ley de protección de datos personales (Ley 1581 de 2012) y a su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, autoriza a

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, para hacer tratamiento de sus datos personales de acuerdo a nuestra política de Tratamiento de Datos Personales de

diciembre de 2017, con el fin único de enviarle información relacionada con nuestras actividades. En  caso de querer ser retirado de nuestros sistemas de

información, enviar solicitud a mabogadosasociados@gmail.com
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Señor 
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
DEMANDANTE:  FALCON MURANO LTDA 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y 

II 
RADICADO:  11001400303420230025400 
 
 
ASUNTO. -    CONTESTACIÓN DEMANDA  
   PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, 
portadora de la Tarjeta profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial del demandado, conforme al 
poder conferido y que reposa en su Despacho, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del término de ley, 
de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por el 
demandante, atendiendo a que las mismas no son objeto de ejecución civil, al no 
cumplirse, por un lado lo exigido para un título ejecutivo, el cual es un documento 
que contiene una obligación expresa, clara y exigible cuyo cumplimiento puede 
ser perseguido judicialmente y por otro, como se indicara en los siguientes acápites, 
no se ha dado la exigibilidad de lo pactado entre las partes en el contrato de obra 
No. 2019-10-24-002 y por lo tanto no hay lugar a declarar responsabilidad 
contractual, incumplimiento alguno o a ordenar el pago de perjuicios por daño 
emergente, lucro cesante o clausula penal alguna. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Al hecho primero: Es cierto. 
Al hecho segundo: Es cierto. 
Al hecho tercero: Es cierto. Se aclara que la fecha de terminación del contrato, d 
acuerdo a lo pactado, era el 25 de marzo de 2020. 
Al hecho cuarto: Es cierto.  
Al hecho quinto: Es cierto.  
Al hecho sexto: Es cierto.  
Al hecho séptimo: Es cierto.  
Al hecho octavo: Es cierto.  
Al hecho noveno: No es cierto. La empresa Falcon Murano venia incumplimiento 
las obligaciones contractuales y se presentaban retrasos en la ejecución de lo 
contratado, de conformidad a lo siguiente: 
 

 El 08 de enero de 2020, el interventor el Ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 



  

establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado 

 El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 El 22 de febrero de 2020, el señor Hernán Darío Camacho Ortiz 
(Administrador), envía correo electrónico informando al consejo de 
administración, que procederá a iniciar gestiones con la aseguradora, para 
aplicar la cláusula penal en el contrato correspondiente debido al 
incumplimiento del contrato, por parte del CONTRATISTA.  

 El 24 de febrero de 2020, se envía por parte del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I y II –P. H a FALCON MURANO LTDA., correo 
electrónico, solicitándole respuesta a los compromisos suscritos de su parte 
y soportado en las actas de comité de proyecto correspondiente 

 El 01 de marzo de 2020, Varios copropietarios del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I, radican queja Manifestando: 
“preocupación en las constantes fallas que se vienen presentando en las 
obras que se están adelantando en nuestra copropiedad fallas que afectan 
directamente nuestros patrimonios (casas), varios residentes han 
manifestado en la administración las inconformidades pero vemos que la 
cantidad de errores siguen sin corrección y se siguen repitiendo las mismas 
fallas, hecho muy preocupante para nosotros ya que de seguir así al final 
será un enorme cumulo de trabajos mal hechos (…)”. 

 El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  

 El interventor procedió a solicitarle al contratista mediante comités de obra, 
bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los correctivos 
necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el contrato dentro del 
plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en la Cláusula 
vigésima sexta del contrato.  

 El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 
Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 



  

las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
El valor pagado al contratista, a la fecha de firma del acta No. 2 de suspensión del 
contrato fue de $96.171.590 
 
Al hecho décimo: Es cierto 
Al hecho décimo primero: Es parcialmente cierto. Se desconoce el valor de los 
materiales que haya adquirido el demandante, para tal época. 
Al hecho décimo segundo: Es cierto 
Al hecho décimo tercero: Es cierto 
Al hecho décimo cuarto: Es cierto  
Al hecho décimo quinto: Es cierto 
Al hecho décimo sexto: Se desconoce. La señora Jeimy Orrego se desvinculo de la 
copropiedad desde el mes de marzo de 2021, sin embargo; lo que se observa 
documentalmente es que el trato fue profesional y bajo los términos contractuales. 
 Al hecho décimo séptimo: No es cierto.  En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informo a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho décimo octavo: No es cierto. El contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 
fue terminado de conformidad a lo establecido en la cláusula decimoséptima 
numerales 3, 4 y 5, debido a los reiterados incumplimientos contractuales 
plasmados en los comité de obra, informes de interventoría, requerimientos 
contractuales y comunicado de aviso de siniestro remitido a Seguros del Estado.  
Al hecho décimo noveno: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho vigésimo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo primero: No es cierto. Frente a los materiales que dejo en la 
copropiedad, la administradora en repetidas oportunidades le solicito que debía 
retirarlos, pues estaba ocupando una zona común necesaria para el desarrollo de 
ciertas actividades.  
Al hecho vigésimo segundo: No es cierto. El incumplimiento del contrato por parte 
del contratista se encuentra plenamente demostrado y documentado. 
Al hecho vigésimo tercero: No es cierto. Los materiales adquiridos por Falcon 
Murano estaban bajo su responsabilidad, por tanto, les correspondía su custodia, 
sin embargo, los dejaron abandonados en una zona común de la copropiedad. 
Al hecho vigésimo cuarto: Es parcialmente cierto. Se aclara que no fue la única 
comunicación remitida por la copropiedad, al respecto. 
Al hecho vigésimo quinto: Es cierto, sin embargo, a tal fecha, el contratista ya no 
tenía vínculo con la copropiedad. 
Al hecho vigésimo sexto: No es cierto. La copropiedad en cada comité de obra 
manifestó los incumplimientos contractuales por parte del contratista, solicito 
garantías y mejoras en la ejecución de las actividades, pero no fue atendido. Si la 
empresa contratista sufrió algún perjuicio, estos no pueden ser imputables a la 
copropiedad, pues los mismos son consecuencia directa de su actuar. 
Al hecho vigésimo séptimo: No es cierto. 



  

Al hecho vigésimo octavo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo noveno: No es cierto. 
Al hecho trigésimo: Es cierto. 
Al hecho trigésimo primero: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho trigésimo segundo: No es cierto. No se dan los elementos que conlleven 
a demostrar que el conjunto residencial incurrió en la violación de tal principio, pues 
la conducta del contratista siempre se enmarco en el incumplimiento del contrato. 
Al hecho trigésimo tercero: No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  Se desconoce. La suscrita representante legal no se 
encontraba en ejercicio de su cargo y no existe soporte documental en el archivo 
de la copropiedad, de tal reclamación. 
Al hecho trigésimo quinto:  Es parcialmente cierto. Si se declaro fallida la 
conciliación, sin embargo; el conjunto residencial si comunico al centro de 
conciliación que estaba en proceso de cambio de representante legal y solicito, 
por tanto, fijar nueva fecha para la audiencia, pero no obtuvo respuesta alguna. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA 
 
Este principio del derecho es claro en indicar que ninguna persona puede alegar 
a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su 
responsabilidad. 
 
Es decir; cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado en 
contra de sus obligaciones contractuales y de ello se deriva un perjuicio en su 
contra, no puede intentar aprovecharse de ello, o que se le indemnice cuando ha 
sido culpable del resultado negativo. 
 
Ha dicho la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia que “una persona no 
es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a 
partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la 
justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su 
comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma 
norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento 
jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su 
naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la 
analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el 
mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación.” 
 
En el presente caso y como se ha indicado en la contestación a los hechos de la 
demanda, FALCON MURANO LTDA., incumplió sus obligaciones contractuales 
desde el inicio de la relación, pues a través del Ingeniero Diego Felipe Jacome, 
interventor de la obra de mantenimiento contratada, se realizaron diferentes 
requerimientos a fin de que el contratista se ajustara a lo cotizado, contratado y 
necesidades de la copropiedad. 
 
En cada uno de los comités de obra, en los informes de interventoría y en los 
requerimientos escritos, se le indicaba al contratista dichos incumplimientos y se le 



  

allanaba a cumplir so pena de dar por terminado el contrato a través de la 
declaración del siniestro como así se hizo. 
 
No es viable que FALCON MURANO LTDA., pretenda reclamar judicialmente, 
aquello que fue provocado por su propia actitud al incumplir con el objeto 
contractual y así mismo, que pretenda  que sea declarado como responsable de 
incumplimiento a la copropiedad contratante, cuando realmente el contratante 
es quien ha sufrido el perjuicio y ha tenido que asumir sobrecostos de obra y 
reclamaciones de terceros por los daños a sus inmuebles. 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, durante la vigencia del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, luego de la terminación del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque FALCON MURANO 
LTDA., no comunico y probo esto cuando Seguros del Estado, su augurador le 
requiere ante nuestra solicitud de declarar el siniestro? 
 
Estas preguntas se responden y se sustentan con la documental que se aportara 
como pruebas y que demuestran que quien realmente incumplió fue el 
demandante y, por tanto, no le es viable pretender reclamar perjuicios provocados 
por su propia responsabilidad, culpa, negligencia e imprudencia. 
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
Esta excepción se presenta debido a que el contratista, hoy demandante, 
pretende el pago de perjuicios por daño emergente, lucro cesante y clausula 
penal pactada en el contrato, cuando no cumplió la totalidad de las obligaciones 
pactadas con el contratante.  
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 1609 del Código Civil, en los contratos 
bilaterales, como lo es el contrato de obra aquí ejecutado, ninguno de los 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
Aquí es claro que el contratante no está en mora o en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, ni ha causado perjuicio alguno, puesto que quien está 
en mora de cumplir lo obligado es el contratista, al no ejecutar las obras pactadas 
según el objeto. En este sentido si una parte no cumple con lo obligado, a la otra 
no se le puede exigir la misma carga o el cumplimiento de lo que allí se desprenda.  
 
La cláusula segunda del contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 menciona las 
obligaciones del contratista, teniendo como principales: 
…realizar todas las obras descritas en el cuadro de actividades y cantidades 
aprobado por el CONTRATANTE… 
C) Realizar las obras con la calidad propuesta y aceptada por el CONTRATANTE 
E) Utilizar los servicios del personal capacitado en el tipo de trabajos contratados  
G) cumplir oportunamente con el objeto del contrato 



  

I) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el 
objeto del contrato 
 
La cláusula decima primera indica la obligatoriedad del contratista en constituir 
una garantía única con amparos de cumplimiento, calidad, pago de salarios y 
prestaciones sociales y RCE. 
 
Las actas de comité de obra, los informes de interventoría y los múltiples 
comunicados remitidos por el contratante demandado, dan cuenta de la 
existencia de obligaciones pendientes por cumplir por parte del demandante, y 
que demuestra la deficiencia en la ejecución de lo contratado. 
 
El interventor Ingeniero Diego Felipe Jacome, a través de diferentes comunicados 
indico a FALCON MURANO LTDA., los incumplimientos contractuales, así: 
 

a. El 08 de enero de 2020, el interventor el ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 
establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado.  
 

b. El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 
c. El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 

Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  
 

d. Así mismo, el interventor procedió a solicitarle al contratista mediante 
comités de obra, bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los 
correctivos necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el 
contrato dentro del plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en 



  

caso de incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en 
la Cláusula vigésima sexta del contrato.  

 
e. El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 

Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 
las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
En estos comunicados y comité de obra quedaron evidenciados los siguientes 
incumplimientos: 
 

FECHA VÍA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CUMPLE 
S/N 

OBSERVACIÓN 

12-11-19 Correo 
admón. 

Solicitud documentos varios 
legalización contrato 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

16-11-19 Comité 1 Entrega documentación 
requerida (Programa 
trabajo en alturas, Plan de 
inspecciones en obra, Matriz 
de elementos de protección 
personal, matriz de 
identificación de peligros 

N Aunque el contratista adujo 
haberlos enviado por correo 
al Interventor, solo se recibió 
el Plan de Trabajo Anual 

21-11-19 Correo 
Intervento
ría 

Solicitando documentación 
personal obra 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

22-11-19 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
celeridad en la entrega de 
documentación. 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

03-12-19  Comité 2 Llevar planilla de control de 
personal de obra 

N A la fecha no se tienen la 
planilla al día 

11-12-19  Comité 3 Se solicita al contratista el 
cumplimiento de los horarios 
establecidos e incrementar 
el número de operarios para 
agilizar el desarrollo de la 
obra 

N Los operarios ingresan a la 
obra entre 7:30 y 8:30 am e 
inician trabajos a las 9 o 9:30 
am. No se tiene un control de 
ingreso. En promedio se 
tienen 4 operarios de 
fachadas y 1 de pintura rejas. 
El contratista varias veces 
prometió incrementar el 
número de operarios y no ha 
cumplido. 

16-12-19 Bitácora Se solicita incrementar el 
personal para ajustarse al 
cronograma 

N No se incrementó el personal 

23-12-19 Comité 4 El contratista informo que el 
7 de enero tendría en obra 6 
operarios 

N No se ha cumplido 



  

24-12-19 Correo 
admón. 

Nuevamente solicita 
documentación 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

07-01-20 Bitácora No está el personal de obra 
al que se comprometió el 
contratista. 

N No se incrementó el personal 

08-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Se informa de 
comunicación enviada al 
contratista por 
incumplimientos 

N No se recibe respuesta 

08-01-20 2020 01 08  
CRAG FM 
Incumplim
iento 
contrato 

Se envía comunicación al 
contratista para que se 
tomen medidas inmediatas 
para mejorar el desarrollo 
del contrato y se informa 
que en caso de persistir el 
atraso se informara a la 
aseguradora. 

N El contratista dio respuesta vía 
correo electrónico de 
14/01/20 indicando lo 
siguiente " El Personal que 
debía iniciar actividades el 
día martes 7 de enero por 
compromisos de fin de año y 
vacaciones no pudieron estar 
en la fecha indicada, no 
obstante, dos operarios más 
debían ingresar a la fecha, 
pero por complicaciones de 
fin de año no se dio 
terminación a la obra en el 
norte. La documentación del 
personal se estará 
entregando al interventor el 
día jueves 16 de enero con sus 
respectivas afiliaciones. En 
total tendremos en obra 5 
operarios   a partir del día 
viernes 17 de enero y el lunes 
20 de enero 6 operarios, 
dando cumplimiento al 
avance de obra. 
Con respecto a la póliza no se 
ha incumplido ya que la 
entrega esta estipulada en la 
fecha de finalización del 
contrato. Estaremos 
cumpliendo los tiempos de 
ejecución de la obra ya que 
por festividades de fin de año 
se corrió la fecha.". No se 
cumplió ningún compromiso. 

09-01-20 Correo 
admón. 

La administración solicita 
entrega de requerimientos. 

M No se recibe respuesta 

13-01-20 Bitácora Según compromiso debía 
haber 6 operarios  solo hay 2. 

N No se incrementó el personal 

14-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Informe a administración 
con copia a contratista de 
reiteradas solicitudes de 
cumplimiento compromisos 
y de no ser atendidos se 
informe a aseguradora. 

N No se recibe respuesta 



  

14-01-20 Bitácora Solo están 2 operarios. N No se incrementó el personal.  

15-01-20 Bitácora Solo están 3 operarios, pero 
no tienen escalera, por lo 
que no están trabajando 

N No se incrementó el personal. 
La escalera solo llego varios 
días después. 

16-01-20 Bitácora Solo 3 operarios alturas y 1 
piso. Continua atraso se 
solicita incrementar número 
operarios. 

N No se incrementó el personal. 

23-01-20 6 El contratista informa que a 
partir del 27 de enero tendrá 
2 operarios más para un 
total de 8 

N No se ha cumplido 

23-01-20 6 El contratista informa que el 
25 enero se tendrá en obra 
Sika Transparente y pintura 
Koraza 

N No se cumplió 

23-01-20 6 El contratista informo que las 
casa 1 a 26 estarían 
terminadas (incluyendo 
patios y aplicación de 
emulsión en viga canal) a 
partir de 27/01/20 

N No se ha terminado ninguna 
actividad de las casas 1 a 26 

27-01-20 Bitácora No hay material en obra, 
señalización deficiente. Solo 
4 operarios de altura y 1 en 
piso.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

31-01-20 Bitácora Inicio tarde de obra. Solo 4 
operarios de alturas y 1 de 
piso. No hay residente de 
obra ni SISO. 

N No se incrementó el personal. 

01-02-20 Bitácora Equipo y herramientas 
defectuosas. Solo 4 operaros 
de alturas y 1 de piso. 

N No se incrementó el personal.  

04-02-20 Comité 7 Compromiso de iniciar el 
trabajo en patios el 11 de 
febrero de 2020 

N No se iniciaron los trabajos 

04-02-20 Comité 7 Nuevamente se pide la 
planilla de control y 
seguimiento de los 
trabajadores 

N No la ha entregado 

04-02-20  Comité 7 Entrega de lavado exterior 
de casas 1 a 192 el 8 de 
febrero de 2020 

N Se termino en la última 
semana de trabajo de marzo. 

10-02-20 Bitácora Se solicita acta de 
capacitación de personal 
sobre trabajo en alturas y 
seguridad industrial, firmada 
por los operarios que 
trabajan en la obra. 

N No se tienen Actas. 

10-02-20 Bitácora No evidencia de 
capacitaciones en 
seguridad. Falta de personal 
lo que conlleva a no cumplir 
con el plazo previsto. 

N No se incrementó el personal.  



  

17-02-20 Bitácora Solo 3 operarios de alturas y 
2 de piso. No hay material 
suficiente para trabajar. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

19-02-20 Comité 8 Se solicita al contratista 
atacar bloques de casas y 
terminar totalmente 
actividades en cada bloque 
antes de pasar a otro 

N Se está en proceso de 
ejecución de actividades 
para terminar totalmente por 
bloques de casas. 

19-02-20 Comité 8 Se recomienda al 
contratista pedir materiales 
de pintura en cantidad 
suficiente para que los 
operarios no se queden 
inactivos por falta de estos 

N Se está en espera de 
aplicación de la 
recomendación. En obra 
nunca hubo material 
suficiente para el normal 
desarrollo de la obra. 

19-02-20 Comité 8 Se solicita retirar de los 
techos todos los días al final 
de la jornada, los elementos 
y equipos utilizados (arnés, 
llantas, cuerdas etc.)  

N Se siguen dejando elementos 
en las cubiertas 

19-02-20 Comité 8 Se solicita iniciar trabajos en 
los patios 

N No se ha iniciado 

20-02-20 Bitácora Solo 2 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente. Falta dirección. 
Se deja constancia de difícil 
cumplimiento al ritmo que 
lleva la obra y se avisa que 
se aplicaran las sanciones 
contractuales. 

N No se incrementó el personal. 
El material llega a 
"cuentagotas" y no hay 
dirección de obra. 

21-02-20 Correo 
Intervento
ría 

Se solicita tomar correctivos 
para cumplir plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

21-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
Equipos en mal estado. Se 
recomienda crear Caja 
Menor para cubrir 
imprevistos de obra. No hay 
material en obra. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

24-02-20 Correo 
admón. 

Solicita respuesta 
requerimientos interventoría 
del 21/2/20 

N No se realizaron correctivos. 

24-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
No hay residente de obra. 
No hay material en obra.  Se 
deja constancia de que al 
ritmo de trabajo no se 
cumplirá con el plazo 
contractual. - 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

25-02-20 Comité 9 Inconformidad por 
desorganización de trabajos 
y falencias en los soportes 
documentales en seguridad 
social y seguridad laboral.  

N Los trabajos siempre se 
desarrollaron bajo la 
supervisión del residente 
Alejandro Uribe, persona que 
no era la más idónea para 
dirigir la obra, su cambio se 
pidió en reiteradas ocasiones, 



  

pero el contratista no atendió 
las solicitudes. 

27-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

03-03-20 Bitácora Revisar el tema se seguridad 
en la obra. No cumplen 
horario de ingreso y salida 
de la obra. Se recuerda al 
contratista que el plazo 
contractual se cumple el 31 
de marzo de 2020. Se solicita 
crear Caja Menor. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

05-03-20 2020 03 04 
CRAG 
HDC 
Respuesta 
residentes 

Carta de interventoría a 
administración con copia a 
contratista respondiendo 
reclamaciones de 
residentes y solicitando se 
apliquen correctivos para 
cumplir con plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

05-03-20 Bitácora Solo 3 operarios de altura. 
Poco material en obra. Se 
solicita incrementar el 
personal y cumplir con los 
horarios. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

06-03-20 Bitácora Página 35, No hay material 
en obra. Solo 4 operarios. 
Quedan 26 días para el 
plazo contractual y no se va 
a cumplir. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

09-03-20 Comité 11 Se continua con el lento 
suministro de materiales y sin 
plan de contingencia. Se 
informa sobre el 
inconformismo de los 
consejeros sobre la calidad 
de los trabajos. El contratista 
informa que traerá material 
suficiente y aumentará el 
número de operarios. Se 
plantean alternativas para 
modificar el contrato ante el 
incumplimiento del 
contratista 

N El contratista no cumplió con 
ninguno de los compromisos 
adquiridos. 

10-03-20 Bitácora Página 37. No hay material 
en obra. El contratista no ha 
entregado la planilla de 
pago de seguridad social 
de los operarios. No se 
permite trabajar hasta tanto 
entreguen la planilla 
cancelada. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

13-04-20 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
respuesta sobre acuerdos 

N No se tiene respuesta 



  

contractuales y pago a 
operarios. 

18-04-20 Correo 
admón. 

La administración comparte 
a la interventoría el correo 
recibido de la abogada de 
Seguros del Estado Juanita 
Gutiérrez en donde 
manifiesta que " Conforme 
con su requerimiento y con 
sustento en la información 
recibida, se procedió a 
requerir al contratista, con la 
finalidad de que se 
pronuncie sobre sus 
obligaciones contractuales 
previstas bajo las 
condiciones de 
aseguramiento, en caso de 
que lleguemos a tener 
pronunciamiento de este, 
procederemos a dar 
traslado de sus argumentos 
y elementos de juicio para 
su conocimiento y fines 
pertinentes." 

N El contratista ha manifestado 
verbalmente, en reiteradas 
ocasiones, a esta 
interventoría que a la fecha 
no ha recibido notificación 
de la aseguradora. 

20-04-20 Acta 
acuerdo 
reinicio 

En reunión virtual con 
asistencia del subcontratista 
Carlos Cárdenas, se plantea 
solicitud de cancelar los 
operarios la nómina del 17 
de febrero al 18 de marzo de 
2020.  

N A la fecha el contratista no ha 
entregado los soportes que 
acrediten el pago de las 
obligaciones con los 
operarios. 

26-06-20 Correo 
admón. 

Se envía al contratista los 
requisitos para reinicio de 
obra 

N El contratista envió 
documentación a la 
interventoría que se revisó por 
la firma CALEB y no se 
cumplía con todos los 
requerimientos. 

14-07-20 Correo 
admón. 

Con copia a contratista 
donde se da a conocer el 
Informe de la firma CALEB 
sobre no cumplimiento de 
requerimientos para reinicio 
obra 

N El contratista mediante 
correos electrónicos enviados 
a la interventoría entrego 
documentación pendiente, 
sin embargo, no se cumple 
con todo lo requerido. 

19-08-20 Correo 
Intervento
ría 

Con copia a contratista 
donde se informa sobre la 
documentación recibida y 
con pendientes por cumplir. 

N Quedan documentos 
pendientes por recibir (Cursos 
de alturas operarios) 

24-08-20 Correo 
Falcon 
Murano 

Se reciben certificados de 
alturas operarios. Queda 
pendiente certificación 
equipos 

N Pendiente certificación 
equipos. 

 
 



  

La copropiedad demandada cumplió con todas sus obligaciones, pues realizo los 
pagos correspondientes al avance real de obra, conforme a las actas de entrega 
parcial autorizadas por la interventoría, realizo la supervisión de las obras, formulo 
sugerencias frente al desarrollo del contrato, estableció un área como cuarto 
técnico para el deposito de materiales y baño de los operarios, suministro lo 
servicios públicos requeridos, recibió las entregas parciales de obra, envió y solicito 
los permisos que se necesitaban a los residentes de las casas, se entrego al 
contratista la referencia de los colores de las fachadas, cumplió lo dispuesto por el 
contratista para la mitigación del riesgo y realizo los pagos conforme a lo pactado. 
 
Es tan así el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratante, que a la 
fecha no existe comunicado alguno de FALCON MURANO LTDA., en el cual 
requiera a la copropiedad contratante, para que se allane a cumplir sus 
obligaciones contractuales. 
 
Debido a los reiterados incumplimientos y a que el contratista FALCON MURANO 
LTDA., no se allano a cumplir, el 30 de marzo de 2020, el Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel, decide solicitar a Seguros de Estado S.A., sea declarado 
el siniestro y se afecte Póliza 11-45-101089740, la cual estaba vigente desde el 05 de 
noviembre de 2019 hasta el 05 de marzo de 2023, siendo el tomador / Garantizado 
FALCON MURANO LTDA., y el asegurado/ Beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II. 
 
La Póliza de cumplimiento particular tenía como objeto, garantizar el cumplimiento 
del contrato 2019-10-24-002, cuyo objeto era realizar las obras para el 
mantenimiento general de fachadas, lavado, limpieza de vidrios de fachada, 
sellamiento de grietas, fisuras y fracturas en fachadas e impermeabilización de 
fachada con el conjunto residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II. 
 
El 13 de abril de 2020, la aseguradora Seguros de Estado S.A., contesta a la 
copropiedad indicando que se toma como aviso de siniestro el comunicado y que 
ha requerido al contratista.  
 
El día 9 de septiembre de 2020, FALCON MURANO LTDA., responde al requerimiento 
de la aseguradora aceptando los incumplimientos y generando compromisos que 
no cumplió. 
 
Como se puede observar, esta pretensión debe prosperar pues no se puede exigir 
pago de perjuicios y clausula penal, cuando el demandante no se ha allanado a 
cumplir sus obligaciones, que se correlacionan directamente con el 
condicionamiento pactado bilateralmente y sobre la cual existió aviso de siniestro. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA DEMANDAR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE  
 
La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener la 
decisión de fondo dentro de un proceso y en este sentido supone la verificación 
de que quien demanda tiene la titularidad y el derecho para reclamar el interés 
jurídico que se debate en el proceso. 
 
En todo caso, es claro que la legitimación no es un presupuesto procesal y por 
tanto, quien reclame un derecho sin ser titular o frente a quien no es el llamado a 
responder, ha de negarse la pretensión del demandante en fallo que tenga fuerza 
de cosa juzgada.  



  

 
Este concepto lo trae en diferentes pronunciamientos el Consejo de Estado, 
principalmente la Sala de lo Contencioso Administrativo en fallo dentro del proceso 
con radicado 5001-23-31-000-1995-00575-01, cuando indica que “la legitimación en 
la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia 
favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en 
el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – 
procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica 
sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en 
el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido 
demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del 
derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la 
llamada a discutir la misma en el proceso” 
 
En el presente caso, existe falta de legitimación para demandar daño emergente, 
lucro cesante y clausula penal por parte de Falcon Murano Ltda., atendiendo a 
que: 
 

 El incumplimiento del contrato es generado por Falcon Murano y así ha 
quedado evidenciado en los comité de obra, bitácora y requerimientos de 
interventoría.  

 De conformidad a lo pactado contractualmente, el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato será una causal de terminación del contrato. 

 Pese a múltiples requerimientos realizados a Falcon Murano, este no se allano 
a cumplir lo exigido y lo que le correspondía y, por tanto, la inobservancia 
de las indicaciones dadas por el contratante será una causal de terminación 
del contrato. 

 Es igualmente una causal de terminación, el retraso en la entrega de las 
obras contratadas  

 De conformidad a la cláusula vigésima sexta del contrato de obra, quien 
deberá reconocer a título de pena será la parte que incumpla total o 
parcialmente las obligaciones del contrato. 

 El daño emergente es la perdida real y acreditada a consecuencia de un 
hecho y el lucro cesante corresponde a aquello que se ha dejado de 
obtener a causa del daño sufrido.  

 Falcon Murano Ltda., no esta acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar daño emergente, pues si bien es cierto, el contrato no llego 
a su liquidación total y por tanto quedo un valor de $73.983.725 pendiente 
por ejecutar, esto se debió a su incumplimiento y negligencia, no a un actuar 
intempestivo, irresponsable, caprichoso o unilateral sin justificación del 
contratante. 

  Falcon Murano Ltda., no está acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar lucro cesante por concepto de aquello pagado a su 
personal, pues de conformidad a lo evidenciado en los comité de obra, 
bitácora y requerimientos de interventoría, no pagaba de manera oportuna 
los salarios y prestaciones sociales del personal que contrato para la 
ejecución de la obra. Igualmente, nunca suministro los materiales y 
herramientas necesarias para la ejecución del contrato, lo que provoco 
graves retrasos debido a que el personal no tenia como realizar actividad 
alguna. 



  

 No existe reclamación alguna por parte del contratista, reclamando daños 
causados por el no pago de salario a sus trabajadores o por materiales que 
haya comprado para el desarrollo de la obra. 

 
Falcon Murano Ltda., no esta legitimado para demandar daño alguna a la 
copropiedad demandada, pues fue él con su incumplimiento quien causo graves 
perjuicios a la copropiedad y por tanto esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
El concepto de derecho desde Aristóteles es dar a cada cual lo que le 
corresponde, por lo cual el objeto del derecho es la justicia. Atendiendo a lo 
anterior, nadie puede enriquecerse injustamente a costa de otro, por lo cual, en el 
Código Civil, esta contenido el cobro de lo no debido.  
 
Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representado se le están 
cobrando valores y rubros por concepto de clausula penal, daño emergente y 
lucro cesante que nunca se causaron, como ya se ha evidenciado, luego lo 
cobrado no es debido por mis poderdantes. 
 
Atendiendo a que el incumplimiento de las obligaciones proviene del contratista 
demandante, la copropiedad demanda no esta obligada a realizar pago alguna, 
mas aun, cuando quien realmente sufrió perjuicio es el conjunto residencial.  
 
Falcon Murano Ltda., no puede pretender obtener un lucro a través del inicio de 
un proceso judicial. Esto es cuestionable pues no se puede abrir la posibilidad de 
reclamar por quien tiene obligaciones incumplidas plenamente demostradas y por 
quien genero el hecho que causo el daño.  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar, pues la copropiedad no tiene ninguna 
responsabilidad por asumir y menos aún, pago de perjuicios no causados. 
 
 
MALA FE CONTRACTUAL 
 
De acuerdo a diferente doctrina en derecho, la mala fe se configura cuando el 
sujeto objeto de reproche, tiene conocimiento o tiene el deber de conocer 
determinada situación, circunstancias, datos, condiciones, calidades, relevantes 
dentro de la relación contractual, y pese conocer tales circunstancias, genera el 
daño y transgrede la confianza. 
 
En esta descripción de mala fe contractual, es importante hacer énfasis y destacar 
que mala fe no es simplemente buscar el aprovechamiento de alguna situación o 
un hecho, sino que el conocimiento que esa persona tenga de la situación es 
realmente importante, trascendente o determinante, teniendo en cuenta la 
naturaleza jurídica y los rasgos tipifcantes de cada acto. 
 
La Ley de ninguna manera ampara el abuso del derecho. Todo acto u omisión que, 
por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se realice 
sobrepase los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, 
dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso. 
 



  

En nuestro caso, Falcon Murano Ltda., transgredió la confianza que deposito el 
Conjunto Residencial en él, al momento de escogerlo como contratista para 
desarrollar el proyecto que tanto esfuerzo le costo a todos los copropietarios.  
 
El demandante fue escogido luego de la evaluación de varios proponentes, 
confianza en su conocimiento, seriedad y estabilidad económica, sin embargo; el 
contratista actuó de mala fe desde el inicio del contrato, atendiendo a lo siguiente:  
 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenia 
al personal suficiente y capacitado para el desarrollo de la obra, durante 
todo el tiempo de ejecución del contrato no suministro al personal necesario 
y aquellos que debían realizar trabajo en alturas, no contaban con el curso 
correspondiente, es decir; no estaban capacitados para tan peligrosa labor. 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
la herramienta propia para desarrollar el contrato, siempre se le requirió para 
que suministrara desde escaleras hasta martillos, pues no había en la obra y 
por eso, muchas veces los operarios se encontraban sentados en las zonas 
comunes sin ejecutar alguna actividad 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
los materiales para iniciar la obra, siempre se le requerido por la falta de 
pintura, koraza, arena, entre otros.  

 
Falcon Murano Ltda., como contratista experto en la ejecución de la obra 
contratada, actuó de mala fe, pues con su conocimiento tenia claro todos los 
perjuicios que se iban a causar, no solo a la copropiedad, sino a los residentes de 
las casas a intervenir con la obra, si esta no se realizaba dentro de los términos y 
con calidad, como efectivamente sucedió pues nótese lo siguiente: 
 

 Los copropietarios y residentes presentaron reclamaciones por los daños 
causados a sus inmuebles debido a daño de jardinería exterior, goteras en 
cubierta que causaron inundaciones, daño en cortinas y pisos por no sellado 
correcto antes del lavado, daño en canales de aguas lluvias, mala 
inmunización, ladrillos porosos, pisos manchados con ácidos, entre otros. 

 Debido a los graves perjuicios causados y al incumplimiento contractual por 
parte del contratista, el Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa 
I y II se vio obligado a declarar la terminación unilateral del contrato a través 
del aviso de siniestro realizado a Seguros del Estado S.A. 

 El Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II, debió contratar 
a una nueva empresa, para que subsanara los errores cometidos por Falcon 
Murano Ltda., y diera terminación a la obra de mantenimiento de fachadas 
que había sido exigida por los copropietarios, teniendo de esta manera que 
buscar recursos por la suma de $148.000.000, para asumir esta nueva 
contratación, dinero muy por encima de lo pactado con el demandante, 
atendiendo a todo aquello que implica corregir, retomar y comparar 
materiales a precios nuevos conforme a la vigencia 2020.  

 
Como se puede observar y conforme a lo que se probara dentro del proceso, el 
contrato de obra ser perfecciono y, por tanto, el contratista estaba obligado a 
actuar de buena fe y a no causar daños al contratante, sin embargo; el 
incumplimiento fue tan gravoso que conllevo a perdidas económicas al a 
copropiedad y a los residentes.  
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 



  

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 306 del C. de P. C., le ruego declarar 
cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso.  
 
 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Señor juez dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con 
el artículo 206 del C. G. del P., me permito interponer objeción al juramento 
estimatorio en los siguientes términos: 
 
Inexactitudes atribuidas al juramento estimatorio aportado por el demandante: 
 

 La indemnización que persigue el demandante por daño emergente y que 
tasa en la suma de $73.893.725 no corresponde a aquello que faltaba por 
ejecutar del contrato 

 
De acuerdo a lo pactado en la cláusula quinta del contrato de obra No. 2019-10-
24-002, el valor total de lo contrato fue de $170.155.315.  
 
La clausula sexta indico que la forma de pago seria, el 90% de dicho valor divido 
en cortes de obra de acuerdo al avance de los trabajos efectivamente realizados 
y previo el visto bueno de interventoría que diera fe de ello. El 10% del valor del 
contrato se pagaría a la liquidación final del mismo. 
 
De conformidad a la bitácora de la obra y a los comités de obra, el avance real 
del contrato fue del 56.5% y, por tanto, en 3 cortes de obra se pago al contratista 
lo ejecutado así: 
 
Corte 1 $7.199.573 
Corte 2 $12.626.307 
Corte 3 $76.345.283 
 
Debido a que la obra no se ejecuto al 100%, no existe suma alguna pendiente de 
pago y el demandante, en su juramento estimatorio y en la demanda, no adjunto 
prueba alguna de la necesidad de indemnizar este daño, ni la existencia de este. 
 

 La indemnización que persigue el demandante por lucro cesante y que tasa 
en la suma de $15.000.000 no esta sustentada documental ni técnicamente. 

 
Como se indico en los hechos y excepciones de la demanda, uno de los principales 
incumplimientos del contratista fue el no suministro del personal suficiente para la 
ejecución de la obra y el no pago de salarios y prestaciones sociales, de los 
operarios contratados. 
 
En ningún documento allegado a la copropiedad demandada, antes de la 
radicación de la demanda o dentro del traslado de esta, se le ha informado que, 
durante el tiempo de suspensión del contrato por la declaratoria de emergencia 
nacional decretada en marzo de 2020, haya tenido que asumir pagos por 
conceptos laborales.  De igual manera, no existe documento alguno que permita 
establecer cuantos trabajadores tenia contratados, que salarios devengaba, 
cuanto cotizaba por seguridad social y que prestaciones sociales tuvo que 
cancelar, por tanto, el valor indicado como lucro cesante no tiene sustento técnico 
alguno. 



  

 
Ahora, en cuanto a lo que indica haber sido cancelado por materiales que se 
perdieron, no existe inventario alguno de ellos o factura de compra de estos, por 
tanto, esta cifra es inexacta al no permitir someramente que materiales se 
perdieron y cuál fue su motivo. 
 
Para que pueda declararse como indemnización la suma juramentada por el 
demandante, es necesario que haya presentado pruebas mínimas de los pagos 
laborales y de la compra de materiales, para con esto tener certeza de la cuantía 
propuesta, frente al análisis que se hubiese hecho de los precios del mercado, de 
las cantidades de material supuestamente perdidos y de la liquidación de los 
pagos laborales frente al salario devengado.  
 
La cuantía presentada como indemnización de daño emergente y lucro cesante 
es inexacta e incongruente al no corresponder a los términos contractuales, ni a un 
inventario que permita comparar los precios del mercado. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas de lo aquí 
excepcionado, las siguientes: 
 
Documentales 

 Acta comité de obra No. 01 
 Acta comité de obra No. 02 
 Acta comité de obra No. 03 
 Acta comité de obra No. 04 
 Acta comité de obra No. 06 
 Acta comité de obra No. 07 
 Acta comité de obra No. 08 
 Acta comité de obra No. 09 
 Acta comité de obra No. 10 
 Acta comité de obra No. 11 
 Bitácora de obra pagina 1 a 12 
 Bitácora de obra pagina 12 a 27 
 Bitácora de obra pagina 27 a 38 
 PQR de copropietarios  
 Acta suspensión 30-3-2020 
 Acta reunión de seguimiento 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Informe de interventoría abril de 2020 
 Informe de incumplimiento presentado por interventoría 26-8-2020 
 Comunicado interventoría 14-10-2020 
 WhatsApp del 25-8-2020 con requerimiento por incumplimiento 
 Solicitud cumplimiento al contratista del 19-11-2019 
 Solicitud documentos personal de obra 22-11-2019 
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-12-2019 
 Requerimiento incumplimiento contrato 8-1-2020 
 Requerimiento a contratista 15-01-2020 
 Informe de interventoría sobre avance de obra 21-2-2020  
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-2-2020 
 Requerimiento reiteración de compromisos 13-4-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 26-6-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 29-7-2020 



  

 Respuesta de Falcon Murano a aviso de siniestro 9-9-2020 
 Respuesta aviso de siniestro Seguros del Estado S.A. 18-4-2020 
 Respuesta reclamación Seguros del Estado enero de 2021 
 Comunicados Seguros del Estado enero 2021 

 
Testimoniales    
 
Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que la siguientes personas quienes 
son mayores de edad y vecinas de Bogotá, concurran a su despacho o a través 
de audiencia virtual o presencial a rendir declaración sobre los hechos de la 
demanda y la presente contestación, en especial sobre lo que tiene que ver con 
el contrato no cumplido por parte de Falcon Murano Ltda., y que reciben 
notificaciones, en las direcciones indicadas al frente de sus nombres, y ellos son:  
 

 Diego Felipe Jacome Archila, interventor del contrato quien podrá ser 
ubicado en la  Diagonal 167 Nº 12 – 69 Interior 164 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico dfjacome@gmail.com 

 Margoth Yolima González Rosas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 
3 SUR No. 80 – 71 oficina de administración de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico arboledasangabriel@hotmail.com 

 Fabian Rojas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 3 SUR No. 80 – 71 
casa 124 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
arboledasangabriel@hotmail.com 

 
Interrogatorio de parte 
 

Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de 
interrogatorio de parte que deberá absolver al representante legal de Falcon 
Murano Ltda., que de manera escrita o verbal en audiencia formulare sobre los 
hechos de la demanda y la contestación.  

 
 

NOTIFICACIONES  
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la avenida Jiménez No. 8ª – 49 
oficina 412, correo electrónico mabogadosasociados@gmail.com 
 

Con todo respeto me suscribo del señor Juez,  
 
 

Atentamente,  
 

 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No. 52.725.258 d Bogotá 
T. P. No. 163.011 del C. S. J. 
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

RV: DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA REINICIO DE OBRA
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 26 de junio de 2020, 12:18
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, CALEB CALEB <comercialcaleb@gmail.com>,
"consejoarboleda1y2@gmail.com" <consejoarboleda1y2@gmail.com>

Buen dia

De conformidad a lo expresado en la reunion adjunto enviamos los requisitos para el
reinicio de las actividades economicas.
 
 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

De: CALEB CALEB <comercialcaleb@gmail.com>
Enviado: viernes, 26 de junio de 2020 8:31 a. m.
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>; JUAN GIL
<juang306@hotmail.com>
Asunto: DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA REINICIO DE OBRA
 
Buenos Días Don Hernán

Con el fin de adelantar el proceso de revisión documental para el reinicio de obra en el conjunto me permito manifestar la
documentación que debe ser requerida al contratista para corroborar el cumplimiento de las medidas de seguridad en
términos de Protocolos de Bioseguridad y cumplimiento del SG-SST.

Documentos:

1. Copia matriz de IPVER
2. Certificados de cursos de altura de todo el personal que vaya asignado a la obra.
3. Copia de los protocolos de Bioseguridad radicados ante la alcaldia de bogotá con soporte de habilitación reportado por
los mismos.
4. Copia de la seguridad social de cada trabajador con soporte de afiliación de ARL, EPS, AFP, CCF.
5. Copia de los documentos y licenciamientos del Coordinador de alturas asignado y profesional de SST que vaya a
estar encargado del desempeño e implementación del SG-SST en la obra.
6.Copia matriz de EPP con los debidos soportes de re certificación de equipos de trabajo seguro en altura.
7. Copia plan de obra o cronograma
8. Copia fichas técnicas de los químicos a utilizar
9. Copia de la reinduccion de los trabajadores con alcances de prevención frente al COVID19.
10. Copia actualizaciones programa de trabajo seguro en altura y plan de emergencia.
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Toda esta documentación debe ser entregada de manera anticipada 8 dias minimo antes de iniciar labores para ser
revisada por la administración y el área del SG-SST.

Agradezco la atención y quedamos atentos a cualquier duda.

Cordialmente, 

-- 
LEYDY MEDINA
Direccion de  operaciones
Caleb Consultants Mission S.A.S
Regional Cundinamarca
Res Lic. SST. 25-1622 de 2016 Gobernación de Cundinamarca
Operación nacional
Persona Jurídica
Cel: 323 - 2221863
comercialcaleb@gmail.com
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

Avance obras mantenimiento fachadas
1 mensaje

DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com> 21 de febrero de 2020, 18:50
Para: Diego Felipe Jácome Archila <dfjacome@gmail.com>, Hernan Dario Camacho Ortiz <hdcamacho@gmail.com>, Javier
Antonio Jaramillo <falconmuranoltda@hotmail.com>

Buenas tardes Ingeniero Javier

De acuerdo a lo observado en los últimos días quiero manifestar mi preocupación respecto al desarrollo de los trabajos,
tal como se lo he expresado verbalmente en varias ocasiones. Espero se tomen los correctivos necesarios para que el
avance de obra se cumpla dentro de los plazos contractuales. 
Se tienen las siguientes observaciones:

El día de ayer, con la lluvia, se observo que en las partes superiores de las fachadas intervenidas no hay
evidencia de aplicación de SIKA TRANSPARENTE , lo cual hace que se tenga que repasar y aplicar las dos ( 2)
manos que contractual y técnicamente se requieren.
Como se lo he manifestado en reiteradas ocasiones, las actividades que se inicien en las casas deben ser
terminadas en su totalidad. No se debe "PICAR" en todos lados y dejar a medio hacer las actividades. A la fecha
no se tiene ningún bloque de casas con actividades totalmente terminadas, mas bien todas intervenidas a medias.
Reitero mi recomendación de suministrar los materiales en cantidades y tiempos que garanticen que los operarios
no tengan que suspender actividades por falta de estos, como se evidencio el día de ayer y hoy, ya que solo
tenían una caneca de pintura amarilla y rinse para lavado de ladrillo. Me parece que esto requiere de MÁXIMA
ATENCIÓN ya que el plazo de entrega de la obra esta terminando.
Es importante que la profesional SISO  realice capacitaciones al personal sobre el uso y mantenimiento de equipo
para trabajo en alturas, ya que se ha observado que algunos equipos (arnés y silla) no se encuentran en buen
estado y siguen siendo utilizados en la obra, lo que representa un gran peligro para su seguridad. El día de hoy se
dejo expresa orden de retirar estos equipos defectuosos.
En numerosas ocasiones se le ha solicitado incrementar el personal operativo pero esto no ha sido posible y al
paso que vamos NO SE CUMPLIRÁ CON EL PLAZO CONTRACTUAL.
Nuevamente se solicita no dejar elementos y equipos en las cubiertas de las casas que no se estén interviniendo
y retirar al final de la jornada TODOS los elementos de las cubiertas. La anterior para evitar daños en tejas,
canales y caperuzas de tuberías y sobre todo QUEJAS Y RECLAMACIONES DE LOS RESIDENTES.
Es conveniente crear para el coordinador de obra una CAJA MENOR  que sirva para gastos de emergencia
(reparaciones y repuestos menores de equipos, imprevistos, papelería etc.).
A pesar de haberlo solicitado en muchas ocasiones no se ha presentado el primer INFORME SEMANAL DE
OBRA con registro fotográfico.
En mi concepto, el manejo de la obra por parte de los coordinadores SISO y residente y el propio director, es
desorganizado y no prevee con anticipación los requerimientos de la obra, igualmente no se tiene un control de
operarios tanto en el horario de trabajo como en la continuidad en la asistencia a la obra (un día vienen 5
operarios, otro vienen 4 y como el día de ayer solo 2), esto demuestra un total DESORDEN ADMINISTRATIVO.
Me permito recordarle que le plazo contractual vence el 31 de marzo de 2020, y al ritmo que vamos NO SE
CUMPLIRÁ CON ESTE, 
A la fecha no se han iniciado las siguientes actividades:

Limpieza de vidrios
Sikafelx ventanas
Limpieza y emulsión canales.
Impermeabilización de jardineras.
Esmalte puertas y balcones fachadas.
Esmalte barandas accesos parqueaderos.
Esmalte armarios de medidores.
Esmalte barandas acceso a parqueaderos.
Pintura rotondas (materas ventilación).
Adecuación cuarto basuras.
Pintura interna zona social y administración
Todas las actividades al interior de los patios de las casa.
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Por todo lo anterior solicito de manera URGENTE  se realice una REORGANIZACIÓN TOTAL DE LA OBRA a fin de
tratar de ponernos al día en los trabajos y en lo posible cumplir con la fecha de entrega contractual (31 de marzo de
2020)   y no exponerse a las sanciones a que haya lugar.

Se solicita al señor administrador SOCIALIZAR este correo al Consejo de Administración.

Cordialmente,

Diego Felipe Jácome Archila
Ingeniero Civil E.C.I.
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

solicitud envio de los soportes para el SGSST
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 24 de febrero de 2020, 11:32
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: Emilia Melo <emiliamelo2706@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez <estebantri2009@gmail.com>, DIEGO FELIPE
JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

Buen día

Atendiendo la solicitud que se le habia hecho desde la gestion del interventor sobre
los requisitos del SGSST, y asi como se lo hemos manIfestado en la reunion de
seguimiento del SGSST en la copropiedad, con el apoyo de nuestros asesores del
SGSST, nuevamente le reitero la peticion para que se sirva presentar a esta oficina
los siguientes requisitos de norma. 

A continuación se relacionan los documentos solicitados:

1- Acta de conformación del COPASST y VIGIA (si aplica)
2- Acta de conformación del Comité de Convivencia
3- Matriz de EPP, Matriz legal, Matriz de peligros y riesgos.
4- Ultimo registro de entrega de EPP
5-  Matriz de identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos 
6- Informe de inspección.
7- Soporte de capacitaciones a las que han asistido los operarios.
8- Exámenes ocupacionales operarios
9- Plan de trabajo sobre el SGSST
10-Soportes de los pagos en materia de Seguridad Social Integral y Laboral.
11-Soporte del plan de inspecciones, el cual incluya el seguimiento al cumplimiento de
los controles operacionales del personal asignado al contrato.
12-Cronograma de actividades de Seguridad y Salud en el trabajo

Recuerdo que los compromisos definidos aqui fueron compartidos a su equipo de trabajo el
pasado jueves en reunion de seguimiento del SGSST en el conjunto residencial.

 Cordialmente,

Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

RV: AVISO DE SINIESTRO Póliza de Cumplimiento Particular No: 11-45-101089740
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 18 de abril de 2020, 19:01
Para: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez <estebantri2009@gmail.com>,
CASA 45 <ejecutivo3629@hotmail.com>, casa 150 <esperanza0824@hotmail.com>, CASA 124
<fabianrojas65@hotmail.com>, Judith Elena Acero Perez <jaceroperez@gmail.com>
Cc: BREIDER SNEYDER <breider_sa@hotmail.com>, Paola Agudelo <paola.agudelo@gardeloseguros.co>

Buenas tardes

Deseo compartir el correo electrónico de la aseguradora seguros del estado, a quienes
eleve la reclamación por incumplimiento del contrato de la firma que contratamos para
la gestion del proyecto de fachadas, con la pretensión de iniciar un proceso en su contra
(falcon murano ltda) en defensa de los intereses de nuestra copropiedad, si bien
estamos en proceso de la formalización del OTROSI, los últimos acontecimientos
(reclamación no pagos a operarios de la obra a miembros de consejo y miembros de la
comunidad) nos hacen suponer que la continuidad del proyecto se va a ver afectada.

Asi mismo aprovecho la ocasión para manifestarles que dare inicio a las reclamaciones
correspondientes por las pólizas de responsabilidad civil extracontactual, por los damos
que generaron los operarios en las casas (daños a techos y jardines) y también previendo
la situación del no pago de los honorarios de los operarios en lo relativo a la póliza de
prestaciones sociales, acorde con el cuadro entregado por el interventor sobre el avance
del proyecto y soportes adicionales.

En virtud de lo anterior estoy convocando a reunión de consejo de administración y
comité de obra para el próximo lunes por la plataforma de SKYPE a las 10:00 am para que
logremos desarrollar los procesos normales de la persona juridica a pesar de la situación
de AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO.

La idea es sesionar primero con el consejo y revisor fiscal y posteriormente sesionar con
las personas del COMITE DE OBRAS, señor Oscar Lopez y señora Mabel

MI USUARIO DE SKYPE ES  hernan.dario.camacho.ortiz

Adjunto polizas, contrato, cuadro de polizas, informe de avance de interventoria y
soportes relativos
 
 Cordialmente,
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Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

De: Juanita Gu�errez Rodriguez <Juanita.Gutierrez@segurosdelestado.com>
Enviado: lunes, 13 de abril de 2020 3:46 p. m.
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
Cc: Catalina Maria Oviedo Ramirez <Catalina.Oviedo@segurosdelestado.com>
Asunto: AVISO DE SINIESTRO Póliza de Cumplimiento Par�cular No: 11-45-101089740
 
Bogotá D.C., abril 13 de 2020
 
GIFNP-C   555/2020
 
Señor
HERNAN DARIO CAMACHO ORTIZ
Representante legal
CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL P.H
Teléfono: 3153356442
Correo electrónico: arboledasangabriel@hotmail.com
Bogotá D.C.
 
Referencia:    Póliza de Cumplimiento Particular No: 11-45-101089740
                        Siniestro: 2020- 27323

Tomador: FALCON MURANO LTDA.
Asegurado: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL P.H
 

Respetado señor Camacho:
 
En atención al aviso de siniestro presentado en nuestro portal el 30 de marzo de 2020, mediante el cual, se
manifiesta su intención de afectar la póliza de cumplimiento particular No. 11-45-101089740, debido al presunto
incumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad contratista FALCON MURANO LTDA., en virtud de
sus obligaciones adquiridas bajo el contrato No. 2019-10-24-002, cuyo objeto era “el mantenimiento general de
las fachadas, limpieza de vidrios, sellamiento de grietas, fisuras y fracturas e impermeabilización del
conjunto…”, garantizado por esta compañía de seguros, luego de analizar el contenido de la información
recibida, se señala lo siguiente:
 

1. En cuanto al requerimiento efectuado por la aseguradora al contratista.

 

Conforme con su requerimiento y con sustento en la información recibida, se procedió a requerir al contratista,
con la finalidad de que se pronuncie sobre sus obligaciones contractuales previstas bajo las condiciones de
aseguramiento, en caso de que lleguemos a tener pronunciamiento de este, procederemos a dar traslado de
sus argumentos y elementos de juicio para su conocimiento y fines pertinentes.
 

2. En cuanto a la naturaleza del contrato de seguro de cumplimiento

 
El contrato de seguro contenido en la póliza de cumplimiento a favor de particulares, corresponde a un seguro
de daños, en la medida en que otorga una protección al patrimonio del asegurado, contra los eventuales
perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato garantizado a cargo del
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tomador/contratista, mediante el resarcimiento de estos, con el pago de la respectiva indemnización, limitada al
monto del valor asegurado y hasta la concurrencia del detrimento patrimonial que demuestre haber sufrido
efectivamente, el beneficiario del seguro.
 
En consecuencia, se debe precisar que se encuentra en cabeza del asegurado su deber de formalizar la
respectiva reclamación ante esta aseguradora. Por lo tanto, se debe acreditar por cualquier medio probatorio
que se encuentre a su alcance, tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la pérdida, según lo
dispuesto en el artículo mencionado el cual señala:
 
“Art. 1077. Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si
fuera el caso.”
 
De otra parte, se debe resaltar que la póliza de cumplimiento expedida a favor de particulares indicada en el
asunto contiene una serie de amparos, los cuales están destinados a garantizar, riesgos diferentes, durante las
distintas etapas de ejecución contractual (precontractual, contractual y postcontractual).
 
En consecuencia, toda vez que su reclamación se basa en el incumplimiento del contratista, se informa desde
ahora que el único amparo de naturaleza contractual que podría verse afectado es el de CUMPLIMIENTO, por
lo tanto, se informan los presupuestos requeridos py el alcance para su eventual afectación.
 

1. FRENTE A LA POSIBLE AFECTACIÓN DEL AMPARO DE CUMPLIMIENTO.

 
La finalidad de este es resarcir los perjuicios directos derivados del incumplimiento del contratista, originados en
hechos o circunstancias que le sean imputables, como consecuencia de la inejecución total o parcial de las
obligaciones a su cargo o su ejecución tardía o defectuosa; siempre que tal incumplimiento genere algún
perjuicio económico que sea debidamente comprobado.

 

En consecuencia, se precisa que la definición del amparo de cumplimiento se encuentra igualmente previsto en
las Condiciones Generales del Contrato de seguro de Cumplimiento entre Particulares que se encuentran en su
poder, de la siguiente forma:
 
"1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL
INCUMPLIMIENTOI IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DEL
CONTRATO GARANTIZADO(...).” (Subrayado fuera del texto).
 
En consecuencia, se insiste en que el beneficiario del seguro, para lograr la efectividad del amparo de
cumplimiento debe acreditar específicamente los siguientes elementos:
 

0. El incumplimiento de las obligaciones a cargo del tomador de la póliza, en virtud contrato garantizado,
sin que medie ninguna causal eximente de responsabilidad.

La existencia del perjuicio efectivamente sufrido, como consecuencia de la anterior conducta
contractual, generado de manera cierta y directa; que corresponda al concepto “Daño Emergente”, toda
vez que el de “Lucro Cesante”, se encuentra desprovisto de cobertura.

Para mayor claridad se debe entender por perjuicio, aquel detrimento patrimonial padecido por el asegurado,
representado en este caso por ejemplo en la asunción de mayores costos a los inicialmente previstos,
para la culminación del contrato garantizado.
Por lo expuesto, en cuanto a la posible afectación del amparo mencionado, es necesario acreditar los requisitos
anteriormente expuestos mediante el envío de las pruebas que se consideren idóneas para tal fin y que se
encuentren a su alcance (tales como: actas de avance, entrega parcial, soporte de pagos, egresos, liquidación
del contrato, nuevos contratos, soportes de egreso / facturas / pagos, de los nuevos contratos, etc.) 
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Igualmente se deben aportar los documentos que soporten el estado financiero final (determinar a la fecha
cuanto se le ha desembolsado al contratista), del contrato garantizado, así como, el final de los trabajos
ejecutados y su valoración, de llegar a existir.
 
Se aclara que el seguro de cumplimiento particular corresponde a un seguro patrimonial, motivo por el cual,
tiene una función estrictamente indemnizatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 1088 y
1089 del Código de Comercio y las condiciones contractuales del seguro.
 
Así las cosas, quedamos atentos a la remisión de la información requerida, en caso de llegar a ser esa su
intención; así como los comentarios que estime efectuar conforme a lo expuesto en la presente misiva.
 
Por lo tanto, se indica que su comunicación constituye un “aviso de siniestro” para Seguros del Estado S.A., en
la medida en que no acredita por sí sola ni la ocurrencia ni la cuantía de un siniestro que deba ser indemnizado
en virtud del contrato de seguro contenido en la póliza del asunto.
 
Cualquier aclaración adicional que requiera le será brindada por ésta Gerencia de Indemnizaciones de Fianzas
– Negocios Particulares, en el celular: 3103481558 o al correo: juanita.gutierrez@segurosdelestado.com.
 
Cordialmente,
 
 
JUANITA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ
Abogada
Gerencia de Indemnizaciones de Fianzas
Negocios Particulares
Seguros del Estado S.A.
 
c.c. Sucursal Bogotá.
      Consecutivo.   
 
 

Juanita Gutierrez Rodriguez
Abogoado - Gerencia Indemnizaciones Fianzas
Particulares
Oficina Principal

Juanita.Gutierrez@segurosdelestado.com

Calle 94 A # 11 A - 50 - Bogotá (Bogotá D.C)

4431730 Ext. 326

www.segurosdelestado.com

  

Este correo y cualquier archivo anexo contiene información confidencial propiedad de Seguros del Estado S.A. Esta
comunicación puede contener información protegida por el privilegio de ley. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, la distribución o cualquier acción
tomada sobre este correo y puede ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al
remitente.

6 adjuntos
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

REITERACION DE COMPROMISOS - Cuadros de Obra Interventoria - Pagos a
Operarios de la Obra
1 mensaje

CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com> 13 de abril de 2020, 12:24
Para: Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com>
Cc: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>, casa 04 Margot Gonzalez <estebantri2009@gmail.com>

Buenos dias Javier

Durante las ultimos dos semanas, hemos planeado el actuar conjunto del contratista,
interventor y contratante parav darle continuidad el desarrollo del proyecto.

Deseamos continuar la obra segun lo dispuesto por la asamblea haciendo el OTROSI que
aprobo el maximo ente de la copropiedad, asumiendo una gestion  administrativa del
proyecto de parte de la interventoria de forma independiente con cargo al valor del
contrato suscrito con usted haciendo un corte objetivo de la obra (en todos los
sentidos), con una exigente labor de organizacion y control, dadas las falencias
encontradas durante el desarrollo de la gestion organizativa que se presentaron en el
desarrollo del proyecto.

En el presente correo, esta el esfuerzo de cuantificacion hecho por el Interventor
(cuadro avances de obra),  para que se de inicio en la operacion real del proyecto con
bases objetivas y con medidas realziadas en el campo de trabajo, las cuales usted objeto
sin demostrar con soportes claros las bases de su objecion. En virtud de esta situacion se
le solicito a usted que hiciera sus planteamientos con la claridad que corresponde, dado
que no tiene sentido escuchar argumentos sin el debido sustento tecnico (que si ha
demostrado el Ingeniero Diego Felipe Jacome).  Para nosotros nos resulta sensato que
se le pague a los operadores lo que se les deba en la medida que las datos, cifras y
hechos asi nos lo demuestren, sin embargo, desconocemos el estado de esta valoracion
y sustento de su parte, por lo que le pedimos que formalmente se menifiesta al respecto,
dada la urgencia que tenemos, de continuar en el desarrollo del proyecto.

PUNTOS COMPROMETIDOS EN NUESTRAS REUNIONES:

�. VALIDAR LA ENTREGA DE LA OBRA PARTIENDO DE UNA SITUACION ACTUAL
BASADA EN MEDIDAS TECNICAS OBJETIVAS

�. EL CONTRATISTA DEBEN ENTREGAR LA OBRA A PAZ Y SALVO (CONTRATISTAS,
OPERADORES, PROVEEDORES, SEGURIDAD SOCIAL)

�. EL CONTRATISTA DEBE ENTREGAR UN PAZ Y SALVO DOCUMENTADO Y FIRMADO
AL RESPECTO DEL PUNTO 2



24/8/2020 Gmail - REITERACION DE COMPROMISOS - Cuadros de Obra Interventoria - Pagos a Operarios de la Obra

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=f3ec4605c0&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1663878972997446908&simpl=msg-f%3A16638789729… 2/3

�. LA ADMINISRACION EL PROYECTO QUEDARA A CARGO DE UNA ADMINISTRACION
TECNICA INDEPENDIENTE CONTROLADA POR LA INTERVENTORIA, CON CARGO AL
CONTRATISTA.

�. LOS TRABAJADORES / COLABORADORES DEL PROYECTO DEBERAN CERTIFICAR
QUE ESTAN A PAZ Y SALVO CON EL CONTRATISTA (FALCON MURANO) DE FORMA
DETALLADA .

�. LAS PLANILLAS DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES
/COLABORADORES DEL CONTRATISTA (FALCON MURANO) DEBEN ESTAR PAGAS
AL ULTIMO PERIODO.

Le recalco que cualquier tipo de erogancion economica que se le entrego al proyecto con
anterioridad, debio haberse usado en los alcances y desarrollos del mismo, ya que son
recursos exclusivos y no entenderiamos que se encuentren pagos pendientes derivados
del objeto original del contrato, dado que los pagos a los operadores debieron haberse
ejecutado protegiendo su integridad economica y social de sus colaboradores, ya que
son la base del desarrolo del proyecto, es decir que debemos velar por que en las
actuales circunstancias de pandemia su economia debe estar privilegiada y cubierta en
razon de su situacion vulnerable.

Estos operarios han estado presionando por que se les reconozcan pagos (multiples y
constantes llamadas  han realizado al la consejera Margoth Gonzalez y al Interventor),
dada la situacion de iliquidez de dinero de parte de los operarios de la obra (pagos que
desde el principio son responsabildiad de usted y que al corte del inicio el OTROSI deben
estar al dia - incluyendo toda la seguridad social9, es por ello que cobra gran relevancia y
prioridad que sus argumentos tecnicos de objecion al cuadro del INTERVENTOR sean
informados lo mas pronto posible para que estos colaboradores puedan sobrellevar su
actual situacion en el ambito de la pandemia y aislamiento preventivo obligatorio.

En este orden de ideas quiero que agilice sus procesos de pago a los colaboradores, asi
mismo a entregarnos el cuadro soporte para establecer el estadom real actual del
proyecto, del, que hemos acordado se deba hacer para la continuidad de la obra y asi
mismo para que sirva como punto de partida del proyecto, lo anterior lo he discutido con
el interventor y con la consejera Gonzalez.-

Si es necesario para su desplazamiento, podria generar una autorizacion que le permita
adelantar las gestiones prontamente, labor que ya hemos hecho con otros
colaboradores de la copropiedad.

Quedo muy atento de su respuesta el dia de mañana

 Cordialmente,
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Hernan Dario Camacho Ortiz
 Administrador
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II
Telefono: 3589821

De: DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>
Enviado: miércoles, 8 de abril de 2020 10:20 a. m.
Para: Javier Antonio Jaramillo <falconmuranoltda@hotmail.com>; Hernan Dario Camacho Or�z
<arboledasangabriel@hotmail.com>
Asunto: Cuadros de Obra Interventoria
 
Buenos días 
Anexo envió para su estudio los cuadros de obra de la Interventoría. En las diferentes pestañas esta la información que
se ha tenido en cuenta para la estimación de la obra ejecutada.

Diego Felipe Jácome Archila
Ingeniero Civil E.C.I.

2020 03 24 Admon DFJA.xlsx
90K
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DIEGO FELIPE JACOME ARCHILA <dfjacome@gmail.com>

DOCUMENTACION FALTANTE REINICIO DE OBRA
1 mensaje

Falcon Murano Ltda <falconmuranoltda@hotmail.com> 29 de julio de 2020, 17:08
Para: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>

Buenas tardes.

Cordial saludo.

Adjunto se encuentra los documentos faltantes en el informe remi�do por ustedes.

puntos relacionados;

2-. Cer�ficado de alturas
4-. en relación a este punto el �po de contratación (contrato obra labor) manejada por nosotros no nos
obliga a realizar la afiliación de caja de compensación solicitada por ustedes puesto que se manejan
acuerdos previos a la contratación.
5-. Hoja de Vida del coordinador de alturas 
8-. Capacitación del covid-19.
9-. La solicitud que se hace en este punto no es competencia del sg-sst, por lo que esa información será
enviada a la interventoría directamente para verificacion.

Quedamos atentos a sus comentarios

Cordialmente 

Javier jaramillo
Representante legal
Falcon Murano Ltda

3 adjuntos

Hoja de vida.docx
8142K

capacitacion de covid 19.pdf
470K

cursos de altura.zip
890K
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CONTESTACIÓN DEMANDA - PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO (PARTE 3)

YINA PAOLA Medina <mabogadosasociados@gmail.com>
Mié 19/07/2023 11:41 AM

Para:Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (10 MB)
Microsoft Word - DEMANDA FALCON MURANO LTDA.pdf; AP64D1~1.PDF; Bogotá D.pdf; APDBE5~1.PDF; APD681~1.PDF;
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Señor
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
DEMANDANTE:         FALCON MURANO LTDA

DEMANDADO:         CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL
ETAPA I Y II

RADICADO:              11001400303420230025400
 
 
ASUNTO. -                  CONTESTACIÓN DEMANDA
                                    PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, portadora de la Tarjeta
profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada
judicial del demandado, conforme al poder conferido y que reposa en su Despacho, por
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del
término de ley, conforme a los archivos adjuntos

--

Cordialmente,

 

 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO

Abogada

Esp. en Derecho Administrativo y Derecho Tributario de la U. del Rosario

Administradora de Empresas

Esp. Gestión de Desarrollo y Cambio Organizacional de la U. Externado de Colombia 
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Señor 
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
DEMANDANTE:  FALCON MURANO LTDA 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y 

II 
RADICADO:  11001400303420230025400 
 
 
ASUNTO. -    CONTESTACIÓN DEMANDA  
   PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, 
portadora de la Tarjeta profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial del demandado, conforme al 
poder conferido y que reposa en su Despacho, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del término de ley, 
de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por el 
demandante, atendiendo a que las mismas no son objeto de ejecución civil, al no 
cumplirse, por un lado lo exigido para un título ejecutivo, el cual es un documento 
que contiene una obligación expresa, clara y exigible cuyo cumplimiento puede 
ser perseguido judicialmente y por otro, como se indicara en los siguientes acápites, 
no se ha dado la exigibilidad de lo pactado entre las partes en el contrato de obra 
No. 2019-10-24-002 y por lo tanto no hay lugar a declarar responsabilidad 
contractual, incumplimiento alguno o a ordenar el pago de perjuicios por daño 
emergente, lucro cesante o clausula penal alguna. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Al hecho primero: Es cierto. 
Al hecho segundo: Es cierto. 
Al hecho tercero: Es cierto. Se aclara que la fecha de terminación del contrato, d 
acuerdo a lo pactado, era el 25 de marzo de 2020. 
Al hecho cuarto: Es cierto.  
Al hecho quinto: Es cierto.  
Al hecho sexto: Es cierto.  
Al hecho séptimo: Es cierto.  
Al hecho octavo: Es cierto.  
Al hecho noveno: No es cierto. La empresa Falcon Murano venia incumplimiento 
las obligaciones contractuales y se presentaban retrasos en la ejecución de lo 
contratado, de conformidad a lo siguiente: 
 

 El 08 de enero de 2020, el interventor el Ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 



  

establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado 

 El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 El 22 de febrero de 2020, el señor Hernán Darío Camacho Ortiz 
(Administrador), envía correo electrónico informando al consejo de 
administración, que procederá a iniciar gestiones con la aseguradora, para 
aplicar la cláusula penal en el contrato correspondiente debido al 
incumplimiento del contrato, por parte del CONTRATISTA.  

 El 24 de febrero de 2020, se envía por parte del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I y II –P. H a FALCON MURANO LTDA., correo 
electrónico, solicitándole respuesta a los compromisos suscritos de su parte 
y soportado en las actas de comité de proyecto correspondiente 

 El 01 de marzo de 2020, Varios copropietarios del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I, radican queja Manifestando: 
“preocupación en las constantes fallas que se vienen presentando en las 
obras que se están adelantando en nuestra copropiedad fallas que afectan 
directamente nuestros patrimonios (casas), varios residentes han 
manifestado en la administración las inconformidades pero vemos que la 
cantidad de errores siguen sin corrección y se siguen repitiendo las mismas 
fallas, hecho muy preocupante para nosotros ya que de seguir así al final 
será un enorme cumulo de trabajos mal hechos (…)”. 

 El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  

 El interventor procedió a solicitarle al contratista mediante comités de obra, 
bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los correctivos 
necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el contrato dentro del 
plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en la Cláusula 
vigésima sexta del contrato.  

 El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 
Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 



  

las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
El valor pagado al contratista, a la fecha de firma del acta No. 2 de suspensión del 
contrato fue de $96.171.590 
 
Al hecho décimo: Es cierto 
Al hecho décimo primero: Es parcialmente cierto. Se desconoce el valor de los 
materiales que haya adquirido el demandante, para tal época. 
Al hecho décimo segundo: Es cierto 
Al hecho décimo tercero: Es cierto 
Al hecho décimo cuarto: Es cierto  
Al hecho décimo quinto: Es cierto 
Al hecho décimo sexto: Se desconoce. La señora Jeimy Orrego se desvinculo de la 
copropiedad desde el mes de marzo de 2021, sin embargo; lo que se observa 
documentalmente es que el trato fue profesional y bajo los términos contractuales. 
 Al hecho décimo séptimo: No es cierto.  En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informo a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho décimo octavo: No es cierto. El contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 
fue terminado de conformidad a lo establecido en la cláusula decimoséptima 
numerales 3, 4 y 5, debido a los reiterados incumplimientos contractuales 
plasmados en los comité de obra, informes de interventoría, requerimientos 
contractuales y comunicado de aviso de siniestro remitido a Seguros del Estado.  
Al hecho décimo noveno: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho vigésimo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo primero: No es cierto. Frente a los materiales que dejo en la 
copropiedad, la administradora en repetidas oportunidades le solicito que debía 
retirarlos, pues estaba ocupando una zona común necesaria para el desarrollo de 
ciertas actividades.  
Al hecho vigésimo segundo: No es cierto. El incumplimiento del contrato por parte 
del contratista se encuentra plenamente demostrado y documentado. 
Al hecho vigésimo tercero: No es cierto. Los materiales adquiridos por Falcon 
Murano estaban bajo su responsabilidad, por tanto, les correspondía su custodia, 
sin embargo, los dejaron abandonados en una zona común de la copropiedad. 
Al hecho vigésimo cuarto: Es parcialmente cierto. Se aclara que no fue la única 
comunicación remitida por la copropiedad, al respecto. 
Al hecho vigésimo quinto: Es cierto, sin embargo, a tal fecha, el contratista ya no 
tenía vínculo con la copropiedad. 
Al hecho vigésimo sexto: No es cierto. La copropiedad en cada comité de obra 
manifestó los incumplimientos contractuales por parte del contratista, solicito 
garantías y mejoras en la ejecución de las actividades, pero no fue atendido. Si la 
empresa contratista sufrió algún perjuicio, estos no pueden ser imputables a la 
copropiedad, pues los mismos son consecuencia directa de su actuar. 
Al hecho vigésimo séptimo: No es cierto. 



  

Al hecho vigésimo octavo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo noveno: No es cierto. 
Al hecho trigésimo: Es cierto. 
Al hecho trigésimo primero: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho trigésimo segundo: No es cierto. No se dan los elementos que conlleven 
a demostrar que el conjunto residencial incurrió en la violación de tal principio, pues 
la conducta del contratista siempre se enmarco en el incumplimiento del contrato. 
Al hecho trigésimo tercero: No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  Se desconoce. La suscrita representante legal no se 
encontraba en ejercicio de su cargo y no existe soporte documental en el archivo 
de la copropiedad, de tal reclamación. 
Al hecho trigésimo quinto:  Es parcialmente cierto. Si se declaro fallida la 
conciliación, sin embargo; el conjunto residencial si comunico al centro de 
conciliación que estaba en proceso de cambio de representante legal y solicito, 
por tanto, fijar nueva fecha para la audiencia, pero no obtuvo respuesta alguna. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA 
 
Este principio del derecho es claro en indicar que ninguna persona puede alegar 
a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su 
responsabilidad. 
 
Es decir; cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado en 
contra de sus obligaciones contractuales y de ello se deriva un perjuicio en su 
contra, no puede intentar aprovecharse de ello, o que se le indemnice cuando ha 
sido culpable del resultado negativo. 
 
Ha dicho la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia que “una persona no 
es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a 
partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la 
justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su 
comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma 
norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento 
jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su 
naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la 
analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el 
mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación.” 
 
En el presente caso y como se ha indicado en la contestación a los hechos de la 
demanda, FALCON MURANO LTDA., incumplió sus obligaciones contractuales 
desde el inicio de la relación, pues a través del Ingeniero Diego Felipe Jacome, 
interventor de la obra de mantenimiento contratada, se realizaron diferentes 
requerimientos a fin de que el contratista se ajustara a lo cotizado, contratado y 
necesidades de la copropiedad. 
 
En cada uno de los comités de obra, en los informes de interventoría y en los 
requerimientos escritos, se le indicaba al contratista dichos incumplimientos y se le 



  

allanaba a cumplir so pena de dar por terminado el contrato a través de la 
declaración del siniestro como así se hizo. 
 
No es viable que FALCON MURANO LTDA., pretenda reclamar judicialmente, 
aquello que fue provocado por su propia actitud al incumplir con el objeto 
contractual y así mismo, que pretenda  que sea declarado como responsable de 
incumplimiento a la copropiedad contratante, cuando realmente el contratante 
es quien ha sufrido el perjuicio y ha tenido que asumir sobrecostos de obra y 
reclamaciones de terceros por los daños a sus inmuebles. 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, durante la vigencia del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, luego de la terminación del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque FALCON MURANO 
LTDA., no comunico y probo esto cuando Seguros del Estado, su augurador le 
requiere ante nuestra solicitud de declarar el siniestro? 
 
Estas preguntas se responden y se sustentan con la documental que se aportara 
como pruebas y que demuestran que quien realmente incumplió fue el 
demandante y, por tanto, no le es viable pretender reclamar perjuicios provocados 
por su propia responsabilidad, culpa, negligencia e imprudencia. 
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
Esta excepción se presenta debido a que el contratista, hoy demandante, 
pretende el pago de perjuicios por daño emergente, lucro cesante y clausula 
penal pactada en el contrato, cuando no cumplió la totalidad de las obligaciones 
pactadas con el contratante.  
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 1609 del Código Civil, en los contratos 
bilaterales, como lo es el contrato de obra aquí ejecutado, ninguno de los 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
Aquí es claro que el contratante no está en mora o en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, ni ha causado perjuicio alguno, puesto que quien está 
en mora de cumplir lo obligado es el contratista, al no ejecutar las obras pactadas 
según el objeto. En este sentido si una parte no cumple con lo obligado, a la otra 
no se le puede exigir la misma carga o el cumplimiento de lo que allí se desprenda.  
 
La cláusula segunda del contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 menciona las 
obligaciones del contratista, teniendo como principales: 
…realizar todas las obras descritas en el cuadro de actividades y cantidades 
aprobado por el CONTRATANTE… 
C) Realizar las obras con la calidad propuesta y aceptada por el CONTRATANTE 
E) Utilizar los servicios del personal capacitado en el tipo de trabajos contratados  
G) cumplir oportunamente con el objeto del contrato 



  

I) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el 
objeto del contrato 
 
La cláusula decima primera indica la obligatoriedad del contratista en constituir 
una garantía única con amparos de cumplimiento, calidad, pago de salarios y 
prestaciones sociales y RCE. 
 
Las actas de comité de obra, los informes de interventoría y los múltiples 
comunicados remitidos por el contratante demandado, dan cuenta de la 
existencia de obligaciones pendientes por cumplir por parte del demandante, y 
que demuestra la deficiencia en la ejecución de lo contratado. 
 
El interventor Ingeniero Diego Felipe Jacome, a través de diferentes comunicados 
indico a FALCON MURANO LTDA., los incumplimientos contractuales, así: 
 

a. El 08 de enero de 2020, el interventor el ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 
establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado.  
 

b. El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 
c. El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 

Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  
 

d. Así mismo, el interventor procedió a solicitarle al contratista mediante 
comités de obra, bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los 
correctivos necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el 
contrato dentro del plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en 



  

caso de incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en 
la Cláusula vigésima sexta del contrato.  

 
e. El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 

Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 
las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
En estos comunicados y comité de obra quedaron evidenciados los siguientes 
incumplimientos: 
 

FECHA VÍA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CUMPLE 
S/N 

OBSERVACIÓN 

12-11-19 Correo 
admón. 

Solicitud documentos varios 
legalización contrato 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

16-11-19 Comité 1 Entrega documentación 
requerida (Programa 
trabajo en alturas, Plan de 
inspecciones en obra, Matriz 
de elementos de protección 
personal, matriz de 
identificación de peligros 

N Aunque el contratista adujo 
haberlos enviado por correo 
al Interventor, solo se recibió 
el Plan de Trabajo Anual 

21-11-19 Correo 
Intervento
ría 

Solicitando documentación 
personal obra 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

22-11-19 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
celeridad en la entrega de 
documentación. 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

03-12-19  Comité 2 Llevar planilla de control de 
personal de obra 

N A la fecha no se tienen la 
planilla al día 

11-12-19  Comité 3 Se solicita al contratista el 
cumplimiento de los horarios 
establecidos e incrementar 
el número de operarios para 
agilizar el desarrollo de la 
obra 

N Los operarios ingresan a la 
obra entre 7:30 y 8:30 am e 
inician trabajos a las 9 o 9:30 
am. No se tiene un control de 
ingreso. En promedio se 
tienen 4 operarios de 
fachadas y 1 de pintura rejas. 
El contratista varias veces 
prometió incrementar el 
número de operarios y no ha 
cumplido. 

16-12-19 Bitácora Se solicita incrementar el 
personal para ajustarse al 
cronograma 

N No se incrementó el personal 

23-12-19 Comité 4 El contratista informo que el 
7 de enero tendría en obra 6 
operarios 

N No se ha cumplido 



  

24-12-19 Correo 
admón. 

Nuevamente solicita 
documentación 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

07-01-20 Bitácora No está el personal de obra 
al que se comprometió el 
contratista. 

N No se incrementó el personal 

08-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Se informa de 
comunicación enviada al 
contratista por 
incumplimientos 

N No se recibe respuesta 

08-01-20 2020 01 08  
CRAG FM 
Incumplim
iento 
contrato 

Se envía comunicación al 
contratista para que se 
tomen medidas inmediatas 
para mejorar el desarrollo 
del contrato y se informa 
que en caso de persistir el 
atraso se informara a la 
aseguradora. 

N El contratista dio respuesta vía 
correo electrónico de 
14/01/20 indicando lo 
siguiente " El Personal que 
debía iniciar actividades el 
día martes 7 de enero por 
compromisos de fin de año y 
vacaciones no pudieron estar 
en la fecha indicada, no 
obstante, dos operarios más 
debían ingresar a la fecha, 
pero por complicaciones de 
fin de año no se dio 
terminación a la obra en el 
norte. La documentación del 
personal se estará 
entregando al interventor el 
día jueves 16 de enero con sus 
respectivas afiliaciones. En 
total tendremos en obra 5 
operarios   a partir del día 
viernes 17 de enero y el lunes 
20 de enero 6 operarios, 
dando cumplimiento al 
avance de obra. 
Con respecto a la póliza no se 
ha incumplido ya que la 
entrega esta estipulada en la 
fecha de finalización del 
contrato. Estaremos 
cumpliendo los tiempos de 
ejecución de la obra ya que 
por festividades de fin de año 
se corrió la fecha.". No se 
cumplió ningún compromiso. 

09-01-20 Correo 
admón. 

La administración solicita 
entrega de requerimientos. 

M No se recibe respuesta 

13-01-20 Bitácora Según compromiso debía 
haber 6 operarios  solo hay 2. 

N No se incrementó el personal 

14-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Informe a administración 
con copia a contratista de 
reiteradas solicitudes de 
cumplimiento compromisos 
y de no ser atendidos se 
informe a aseguradora. 

N No se recibe respuesta 



  

14-01-20 Bitácora Solo están 2 operarios. N No se incrementó el personal.  

15-01-20 Bitácora Solo están 3 operarios, pero 
no tienen escalera, por lo 
que no están trabajando 

N No se incrementó el personal. 
La escalera solo llego varios 
días después. 

16-01-20 Bitácora Solo 3 operarios alturas y 1 
piso. Continua atraso se 
solicita incrementar número 
operarios. 

N No se incrementó el personal. 

23-01-20 6 El contratista informa que a 
partir del 27 de enero tendrá 
2 operarios más para un 
total de 8 

N No se ha cumplido 

23-01-20 6 El contratista informa que el 
25 enero se tendrá en obra 
Sika Transparente y pintura 
Koraza 

N No se cumplió 

23-01-20 6 El contratista informo que las 
casa 1 a 26 estarían 
terminadas (incluyendo 
patios y aplicación de 
emulsión en viga canal) a 
partir de 27/01/20 

N No se ha terminado ninguna 
actividad de las casas 1 a 26 

27-01-20 Bitácora No hay material en obra, 
señalización deficiente. Solo 
4 operarios de altura y 1 en 
piso.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

31-01-20 Bitácora Inicio tarde de obra. Solo 4 
operarios de alturas y 1 de 
piso. No hay residente de 
obra ni SISO. 

N No se incrementó el personal. 

01-02-20 Bitácora Equipo y herramientas 
defectuosas. Solo 4 operaros 
de alturas y 1 de piso. 

N No se incrementó el personal.  

04-02-20 Comité 7 Compromiso de iniciar el 
trabajo en patios el 11 de 
febrero de 2020 

N No se iniciaron los trabajos 

04-02-20 Comité 7 Nuevamente se pide la 
planilla de control y 
seguimiento de los 
trabajadores 

N No la ha entregado 

04-02-20  Comité 7 Entrega de lavado exterior 
de casas 1 a 192 el 8 de 
febrero de 2020 

N Se termino en la última 
semana de trabajo de marzo. 

10-02-20 Bitácora Se solicita acta de 
capacitación de personal 
sobre trabajo en alturas y 
seguridad industrial, firmada 
por los operarios que 
trabajan en la obra. 

N No se tienen Actas. 

10-02-20 Bitácora No evidencia de 
capacitaciones en 
seguridad. Falta de personal 
lo que conlleva a no cumplir 
con el plazo previsto. 

N No se incrementó el personal.  



  

17-02-20 Bitácora Solo 3 operarios de alturas y 
2 de piso. No hay material 
suficiente para trabajar. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

19-02-20 Comité 8 Se solicita al contratista 
atacar bloques de casas y 
terminar totalmente 
actividades en cada bloque 
antes de pasar a otro 

N Se está en proceso de 
ejecución de actividades 
para terminar totalmente por 
bloques de casas. 

19-02-20 Comité 8 Se recomienda al 
contratista pedir materiales 
de pintura en cantidad 
suficiente para que los 
operarios no se queden 
inactivos por falta de estos 

N Se está en espera de 
aplicación de la 
recomendación. En obra 
nunca hubo material 
suficiente para el normal 
desarrollo de la obra. 

19-02-20 Comité 8 Se solicita retirar de los 
techos todos los días al final 
de la jornada, los elementos 
y equipos utilizados (arnés, 
llantas, cuerdas etc.)  

N Se siguen dejando elementos 
en las cubiertas 

19-02-20 Comité 8 Se solicita iniciar trabajos en 
los patios 

N No se ha iniciado 

20-02-20 Bitácora Solo 2 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente. Falta dirección. 
Se deja constancia de difícil 
cumplimiento al ritmo que 
lleva la obra y se avisa que 
se aplicaran las sanciones 
contractuales. 

N No se incrementó el personal. 
El material llega a 
"cuentagotas" y no hay 
dirección de obra. 

21-02-20 Correo 
Intervento
ría 

Se solicita tomar correctivos 
para cumplir plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

21-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
Equipos en mal estado. Se 
recomienda crear Caja 
Menor para cubrir 
imprevistos de obra. No hay 
material en obra. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

24-02-20 Correo 
admón. 

Solicita respuesta 
requerimientos interventoría 
del 21/2/20 

N No se realizaron correctivos. 

24-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
No hay residente de obra. 
No hay material en obra.  Se 
deja constancia de que al 
ritmo de trabajo no se 
cumplirá con el plazo 
contractual. - 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

25-02-20 Comité 9 Inconformidad por 
desorganización de trabajos 
y falencias en los soportes 
documentales en seguridad 
social y seguridad laboral.  

N Los trabajos siempre se 
desarrollaron bajo la 
supervisión del residente 
Alejandro Uribe, persona que 
no era la más idónea para 
dirigir la obra, su cambio se 
pidió en reiteradas ocasiones, 



  

pero el contratista no atendió 
las solicitudes. 

27-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

03-03-20 Bitácora Revisar el tema se seguridad 
en la obra. No cumplen 
horario de ingreso y salida 
de la obra. Se recuerda al 
contratista que el plazo 
contractual se cumple el 31 
de marzo de 2020. Se solicita 
crear Caja Menor. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

05-03-20 2020 03 04 
CRAG 
HDC 
Respuesta 
residentes 

Carta de interventoría a 
administración con copia a 
contratista respondiendo 
reclamaciones de 
residentes y solicitando se 
apliquen correctivos para 
cumplir con plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

05-03-20 Bitácora Solo 3 operarios de altura. 
Poco material en obra. Se 
solicita incrementar el 
personal y cumplir con los 
horarios. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

06-03-20 Bitácora Página 35, No hay material 
en obra. Solo 4 operarios. 
Quedan 26 días para el 
plazo contractual y no se va 
a cumplir. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

09-03-20 Comité 11 Se continua con el lento 
suministro de materiales y sin 
plan de contingencia. Se 
informa sobre el 
inconformismo de los 
consejeros sobre la calidad 
de los trabajos. El contratista 
informa que traerá material 
suficiente y aumentará el 
número de operarios. Se 
plantean alternativas para 
modificar el contrato ante el 
incumplimiento del 
contratista 

N El contratista no cumplió con 
ninguno de los compromisos 
adquiridos. 

10-03-20 Bitácora Página 37. No hay material 
en obra. El contratista no ha 
entregado la planilla de 
pago de seguridad social 
de los operarios. No se 
permite trabajar hasta tanto 
entreguen la planilla 
cancelada. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

13-04-20 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
respuesta sobre acuerdos 

N No se tiene respuesta 



  

contractuales y pago a 
operarios. 

18-04-20 Correo 
admón. 

La administración comparte 
a la interventoría el correo 
recibido de la abogada de 
Seguros del Estado Juanita 
Gutiérrez en donde 
manifiesta que " Conforme 
con su requerimiento y con 
sustento en la información 
recibida, se procedió a 
requerir al contratista, con la 
finalidad de que se 
pronuncie sobre sus 
obligaciones contractuales 
previstas bajo las 
condiciones de 
aseguramiento, en caso de 
que lleguemos a tener 
pronunciamiento de este, 
procederemos a dar 
traslado de sus argumentos 
y elementos de juicio para 
su conocimiento y fines 
pertinentes." 

N El contratista ha manifestado 
verbalmente, en reiteradas 
ocasiones, a esta 
interventoría que a la fecha 
no ha recibido notificación 
de la aseguradora. 

20-04-20 Acta 
acuerdo 
reinicio 

En reunión virtual con 
asistencia del subcontratista 
Carlos Cárdenas, se plantea 
solicitud de cancelar los 
operarios la nómina del 17 
de febrero al 18 de marzo de 
2020.  

N A la fecha el contratista no ha 
entregado los soportes que 
acrediten el pago de las 
obligaciones con los 
operarios. 

26-06-20 Correo 
admón. 

Se envía al contratista los 
requisitos para reinicio de 
obra 

N El contratista envió 
documentación a la 
interventoría que se revisó por 
la firma CALEB y no se 
cumplía con todos los 
requerimientos. 

14-07-20 Correo 
admón. 

Con copia a contratista 
donde se da a conocer el 
Informe de la firma CALEB 
sobre no cumplimiento de 
requerimientos para reinicio 
obra 

N El contratista mediante 
correos electrónicos enviados 
a la interventoría entrego 
documentación pendiente, 
sin embargo, no se cumple 
con todo lo requerido. 

19-08-20 Correo 
Intervento
ría 

Con copia a contratista 
donde se informa sobre la 
documentación recibida y 
con pendientes por cumplir. 

N Quedan documentos 
pendientes por recibir (Cursos 
de alturas operarios) 

24-08-20 Correo 
Falcon 
Murano 

Se reciben certificados de 
alturas operarios. Queda 
pendiente certificación 
equipos 

N Pendiente certificación 
equipos. 

 
 



  

La copropiedad demandada cumplió con todas sus obligaciones, pues realizo los 
pagos correspondientes al avance real de obra, conforme a las actas de entrega 
parcial autorizadas por la interventoría, realizo la supervisión de las obras, formulo 
sugerencias frente al desarrollo del contrato, estableció un área como cuarto 
técnico para el deposito de materiales y baño de los operarios, suministro lo 
servicios públicos requeridos, recibió las entregas parciales de obra, envió y solicito 
los permisos que se necesitaban a los residentes de las casas, se entrego al 
contratista la referencia de los colores de las fachadas, cumplió lo dispuesto por el 
contratista para la mitigación del riesgo y realizo los pagos conforme a lo pactado. 
 
Es tan así el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratante, que a la 
fecha no existe comunicado alguno de FALCON MURANO LTDA., en el cual 
requiera a la copropiedad contratante, para que se allane a cumplir sus 
obligaciones contractuales. 
 
Debido a los reiterados incumplimientos y a que el contratista FALCON MURANO 
LTDA., no se allano a cumplir, el 30 de marzo de 2020, el Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel, decide solicitar a Seguros de Estado S.A., sea declarado 
el siniestro y se afecte Póliza 11-45-101089740, la cual estaba vigente desde el 05 de 
noviembre de 2019 hasta el 05 de marzo de 2023, siendo el tomador / Garantizado 
FALCON MURANO LTDA., y el asegurado/ Beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II. 
 
La Póliza de cumplimiento particular tenía como objeto, garantizar el cumplimiento 
del contrato 2019-10-24-002, cuyo objeto era realizar las obras para el 
mantenimiento general de fachadas, lavado, limpieza de vidrios de fachada, 
sellamiento de grietas, fisuras y fracturas en fachadas e impermeabilización de 
fachada con el conjunto residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II. 
 
El 13 de abril de 2020, la aseguradora Seguros de Estado S.A., contesta a la 
copropiedad indicando que se toma como aviso de siniestro el comunicado y que 
ha requerido al contratista.  
 
El día 9 de septiembre de 2020, FALCON MURANO LTDA., responde al requerimiento 
de la aseguradora aceptando los incumplimientos y generando compromisos que 
no cumplió. 
 
Como se puede observar, esta pretensión debe prosperar pues no se puede exigir 
pago de perjuicios y clausula penal, cuando el demandante no se ha allanado a 
cumplir sus obligaciones, que se correlacionan directamente con el 
condicionamiento pactado bilateralmente y sobre la cual existió aviso de siniestro. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA DEMANDAR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE  
 
La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener la 
decisión de fondo dentro de un proceso y en este sentido supone la verificación 
de que quien demanda tiene la titularidad y el derecho para reclamar el interés 
jurídico que se debate en el proceso. 
 
En todo caso, es claro que la legitimación no es un presupuesto procesal y por 
tanto, quien reclame un derecho sin ser titular o frente a quien no es el llamado a 
responder, ha de negarse la pretensión del demandante en fallo que tenga fuerza 
de cosa juzgada.  



  

 
Este concepto lo trae en diferentes pronunciamientos el Consejo de Estado, 
principalmente la Sala de lo Contencioso Administrativo en fallo dentro del proceso 
con radicado 5001-23-31-000-1995-00575-01, cuando indica que “la legitimación en 
la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia 
favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en 
el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – 
procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica 
sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en 
el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido 
demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del 
derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la 
llamada a discutir la misma en el proceso” 
 
En el presente caso, existe falta de legitimación para demandar daño emergente, 
lucro cesante y clausula penal por parte de Falcon Murano Ltda., atendiendo a 
que: 
 

 El incumplimiento del contrato es generado por Falcon Murano y así ha 
quedado evidenciado en los comité de obra, bitácora y requerimientos de 
interventoría.  

 De conformidad a lo pactado contractualmente, el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato será una causal de terminación del contrato. 

 Pese a múltiples requerimientos realizados a Falcon Murano, este no se allano 
a cumplir lo exigido y lo que le correspondía y, por tanto, la inobservancia 
de las indicaciones dadas por el contratante será una causal de terminación 
del contrato. 

 Es igualmente una causal de terminación, el retraso en la entrega de las 
obras contratadas  

 De conformidad a la cláusula vigésima sexta del contrato de obra, quien 
deberá reconocer a título de pena será la parte que incumpla total o 
parcialmente las obligaciones del contrato. 

 El daño emergente es la perdida real y acreditada a consecuencia de un 
hecho y el lucro cesante corresponde a aquello que se ha dejado de 
obtener a causa del daño sufrido.  

 Falcon Murano Ltda., no esta acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar daño emergente, pues si bien es cierto, el contrato no llego 
a su liquidación total y por tanto quedo un valor de $73.983.725 pendiente 
por ejecutar, esto se debió a su incumplimiento y negligencia, no a un actuar 
intempestivo, irresponsable, caprichoso o unilateral sin justificación del 
contratante. 

  Falcon Murano Ltda., no está acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar lucro cesante por concepto de aquello pagado a su 
personal, pues de conformidad a lo evidenciado en los comité de obra, 
bitácora y requerimientos de interventoría, no pagaba de manera oportuna 
los salarios y prestaciones sociales del personal que contrato para la 
ejecución de la obra. Igualmente, nunca suministro los materiales y 
herramientas necesarias para la ejecución del contrato, lo que provoco 
graves retrasos debido a que el personal no tenia como realizar actividad 
alguna. 



  

 No existe reclamación alguna por parte del contratista, reclamando daños 
causados por el no pago de salario a sus trabajadores o por materiales que 
haya comprado para el desarrollo de la obra. 

 
Falcon Murano Ltda., no esta legitimado para demandar daño alguna a la 
copropiedad demandada, pues fue él con su incumplimiento quien causo graves 
perjuicios a la copropiedad y por tanto esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
El concepto de derecho desde Aristóteles es dar a cada cual lo que le 
corresponde, por lo cual el objeto del derecho es la justicia. Atendiendo a lo 
anterior, nadie puede enriquecerse injustamente a costa de otro, por lo cual, en el 
Código Civil, esta contenido el cobro de lo no debido.  
 
Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representado se le están 
cobrando valores y rubros por concepto de clausula penal, daño emergente y 
lucro cesante que nunca se causaron, como ya se ha evidenciado, luego lo 
cobrado no es debido por mis poderdantes. 
 
Atendiendo a que el incumplimiento de las obligaciones proviene del contratista 
demandante, la copropiedad demanda no esta obligada a realizar pago alguna, 
mas aun, cuando quien realmente sufrió perjuicio es el conjunto residencial.  
 
Falcon Murano Ltda., no puede pretender obtener un lucro a través del inicio de 
un proceso judicial. Esto es cuestionable pues no se puede abrir la posibilidad de 
reclamar por quien tiene obligaciones incumplidas plenamente demostradas y por 
quien genero el hecho que causo el daño.  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar, pues la copropiedad no tiene ninguna 
responsabilidad por asumir y menos aún, pago de perjuicios no causados. 
 
 
MALA FE CONTRACTUAL 
 
De acuerdo a diferente doctrina en derecho, la mala fe se configura cuando el 
sujeto objeto de reproche, tiene conocimiento o tiene el deber de conocer 
determinada situación, circunstancias, datos, condiciones, calidades, relevantes 
dentro de la relación contractual, y pese conocer tales circunstancias, genera el 
daño y transgrede la confianza. 
 
En esta descripción de mala fe contractual, es importante hacer énfasis y destacar 
que mala fe no es simplemente buscar el aprovechamiento de alguna situación o 
un hecho, sino que el conocimiento que esa persona tenga de la situación es 
realmente importante, trascendente o determinante, teniendo en cuenta la 
naturaleza jurídica y los rasgos tipifcantes de cada acto. 
 
La Ley de ninguna manera ampara el abuso del derecho. Todo acto u omisión que, 
por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se realice 
sobrepase los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, 
dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso. 
 



  

En nuestro caso, Falcon Murano Ltda., transgredió la confianza que deposito el 
Conjunto Residencial en él, al momento de escogerlo como contratista para 
desarrollar el proyecto que tanto esfuerzo le costo a todos los copropietarios.  
 
El demandante fue escogido luego de la evaluación de varios proponentes, 
confianza en su conocimiento, seriedad y estabilidad económica, sin embargo; el 
contratista actuó de mala fe desde el inicio del contrato, atendiendo a lo siguiente:  
 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenia 
al personal suficiente y capacitado para el desarrollo de la obra, durante 
todo el tiempo de ejecución del contrato no suministro al personal necesario 
y aquellos que debían realizar trabajo en alturas, no contaban con el curso 
correspondiente, es decir; no estaban capacitados para tan peligrosa labor. 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
la herramienta propia para desarrollar el contrato, siempre se le requirió para 
que suministrara desde escaleras hasta martillos, pues no había en la obra y 
por eso, muchas veces los operarios se encontraban sentados en las zonas 
comunes sin ejecutar alguna actividad 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
los materiales para iniciar la obra, siempre se le requerido por la falta de 
pintura, koraza, arena, entre otros.  

 
Falcon Murano Ltda., como contratista experto en la ejecución de la obra 
contratada, actuó de mala fe, pues con su conocimiento tenia claro todos los 
perjuicios que se iban a causar, no solo a la copropiedad, sino a los residentes de 
las casas a intervenir con la obra, si esta no se realizaba dentro de los términos y 
con calidad, como efectivamente sucedió pues nótese lo siguiente: 
 

 Los copropietarios y residentes presentaron reclamaciones por los daños 
causados a sus inmuebles debido a daño de jardinería exterior, goteras en 
cubierta que causaron inundaciones, daño en cortinas y pisos por no sellado 
correcto antes del lavado, daño en canales de aguas lluvias, mala 
inmunización, ladrillos porosos, pisos manchados con ácidos, entre otros. 

 Debido a los graves perjuicios causados y al incumplimiento contractual por 
parte del contratista, el Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa 
I y II se vio obligado a declarar la terminación unilateral del contrato a través 
del aviso de siniestro realizado a Seguros del Estado S.A. 

 El Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II, debió contratar 
a una nueva empresa, para que subsanara los errores cometidos por Falcon 
Murano Ltda., y diera terminación a la obra de mantenimiento de fachadas 
que había sido exigida por los copropietarios, teniendo de esta manera que 
buscar recursos por la suma de $148.000.000, para asumir esta nueva 
contratación, dinero muy por encima de lo pactado con el demandante, 
atendiendo a todo aquello que implica corregir, retomar y comparar 
materiales a precios nuevos conforme a la vigencia 2020.  

 
Como se puede observar y conforme a lo que se probara dentro del proceso, el 
contrato de obra ser perfecciono y, por tanto, el contratista estaba obligado a 
actuar de buena fe y a no causar daños al contratante, sin embargo; el 
incumplimiento fue tan gravoso que conllevo a perdidas económicas al a 
copropiedad y a los residentes.  
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 



  

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 306 del C. de P. C., le ruego declarar 
cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso.  
 
 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Señor juez dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con 
el artículo 206 del C. G. del P., me permito interponer objeción al juramento 
estimatorio en los siguientes términos: 
 
Inexactitudes atribuidas al juramento estimatorio aportado por el demandante: 
 

 La indemnización que persigue el demandante por daño emergente y que 
tasa en la suma de $73.893.725 no corresponde a aquello que faltaba por 
ejecutar del contrato 

 
De acuerdo a lo pactado en la cláusula quinta del contrato de obra No. 2019-10-
24-002, el valor total de lo contrato fue de $170.155.315.  
 
La clausula sexta indico que la forma de pago seria, el 90% de dicho valor divido 
en cortes de obra de acuerdo al avance de los trabajos efectivamente realizados 
y previo el visto bueno de interventoría que diera fe de ello. El 10% del valor del 
contrato se pagaría a la liquidación final del mismo. 
 
De conformidad a la bitácora de la obra y a los comités de obra, el avance real 
del contrato fue del 56.5% y, por tanto, en 3 cortes de obra se pago al contratista 
lo ejecutado así: 
 
Corte 1 $7.199.573 
Corte 2 $12.626.307 
Corte 3 $76.345.283 
 
Debido a que la obra no se ejecuto al 100%, no existe suma alguna pendiente de 
pago y el demandante, en su juramento estimatorio y en la demanda, no adjunto 
prueba alguna de la necesidad de indemnizar este daño, ni la existencia de este. 
 

 La indemnización que persigue el demandante por lucro cesante y que tasa 
en la suma de $15.000.000 no esta sustentada documental ni técnicamente. 

 
Como se indico en los hechos y excepciones de la demanda, uno de los principales 
incumplimientos del contratista fue el no suministro del personal suficiente para la 
ejecución de la obra y el no pago de salarios y prestaciones sociales, de los 
operarios contratados. 
 
En ningún documento allegado a la copropiedad demandada, antes de la 
radicación de la demanda o dentro del traslado de esta, se le ha informado que, 
durante el tiempo de suspensión del contrato por la declaratoria de emergencia 
nacional decretada en marzo de 2020, haya tenido que asumir pagos por 
conceptos laborales.  De igual manera, no existe documento alguno que permita 
establecer cuantos trabajadores tenia contratados, que salarios devengaba, 
cuanto cotizaba por seguridad social y que prestaciones sociales tuvo que 
cancelar, por tanto, el valor indicado como lucro cesante no tiene sustento técnico 
alguno. 



  

 
Ahora, en cuanto a lo que indica haber sido cancelado por materiales que se 
perdieron, no existe inventario alguno de ellos o factura de compra de estos, por 
tanto, esta cifra es inexacta al no permitir someramente que materiales se 
perdieron y cuál fue su motivo. 
 
Para que pueda declararse como indemnización la suma juramentada por el 
demandante, es necesario que haya presentado pruebas mínimas de los pagos 
laborales y de la compra de materiales, para con esto tener certeza de la cuantía 
propuesta, frente al análisis que se hubiese hecho de los precios del mercado, de 
las cantidades de material supuestamente perdidos y de la liquidación de los 
pagos laborales frente al salario devengado.  
 
La cuantía presentada como indemnización de daño emergente y lucro cesante 
es inexacta e incongruente al no corresponder a los términos contractuales, ni a un 
inventario que permita comparar los precios del mercado. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas de lo aquí 
excepcionado, las siguientes: 
 
Documentales 

 Acta comité de obra No. 01 
 Acta comité de obra No. 02 
 Acta comité de obra No. 03 
 Acta comité de obra No. 04 
 Acta comité de obra No. 06 
 Acta comité de obra No. 07 
 Acta comité de obra No. 08 
 Acta comité de obra No. 09 
 Acta comité de obra No. 10 
 Acta comité de obra No. 11 
 Bitácora de obra pagina 1 a 12 
 Bitácora de obra pagina 12 a 27 
 Bitácora de obra pagina 27 a 38 
 PQR de copropietarios  
 Acta suspensión 30-3-2020 
 Acta reunión de seguimiento 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Informe de interventoría abril de 2020 
 Informe de incumplimiento presentado por interventoría 26-8-2020 
 Comunicado interventoría 14-10-2020 
 WhatsApp del 25-8-2020 con requerimiento por incumplimiento 
 Solicitud cumplimiento al contratista del 19-11-2019 
 Solicitud documentos personal de obra 22-11-2019 
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-12-2019 
 Requerimiento incumplimiento contrato 8-1-2020 
 Requerimiento a contratista 15-01-2020 
 Informe de interventoría sobre avance de obra 21-2-2020  
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-2-2020 
 Requerimiento reiteración de compromisos 13-4-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 26-6-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 29-7-2020 



  

 Respuesta de Falcon Murano a aviso de siniestro 9-9-2020 
 Respuesta aviso de siniestro Seguros del Estado S.A. 18-4-2020 
 Respuesta reclamación Seguros del Estado enero de 2021 
 Comunicados Seguros del Estado enero 2021 

 
Testimoniales    
 
Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que la siguientes personas quienes 
son mayores de edad y vecinas de Bogotá, concurran a su despacho o a través 
de audiencia virtual o presencial a rendir declaración sobre los hechos de la 
demanda y la presente contestación, en especial sobre lo que tiene que ver con 
el contrato no cumplido por parte de Falcon Murano Ltda., y que reciben 
notificaciones, en las direcciones indicadas al frente de sus nombres, y ellos son:  
 

 Diego Felipe Jacome Archila, interventor del contrato quien podrá ser 
ubicado en la  Diagonal 167 Nº 12 – 69 Interior 164 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico dfjacome@gmail.com 

 Margoth Yolima González Rosas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 
3 SUR No. 80 – 71 oficina de administración de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico arboledasangabriel@hotmail.com 

 Fabian Rojas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 3 SUR No. 80 – 71 
casa 124 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
arboledasangabriel@hotmail.com 

 
Interrogatorio de parte 
 

Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de 
interrogatorio de parte que deberá absolver al representante legal de Falcon 
Murano Ltda., que de manera escrita o verbal en audiencia formulare sobre los 
hechos de la demanda y la contestación.  

 
 

NOTIFICACIONES  
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la avenida Jiménez No. 8ª – 49 
oficina 412, correo electrónico mabogadosasociados@gmail.com 
 

Con todo respeto me suscribo del señor Juez,  
 
 

Atentamente,  
 

 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No. 52.725.258 d Bogotá 
T. P. No. 163.011 del C. S. J. 
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Ilustración 1 2020/01/17 

Ilustración 2 2020/01/27 

Ilustración 3 2020 02 21 

WHATSAPP GRUPO FACHADAS RELATIVOS A INCUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 4 2020 03 05 

Ilustración 5 2020 03 10 

Ilustración 6 2020 03 12 

Ilustración 7 2020 03 19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 8 2020 05 28 

Ilustración 9 2020 07 23 

Ilustración 10 2019 12 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

WHATSAPP INTERVENTOR CONTRATISTA RELATIVOS A INCUMPLIMIENTO 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ilustración 11 2020 02 29 

Ilustración 12 2020 03 03 

Ilustración 13 2020 03 11 
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2020 10 14 CRAG  JO Inquietudes reinicio obras 

Bogotá D.C., 14 de octubre de 2020 
 
Señores 
CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL 
Att.: Sra. Jeimmy Orrego 

Administradora 
Ciudad 
 
Asunto: Contrato de Prestación de Servicios de Interventoría de Obra Civil No. 2019-10-24-001 
 
Cordial saludo: 
 
De acuerdo a información recibida de algunos residentes del conjunto, tengo el conocimiento que 
se reiniciaron las actividades pendientes por ejecutar por parte del contratista FALCON MURANO 
LTDA, cuya obligación es el mantenimiento de las fachadas del conjunto residencial Arboleda de 
San Gabriel etapa I y II, y que a parir de la fecha van a ser adelantadas por la empresa ADTEC 
LTDA. 
 
Al respecto me permito formular las siguientes inquietudes relacionadas con el contrato de obra 
y a las reiteradas comunicaciones enviadas al contratista y al Conjunto sobre el incumplimiento 
que el contratista FALCON MURANO LTDA. tenia con el desarrollo de la obra:  
 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

 
 

CONTRATO N° 2019-10-24-002

CONTRATANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA 

I Y I

NIT. 830,121,765-6

CONTRATISTA: FALCON MURANO LTDA. NIT. 900.055.827-5

REPRESENTANTE LEGAL: JAVIER ANTONIO JARAMILLO C. C.C. 80.527.648

OBJETO:

VALOR DEL CONTRATO: $ 170.155.315

MODALIDAD:

PLAZO DE EJECUCIÓN: CUATRO (4) MESES

INTERVENTORIA:

ANTICIPO: SIN ANTICIPO

FECHA DE INICIO:

FECHA FINALIZACIÓN:

ACTA DE SUSPENSIÓN 1:

FECHA FINALIZACIÓN MODIFICADA:

ACTA DE SUSPENSIÓN 2:

31 de marzo de 2020

En atención a lo establecido en el Decreto 457 del Gobierno 

Nacional el cual establece el Aislamiento Preventivo Obligatorio o 

cuarentena “de todas las personas habitantes de la República de 

Colombia” para enfrentar la pandemia del COVID-19, las partes 

acuerdan suspender le ejecución del contrato hasta la fecha que los 

organismos gubernamentales determinen.

DESCRIPCIÓN

CONDICIONES INICIALES

MODIFICACIONES

MANTENIMIENTO GENERAL DE FACHADAS, LAVADO, LIMPIEZA DE 

VIDRIOS DE FACHADA E IMPERMEABILIZACIÓN DE FACHADA

VALOR GLOBAL FIJO SIN FORMULA DE REAJUSTE

ING. CIVIL DIEGO FELIPE JÁCOME ARCHILA - MAT. - 25202 09412

Se acuerda suspender los trabajos entre el 31 DE DICIEMBRE DE 

2019 y el  SIETE DE ENERO DE 2020,  día en el cual se reinician los 

26 de noviembre de 2019

24 de marzo de 2020
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GARANTIAS CONSTITUIDAS: 
 

 
 
El contratista no modificó las pólizas de acuerdo al ACTA DE Suspensión N° 01. 
 
CIRCUNSTANCIAS CONSTITUTIVAS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato en la Clausula Segunda Literales G, H, J, k, l y M, en 
la Clausula Séptima Numerales 3, 4, 5 y 6 y en la Clausula Vigésima Sexta. Me permito presentar 
las circunstancias constitutivas de presunto incumplimiento del contrato: 
 
CIRCUNSTANCIAS CONSTITUTIVAS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el contrato en la Clausula Segunda Literales G, H, J, k, l y M, en 
la Clausula Séptima Numerales 3, 4, 5 y 6 y en la Clausula Vigésima Sexta. Me permito presentar 
las circunstancias constitutivas de presunto incumplimiento del contrato: 
 
RELACIÓN DE REQUERIMIENTOS EFECTUADOS AL CONTRATISTA SOLICITANDO 
CUMPLIMENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

FECHA VÍA COMPROMISO CUMPL
IDO 
S/N 

OBSERVACIÓN 

12-11-
19 

Correo 
admón. 

Solicitud documentos varios 
legalización contrato 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

16-11-
19 

Comité 
1 

Entrega documentación 
requerida (Programa trabajo en 
alturas, Plan de inspecciones en 
obra, Matriz de elementos de 
protección personal, matriz de 
identificación de peligros 

N Aunque el contratista adujo 
haberlos enviado por correo al 
Interventor, solo se recibió el 
Plan de Trabajo Anual 

21-11-
19 

Correo 
Interven
toría 

Solicitando documentación 
personal obra 

S Hubo demora en la entrega de 
documentación 

22-11-
19 

Correo 
admón. 

Solicita la administración 
celeridad en la entrega de 
documentación. 

S Hubo demora en la entrega de 
documentación 

03-12-
19 

 Comité 
2 

Llevar planilla de control de 
personal de obra 

N A la fecha no se tienen la planilla 
al día 

BASE % MONTO
FECHA 

VIGENCIA
PÓLIZA Nº ASEGURADORA MONTO FECHA INICIO FECHA FINAL

2 Cumplimiento
Duración contrato y 

seis (6) meses más 
$ 170.155.315 30% $ 51.046.595 05-jun.-20 11-45-101089740

Seguros del 

Estado S.A.
$ 51.046.595 05-nov.-19 05-sep.-20

3

Salarios, prestaciones 

e indemnizaciones 

laborales

Duración contrato y 

tres (3) años más 
$ 170.155.315 20% $ 34.031.063 05-nov.-22 11-45-101089740

Seguros del 

Estado S.A.
$ 34.031.063 05-nov.-19 05-mar.-23

4 Calidad del servicio

Duración contrato y 

un (1) año más a 

partir del Acta de 

recibo final de obra.

$ 170.155.315 40% $ 68.062.126 11-45-101089740
Seguros del 

Estado S.A.
$ 68.062.126 05-nov.-19 05-mar.-21

7

Responsabilidad civil 

extracontractual a 

favor de terceros

Duración contrato y 

seis (6) meses más
$ 170.155.315 30% $ 51.046.595 11-40-101034646

Seguros del 

Estado S.A.
$ 51.046.595 05-nov.-19 05-sep.-20

ITEM RIESGO VIGENCIA
REQUERIDA EXPEDIDA
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11-12-
19 

 Comité 
3 

Se solicita al contratista el 
cumplimiento de los horarios 
establecidos e incrementar el 
número de operarios para 
agilizar el desarrollo de la obra 

N Los operarios ingresan a la obra 
entre 7:30 y 8:30 am e inician 
trabajos a las 9 o 9:30 am. No se 
tiene un control de ingreso. En 
promedio se tienen 4 operarios 
de fachadas y 1 de pintura rejas. 
El contratista varias veces 
prometió incrementar el número 
de operarios y no ha cumplido. 

16-12-
19 

Bitácora Página 12. Se solicita 
incrementar el personal para 
ajustarse al cronograma 

N No se incrementó el personal 

23-12-
19 

Comité 
4 

El contratista informo que el 7 
de enero tendría en obra 6 
operarios 

N No se ha cumplido 

24-12-
19 

Correo 
admón. 

Nuevamente solicita 
documentación 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

07-01-
20 

Bitácora Página 12. No está el personal 
de obra al que se comprometió 
el contratista. 

N No se incrementó el personal 

08-01-
20 

Correo 
Interven
toría 

Se informa de comunicación 
enviada al contratista por 
incumplimientos 

N No se recibe respuesta 

08-01-
20 

2020 01 
08  
CRAG 
FM 
Incumpli
miento 
contrato 

Se envía comunicación al 
contratista para que se tomen 
medidas inmediatas para 
mejorar el desarrollo del 
contrato y se informa que en 
caso de persistir el atraso se 
informara a la aseguradora. 

N El contratista dio respuesta vía 
correo electrónico de 14/01/20 
indicando lo siguiente " El 
Personal que debía iniciar 
actividades el día martes 7 de 
enero por compromisos de fin de 
año y vacaciones no pudieron 
estar en la fecha indicada, no 
obstante, dos operarios más 
debían ingresar a la fecha, pero 
por complicaciones de fin de año 
no se dio terminación a la obra 
en el norte. La documentación 
del personal se estará 
entregando al interventor el día 
jueves 16 de enero con sus 
respectivas afiliaciones. En total 
tendremos en obra 5 operarios   
a partir del día viernes 17 de 
enero y el lunes 20 de enero 6 
operarios, dando cumplimiento al 
avance de obra. 
 
Con respecto a la póliza no se ha 
incumplido ya que la entrega 
esta estipulada en la fecha de 
finalización del contrato. 
Estaremos cumpliendo los 
tiempos de ejecución de la obra 
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ya que por festividades de fin de 
año se corrió la fecha.". No se 
cumplió ningún compromiso. 

09-01-
20 

Correo 
admón. 

La administración solicita 
entrega de requerimientos. 

M No se recibe respuesta 

13-01-
20 

Bitácora Página 13. Según compromiso 
debía haber 6 operarios y solo 
hay 2. 

N No se incrementó el personal 

14-01-
20 

Correo 
Interven
toría 

Informe a administración con 
copia a contratista de reiteradas 
solicitudes de cumplimiento 
compromisos y de no ser 
atendidos se informe a 
aseguradora. 

N No se recibe respuesta 

14-01-
20 

Bitácora Página 13, Solo están 2 
operarios. 

N No se incrementó el personal.  

15-01-
20 

Bitácora Página 13, Solo están 3 
operarios, pero no tienen 
escalera, por lo que no están 
trabajando 

N No se incrementó el personal. La 
escalera solo llego varios días 
después. 

16-01-
20 

Bitácora Página 14. Solo 3 operarios 
alturas y 1 piso. Continua atraso 
se solicita incrementar número 
operarios. 

N No se incrementó el personal. 

23-01-
20 

6 El contratista informa que a 
partir del 27 de enero tendrá 2 
operarios más para un total de 8 

N No se ha cumplido 

23-01-
20 

6 El contratista informa que el 25 
enero se tendrá en obra Sika 
Transparente y pintura Koraza 

N No se cumplió 

23-01-
20 

6 El contratista informo que las 
casa 1 a 26 estarían terminadas 
(incluyendo patios y aplicación 
de emulsión en viga canal) a 
partir de 27/01/20 

N No se ha terminado ninguna 
actividad de las casas 1 a 26 

27-01-
20 

Bitácora Página 18. No hay material en 
obra, señalización deficiente. 
Sol 4 operarios de altura y 1 en 
piso.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

31-01-
20 

Bitácora Página 19. Inicio tarde de obra. 
Solo 4 operarios de alturas y 1 
de piso. No hay residente de 
obra ni SISO. 

N No se incrementó el personal. 

01-02-
20 

Bitácora Página 20. Equipo y 
herramientas defectuosas. Solo 
4 operaros de alturas y 1 de 
piso. 

N No se incrementó el personal.  

04-02-
20 

Comité 
7 

Compromiso de iniciar el trabajo 
en patios el 11 de febrero de 
2020 

N No se iniciaron los trabajos 
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04-02-
20 

Comité 
7 

Nuevamente se pide la planilla 
de control y seguimiento de los 
trabajadores 

N No la ha entregado 

04-02-
20 

 Comité 
7 

Entrega de lavado exterior de 
casas 1 a 192 el 8 de febrero de 
2020 

N Se termino en la última semana 
de trabajo de marzo. 

10-02-
20 

Bitácora Se solicita acta de capacitación 
de personal sobre trabajo en 
alturas y seguridad industrial, 
firmada por los operarios que 
trabajan en la obra. 

N No se tienen Actas. 

10-02-
20 

Bitácora Página 23. No evidencia de 
capacitaciones en seguridad. 
Falta de personal lo que 
conlleva a no cumplir con el 
plazo previsto. 

N No se incrementó el personal.  

17-02-
20 

Bitácora Página 25. Solo 3 operarios de 
alturas y 2 de piso. No hay 
material suficiente para trabajar. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

19-02-
20 

Comité 
8 

Se solicita al contratista atacar 
bloques de casas y terminar 
totalmente actividades en cada 
bloque antes de pasar a otro 

N Se está en proceso de ejecución 
de actividades para terminar 
totalmente por bloques de casas. 

19-02-
20 

Comité 
8 

Se recomienda al contratista 
pedir materiales de pintura en 
cantidad suficiente para que los 
operarios no se queden 
inactivos por falta de estos 

N Se está en espera de aplicación 
de la recomendación. En obra 
nunca hubo material suficiente 
para el normal desarrollo de la 
obra. 

19-02-
20 

Comité 
8 

Se solicita retirar de los techos 
todos los días al final de la 
jornada, los elementos y 
equipos utilizados (arnés, 
llantas, cuerdas etc.)  

N Se siguen dejando elementos en 
las cubiertas 

19-02-
20 

Comité 
8 

Se solicita iniciar trabajos en los 
patios 

N No se ha iniciado 

20-02-
20 

Bitácora Página 27. Solo 2 operarios de 
altura y 1 de piso. No hay 
material suficiente. Falta 
dirección. Se deja constancia de 
difícil cumplimiento al ritmo que 
lleva la obra y se avisa que se 
aplicaran las sanciones 
contractuales. 

N No se incrementó el personal. El 
material llega a "cuentagotas" y 
no hay dirección de obra. 

21-02-
20 

Correo 
Interven
toría 

Se solicita tomar correctivos 
para cumplir plazo contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

21-02-
20 

Bitácora Página 28. Solo 4 operarios de 
altura. Equipos en mal estado. 
Se recomienda crear Caja 
Menor para cubrir imprevistos 
de obra. No hay material en 
obra. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 
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24-02-
20 

Correo 
admón. 

Solicita respuesta 
requerimientos interventoría del 
21/2/20 

N No se realizaron correctivos. 

24-02-
20 

Bitácora Página 29. Solo 4 operarios de 
altura. No hay residente de 
obra. No hay material en obra.  
Se deja constancia de que al 
ritmo de trabajo no se cumplirá 
con el plazo contractual. - 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

25-02-
20 

Comité 
9 

Inconformidad por 
desorganización de trabajos y 
falencias en los soportes 
documentales en seguridad 
social y seguridad laboral.  

N Los trabajos siempre se 
desarrollaron bajo la supervisión 
del residente Alejandro Uribe, 
persona que no era la más 
idónea para dirigir la obra, su 
cambio se pidió en reiteradas 
ocasiones, pero el contratista no 
atendió las solicitudes. 

27-02-
20 

Bitácora Página 30. Solo 4 operarios de 
altura y 1 de piso. No hay 
material suficiente.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

03-03-
20 

Bitácora Página 33. Revisar el tema se 
seguridad en la obra. No 
cumplen horario de ingreso y 
salida de la obra. Se recuerda al 
contratista que el plazo 
contractual se cumple el 31 de 
marzo de 2020. Se solicita crear 
Caja Menor. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

05-03-
20 

2020 03 
04 
CRAG 
HDC 
Respue
sta 
resident
es 

Carta de interventoría a 
administración con copia a 
contratista respondiendo 
reclamaciones de residentes y 
solicitando se apliquen 
correctivos para cumplir con 
plazo contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

05-03-
20 

Bitácora Página 34. Solo 3 operarios de 
altura. Poco material en obra. 
Se solicita incrementar el 
personal y cumplir con los 
horarios. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

06-03-
20 

Bitácora Página 35, No hay material en 
obra. Solo 4 operarios. Quedan 
26 días para el plazo contractual 
y no se va a cumplir. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 
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09-03-
20 

Comité 
11 

Se continua con el lento 
suministro de materiales y sin 
plan de contingencia. Se 
informa sobre el inconformismo 
de los consejeros sobre la 
calidad de los trabajos. El 
contratista informa que traerá 
material suficiente y aumentará 
el número de operarios. Se 
plantean alternativas para 
modificar el contrato ante el 
incumplimiento del contratista 

N El contratista no cumplió con 
ninguno de los compromisos 
adquiridos. 

10-03-
20 

Bitácora Página 37. No hay material en 
obra. El contratista no ha 
entregado la planilla de pago de 
seguridad social de los 
operarios. No se permite 
trabajar hasta tanto entreguen 
la planilla cancelada. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a "cuentagotas". 

13-04-
20 

Correo 
admón. 

Solicita la administración 
respuesta sobre acuerdos 
contractuales y pago a 
operarios. 

N No se tiene respuesta 

18-04-
20 

Correo 
admón. 

La administración comparte a la 
interventoría el correo recibido 
de la abogada de Seguros del 
Estado Juanita Gutiérrez en 
donde manifiesta que " 
Conforme con su requerimiento 
y con sustento en la información 
recibida, se procedió a requerir 
al contratista, 
con la finalidad de que se 
pronuncie sobre sus 
obligaciones contractuales 
previstas bajo las condiciones 
de 
aseguramiento, en caso de que 
lleguemos a tener 
pronunciamiento de este, 
procederemos a dar traslado de 
sus argumentos y elementos de 
juicio para su conocimiento y 
fines pertinentes." 

N El contratista ha manifestado 
verbalmente, en reiteradas 
ocasiones, a esta interventoría 
que a la fecha no ha recibido 
notificación de la aseguradora. 

20-04-
20 

Acta 
acuerdo 
reinicio 

En reunión virtual con asistencia 
del subcontratista Carlos 
Cárdenas, se plantea solicitud 
de cancelar los operarios la 
nómina del 17 de febrero al 18 
de marzo de 2020.  

N A la fecha el contratista no ha 
entregado los soportes que 
acrediten el pago de las 
obligaciones con los operarios. 
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26-06-
20 

Correo 
admón. 

Se envía al contratista los 
requisitos para reinicio de obra 

N El contratista envió 
documentación a la interventoría 
que se revisó por la firma CALEB 
y no se cumplía con todos los 
requerimientos. 

14-07-
20 

Correo 
admón. 

Con copia a contratista donde 
se da a conocer el Informe de la 
firma CALEB sobre no 
cumplimiento de requerimientos 
para reinicio obra 

N El contratista mediante correos 
electrónicos enviados a la 
interventoría entrego 
documentación pendiente, sin 
embargo, no se cumple con todo 
lo requerido. 

19-08-
20 

Correo 
Interven
toría 

Con copia a contratista donde 
se informa sobre la 
documentación recibida y con 
pendientes por cumplir. 

N Quedan documentos pendientes 
por recibir (Cursos de alturas 
operarios) 

24-08-
20 

Correo 
Falcon 
Murano 

Se reciben certificados de 
alturas operarios. Queda 
pendiente certificación equipos 

N Pendiente certificación equipos. 

 
 
 
En atención a que el contrato tenía previsto como plazo contractual el 31 de marzo de 2020, y a 
la fecha de suspensión de actividades por las medidas de cuarentena obligatoria (18 de marzo 
de 2020) la obra presentaba un avance de solo 60.85 %, quedando tan solo 13 días para el 
vencimiento del contrato, esta interventoría considero que en ese tiempo y de acuerdo a los 
rendimientos de la obra era imposible que el contratista cumpliera con las actividades pendientes. 
Por lo anterior el CONTRATANTE solicitó a esta interventoría reunir la documentación necesaria 
para iniciar la reclamación ante la aseguradora para el cumplimiento del contrato.  
 
RELACIÓN DE WHATSAPP REFERENTES A CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES 
 
Se anexa registro en pdf de los requerimientos por este medio. 
 
BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 
 
 

VALOR CONTRATO   $ 170.155.315 

ANTICIPO     $ 0 

ACTA CORTE 01     $ 7.199.573 

ACTA CORTE 02     $ 12.626.307 

ACTA CORTE 03     $ 76.345.283 

TOTAL PAGADO     $ 96.171.163 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 73.984.152 

 
 
MEDIDAS A HACER EFECTIVAS 
 
De acuerdo a lo aprobado en la reunión del Consejo de Administración del 11 de agosto de 2020 
se solicita iniciar solicitud de incumplimiento afectando la póliza 11-45-101089740 de Seguros del 
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Estado por un valor asegurado de $ 51.046.594.50 cuya vigencia vence el 05 de septiembre de 
2020. 
 
VALOR ESTIMADO DE LOS PERJUICIOS GENERADOS POR EL PRESUNTO 
INCUMPLIMIENTO 
 
 
 

PROYECCIÓN TERMINACIÓN OBRAS   

ESTIMADO MANO OBRA $ 50.000.000 

ESTIMADO MATERIALES $ 40.000.000 

ADMINISTRACIÓN OBRA $ 7.200.000 

TOTAL ESTIMADO TERMINACIÓN OBRAS $ 97.200.000 

 
 
Todo lo anterior, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula octava del contrato del asunto, 
impartiendo las instrucciones necesarias al contratista respecto de la ejecución del contrato, y de 
las cuales la administración tiene conocimiento, toda vez que fue notificada mediante 
comunicaciones o correos anteriormente relacionados.  
 
No obstante, a todo lo anterior expuesto, esta interventoría atendió todos las solicitudes y 
requerimientos que el conjunto mediante su administración solicitó, ya fuese por escrito, reunión 
virtual y reuniones presenciales con el consejo de administración, el Comité de obras, la 
administración y el contratista, como consta en las actas que para cada fin se realizaron. 
 
Igualmente quiero presentar las siguientes consideraciones: 
 

1. En mi calidad de Interventor de las obras de mantenimiento de fachadas y por solicitud de 
la administración, realice acompañamiento en el proceso de visitas técnicas con 
proponentes interesados en el proyecto de terminación de las obras de mantenimiento de 
fachadas del conjunto (Se anexa copia del Registro de Visita Técnica coordinado por la 
Arquitecta Sandra Villamil, en mi representación como interventor del proyecto). Entre las 
empresas que asistieron a la visita está la empresa ADTEC LTDA.  que al parecer fue 
contratada para terminar las obras. 

2. De otra parte, el día 23 de septiembre de 2020, por petición de la administración, asistí a 
la reunión convocada para escuchar a los contratistas proponentes para los trabajos de 
terminación del mantenimiento de fachadas. En la reunión, los miembros del consejo de 
administración y la administradora me pidieron, como Interventor del proyecto, concepto 
sobre las intervenciones y los proponentes escuchados. 

3. El día 08 de octubre de 2020 envié por correo electrónico a la administración del conjunto 
una comunicación con inquietudes sobre el proceso reclamación de incumplimiento del 
contrato con la empresa FALCON MURANO LTDA. contratista de la obra, y a la fecha no 
he recibido respuesta alguna. (Se anexa copia del correo). 

4. Teniendo en cuenta que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, y que no he sido 
notificado sobre la terminación del contrato de obra con FALCON MURANO LTDA. o de 
la cesión al contratista ADTEC LTDA., solicito proceder a la suscripción del Acta de 
Entrega y Recibo Final de la obra al momento de la suspensión de los trabajos con el 
estado de los pendientes por cumplir, y que sin duda a equívocos sustentan el 
incumplimiento por parte de la empresa FALCON MURANO LTDA 

5. Una vez se suscriba el acta de entrega, solicito se proceda a la liquidación del contrato de 
Interventoría y la cancelación de los honorarios pendientes a la fecha 
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6. Finalmente, hago hincapié en que todos los informes por esta interventoría presentados 
fueron avalados por la administración, lo que evidencia la permanente disposición para 
dar cumplimiento al Contrato de Prestación de Servicios de Interventoría de Obra Civil No. 
2019-10-24-001 

 
 
Cordialmente, 

 
 
 

DIEGO FELIPE JÁCOME ARCHILA 
Interventor 
Ingeniero Civil – Matricula 25202 09412 Cundinamarca 
e mail: dfjacome@gmail.com       Celular: 3204898123 
 
 
Anexos: Copia del Registro de Visita Técnica proponentes terminación obra 
  Copia correo electrónico 08 10 2020 
  Registro en pdf de los requerimientos por WhatsApp 
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CONTESTACIÓN DEMANDA - PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO (PARTE 4)

YINA PAOLA Medina <mabogadosasociados@gmail.com>
Mié 19/07/2023 11:42 AM

Para:Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Señor
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
DEMANDANTE:         FALCON MURANO LTDA

DEMANDADO:         CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL
ETAPA I Y II

RADICADO:              11001400303420230025400
 
 
ASUNTO. -                  CONTESTACIÓN DEMANDA
                                    PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MÉRITO
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad,
identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, portadora de la Tarjeta
profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada
judicial del demandado, conforme al poder conferido y que reposa en su Despacho, por
medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del
término de ley, conforme a los archivos adjuntos

--

Cordialmente,

 

 

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO

Abogada

Esp. en Derecho Administrativo y Derecho Tributario de la U. del Rosario

Administradora de Empresas

Esp. Gestión de Desarrollo y Cambio Organizacional de la U. Externado de Colombia 

 

Av. Jimenez No. 8A-49 oficina 412 del Edificio Suramericana de Bogotá D.C.
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Teléfono (1) 9279242

WhatsApp  3203499258 - 3168224583 - 3112939012 - 3204814709

www.yinamedina.com

  Evita imprimir este mensaje si no es estrictamente necesario. De esta manera
ahorras agua, energía y recursos forestales. El medio ambiente es cuestión de todos.

ADVERTENCIA LEGAL.- Este correo electrónico contiene información de carácter confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario. Queda prohibida

su divulgación, copia o distribución a terceros. En el caso de haberlo recibido por error, se ruega notifique esta circunstancia de inmediato al emisor del

mensaje, procediendo a la destrucción del mismo.

Al proporcionarnos sus datos, bajo la ley de protección de datos personales (Ley 1581 de 2012) y a su Decreto Reglamentario 1377 de 2013, autoriza a

YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, para hacer tratamiento de sus datos personales de acuerdo a nuestra política de Tratamiento de Datos Personales de

diciembre de 2017, con el fin único de enviarle información relacionada con nuestras actividades. En  caso de querer ser retirado de nuestros sistemas de

información, enviar solicitud a mabogadosasociados@gmail.com
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Señor 
JUEZ 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 
DEMANDANTE:  FALCON MURANO LTDA 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y 

II 
RADICADO:  11001400303420230025400 
 
 
ASUNTO. -    CONTESTACIÓN DEMANDA  
   PRESENTACIÓN EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, Abogada, mayor de edad, vecina y residente en 
esta ciudad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.725.258 de Bogotá, 
portadora de la Tarjeta profesional No. 163.011 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial del demandado, conforme al 
poder conferido y que reposa en su Despacho, por medio del presente escrito 
procedo a contestar la demanda formulada ante usted, dentro del término de ley, 
de la siguiente manera: 
 

A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones presentadas por el 
demandante, atendiendo a que las mismas no son objeto de ejecución civil, al no 
cumplirse, por un lado lo exigido para un título ejecutivo, el cual es un documento 
que contiene una obligación expresa, clara y exigible cuyo cumplimiento puede 
ser perseguido judicialmente y por otro, como se indicara en los siguientes acápites, 
no se ha dado la exigibilidad de lo pactado entre las partes en el contrato de obra 
No. 2019-10-24-002 y por lo tanto no hay lugar a declarar responsabilidad 
contractual, incumplimiento alguno o a ordenar el pago de perjuicios por daño 
emergente, lucro cesante o clausula penal alguna. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
Al hecho primero: Es cierto. 
Al hecho segundo: Es cierto. 
Al hecho tercero: Es cierto. Se aclara que la fecha de terminación del contrato, d 
acuerdo a lo pactado, era el 25 de marzo de 2020. 
Al hecho cuarto: Es cierto.  
Al hecho quinto: Es cierto.  
Al hecho sexto: Es cierto.  
Al hecho séptimo: Es cierto.  
Al hecho octavo: Es cierto.  
Al hecho noveno: No es cierto. La empresa Falcon Murano venia incumplimiento 
las obligaciones contractuales y se presentaban retrasos en la ejecución de lo 
contratado, de conformidad a lo siguiente: 
 

 El 08 de enero de 2020, el interventor el Ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 



  

establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado 

 El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 El 22 de febrero de 2020, el señor Hernán Darío Camacho Ortiz 
(Administrador), envía correo electrónico informando al consejo de 
administración, que procederá a iniciar gestiones con la aseguradora, para 
aplicar la cláusula penal en el contrato correspondiente debido al 
incumplimiento del contrato, por parte del CONTRATISTA.  

 El 24 de febrero de 2020, se envía por parte del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I y II –P. H a FALCON MURANO LTDA., correo 
electrónico, solicitándole respuesta a los compromisos suscritos de su parte 
y soportado en las actas de comité de proyecto correspondiente 

 El 01 de marzo de 2020, Varios copropietarios del Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel Etapa I, radican queja Manifestando: 
“preocupación en las constantes fallas que se vienen presentando en las 
obras que se están adelantando en nuestra copropiedad fallas que afectan 
directamente nuestros patrimonios (casas), varios residentes han 
manifestado en la administración las inconformidades pero vemos que la 
cantidad de errores siguen sin corrección y se siguen repitiendo las mismas 
fallas, hecho muy preocupante para nosotros ya que de seguir así al final 
será un enorme cumulo de trabajos mal hechos (…)”. 

 El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 
Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  

 El interventor procedió a solicitarle al contratista mediante comités de obra, 
bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los correctivos 
necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el contrato dentro del 
plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en caso de 
incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en la Cláusula 
vigésima sexta del contrato.  

 El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 
Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 



  

las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
El valor pagado al contratista, a la fecha de firma del acta No. 2 de suspensión del 
contrato fue de $96.171.590 
 
Al hecho décimo: Es cierto 
Al hecho décimo primero: Es parcialmente cierto. Se desconoce el valor de los 
materiales que haya adquirido el demandante, para tal época. 
Al hecho décimo segundo: Es cierto 
Al hecho décimo tercero: Es cierto 
Al hecho décimo cuarto: Es cierto  
Al hecho décimo quinto: Es cierto 
Al hecho décimo sexto: Se desconoce. La señora Jeimy Orrego se desvinculo de la 
copropiedad desde el mes de marzo de 2021, sin embargo; lo que se observa 
documentalmente es que el trato fue profesional y bajo los términos contractuales. 
 Al hecho décimo séptimo: No es cierto.  En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informo a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho décimo octavo: No es cierto. El contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 
fue terminado de conformidad a lo establecido en la cláusula decimoséptima 
numerales 3, 4 y 5, debido a los reiterados incumplimientos contractuales 
plasmados en los comité de obra, informes de interventoría, requerimientos 
contractuales y comunicado de aviso de siniestro remitido a Seguros del Estado.  
Al hecho décimo noveno: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho vigésimo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo primero: No es cierto. Frente a los materiales que dejo en la 
copropiedad, la administradora en repetidas oportunidades le solicito que debía 
retirarlos, pues estaba ocupando una zona común necesaria para el desarrollo de 
ciertas actividades.  
Al hecho vigésimo segundo: No es cierto. El incumplimiento del contrato por parte 
del contratista se encuentra plenamente demostrado y documentado. 
Al hecho vigésimo tercero: No es cierto. Los materiales adquiridos por Falcon 
Murano estaban bajo su responsabilidad, por tanto, les correspondía su custodia, 
sin embargo, los dejaron abandonados en una zona común de la copropiedad. 
Al hecho vigésimo cuarto: Es parcialmente cierto. Se aclara que no fue la única 
comunicación remitida por la copropiedad, al respecto. 
Al hecho vigésimo quinto: Es cierto, sin embargo, a tal fecha, el contratista ya no 
tenía vínculo con la copropiedad. 
Al hecho vigésimo sexto: No es cierto. La copropiedad en cada comité de obra 
manifestó los incumplimientos contractuales por parte del contratista, solicito 
garantías y mejoras en la ejecución de las actividades, pero no fue atendido. Si la 
empresa contratista sufrió algún perjuicio, estos no pueden ser imputables a la 
copropiedad, pues los mismos son consecuencia directa de su actuar. 
Al hecho vigésimo séptimo: No es cierto. 



  

Al hecho vigésimo octavo: No es cierto. 
Al hecho vigésimo noveno: No es cierto. 
Al hecho trigésimo: Es cierto. 
Al hecho trigésimo primero: No es cierto. En diferentes reuniones que sostuvo la 
administración, el consejo de administración y el comité de obra, se informó a 
Falcon Murano los incumplimientos contractuales y la terminación del contrato por 
tales motivos. 
Al hecho trigésimo segundo: No es cierto. No se dan los elementos que conlleven 
a demostrar que el conjunto residencial incurrió en la violación de tal principio, pues 
la conducta del contratista siempre se enmarco en el incumplimiento del contrato. 
Al hecho trigésimo tercero: No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  No es cierto. 
Al hecho trigésimo cuarto:  Se desconoce. La suscrita representante legal no se 
encontraba en ejercicio de su cargo y no existe soporte documental en el archivo 
de la copropiedad, de tal reclamación. 
Al hecho trigésimo quinto:  Es parcialmente cierto. Si se declaro fallida la 
conciliación, sin embargo; el conjunto residencial si comunico al centro de 
conciliación que estaba en proceso de cambio de representante legal y solicito, 
por tanto, fijar nueva fecha para la audiencia, pero no obtuvo respuesta alguna. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
 

NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA 
 
Este principio del derecho es claro en indicar que ninguna persona puede alegar 
a su favor su propia culpa, en razón a que sus actos y consecuencia son su 
responsabilidad. 
 
Es decir; cuando una persona ha sido negligente, imprudente o ha actuado en 
contra de sus obligaciones contractuales y de ello se deriva un perjuicio en su 
contra, no puede intentar aprovecharse de ello, o que se le indemnice cuando ha 
sido culpable del resultado negativo. 
 
Ha dicho la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia que “una persona no 
es digna de ser oída ni menos pretender el reconocimiento de un bien jurídico a 
partir de su conducta reprochable. Para la Corte, nadie puede presentarse a la 
justicia para pedir la protección de los derechos bajo la conciencia de que su 
comportamiento no está conforme al derecho y los fines que persigue la misma 
norma. Este principio no tiene una formulación explícita en el ordenamiento 
jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional ha hecho alusión a su 
naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la aplicación de la 
analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha señalado que el 
mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la legislación.” 
 
En el presente caso y como se ha indicado en la contestación a los hechos de la 
demanda, FALCON MURANO LTDA., incumplió sus obligaciones contractuales 
desde el inicio de la relación, pues a través del Ingeniero Diego Felipe Jacome, 
interventor de la obra de mantenimiento contratada, se realizaron diferentes 
requerimientos a fin de que el contratista se ajustara a lo cotizado, contratado y 
necesidades de la copropiedad. 
 
En cada uno de los comités de obra, en los informes de interventoría y en los 
requerimientos escritos, se le indicaba al contratista dichos incumplimientos y se le 



  

allanaba a cumplir so pena de dar por terminado el contrato a través de la 
declaración del siniestro como así se hizo. 
 
No es viable que FALCON MURANO LTDA., pretenda reclamar judicialmente, 
aquello que fue provocado por su propia actitud al incumplir con el objeto 
contractual y así mismo, que pretenda  que sea declarado como responsable de 
incumplimiento a la copropiedad contratante, cuando realmente el contratante 
es quien ha sufrido el perjuicio y ha tenido que asumir sobrecostos de obra y 
reclamaciones de terceros por los daños a sus inmuebles. 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, durante la vigencia del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque no existe una sola 
reclamación, luego de la terminación del contrato, por parte de FALCON MURANO 
LTDA., en la cual reclame sus derechos contractuales? 
 
¿Si la copropiedad hubiese sido la parte incumplida, porque FALCON MURANO 
LTDA., no comunico y probo esto cuando Seguros del Estado, su augurador le 
requiere ante nuestra solicitud de declarar el siniestro? 
 
Estas preguntas se responden y se sustentan con la documental que se aportara 
como pruebas y que demuestran que quien realmente incumplió fue el 
demandante y, por tanto, no le es viable pretender reclamar perjuicios provocados 
por su propia responsabilidad, culpa, negligencia e imprudencia. 
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 
Esta excepción se presenta debido a que el contratista, hoy demandante, 
pretende el pago de perjuicios por daño emergente, lucro cesante y clausula 
penal pactada en el contrato, cuando no cumplió la totalidad de las obligaciones 
pactadas con el contratante.  
 
Conforme a lo estipulado en el artículo 1609 del Código Civil, en los contratos 
bilaterales, como lo es el contrato de obra aquí ejecutado, ninguno de los 
contratantes está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo 
cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 
 
Aquí es claro que el contratante no está en mora o en incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, ni ha causado perjuicio alguno, puesto que quien está 
en mora de cumplir lo obligado es el contratista, al no ejecutar las obras pactadas 
según el objeto. En este sentido si una parte no cumple con lo obligado, a la otra 
no se le puede exigir la misma carga o el cumplimiento de lo que allí se desprenda.  
 
La cláusula segunda del contrato de obra civil No. 2019-10-24-002 menciona las 
obligaciones del contratista, teniendo como principales: 
…realizar todas las obras descritas en el cuadro de actividades y cantidades 
aprobado por el CONTRATANTE… 
C) Realizar las obras con la calidad propuesta y aceptada por el CONTRATANTE 
E) Utilizar los servicios del personal capacitado en el tipo de trabajos contratados  
G) cumplir oportunamente con el objeto del contrato 



  

I) Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados en el 
objeto del contrato 
 
La cláusula decima primera indica la obligatoriedad del contratista en constituir 
una garantía única con amparos de cumplimiento, calidad, pago de salarios y 
prestaciones sociales y RCE. 
 
Las actas de comité de obra, los informes de interventoría y los múltiples 
comunicados remitidos por el contratante demandado, dan cuenta de la 
existencia de obligaciones pendientes por cumplir por parte del demandante, y 
que demuestra la deficiencia en la ejecución de lo contratado. 
 
El interventor Ingeniero Diego Felipe Jacome, a través de diferentes comunicados 
indico a FALCON MURANO LTDA., los incumplimientos contractuales, así: 
 

a. El 08 de enero de 2020, el interventor el ingeniero Diego Felipe Jacome 
Archila, envía a FALCON MURANO LTDA., comunicado donde expresa su 
preocupación con respecto al cumplimiento de los compromisos pactados 
y solicita de manera inmediata se tomen los correctivos necesarios para el 
buen desarrollo del contrato y nivelar los trabajos acordes a la programación 
establecida, y advierte que en caso de persistir incumplimiento se aplicara 
lo establecido en la Clausula Vigésima Sexta del contrato que textualmente 
dice: “Las partes acuerdan reconocer mutualmente, a título de pena el 
equivalente al 30% del valor del total del contrato, por incumplimiento total 
o parcial de las obligaciones del presente contrato por cualquiera de las 
partes, sin perjuicio de que la Parte cumplida pueda, además, perseguir la 
indemnización de perjuicios correspondiente”, de igual forma se procederá 
a notificar a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO sobre el incumplimiento 
presentado.  
 

b. El 21 de febrero de 2020, el Interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía 
por correo a El señor Hernán Darío Camacho Ortiz, (Administrador) y a Javier 
Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano), comunicado sobre 
el avance de obras mantenimiento de fachadas, manifestando su 
preocupación con respecto al desarrollo de los trabajos, observaciones que 
se han expresado de manera verbal en diferentes ocasiones al contratista, 
solicitando de manera urgente se realice una reorganización total de la obra 
a fin de tratar de estar al día en los  trabajos y en lo posible cumplir con las 
fecha de entrega contractual (31 de marzo de 2020) y de esta manera evitar 
las sanciones a que haya lugar. 

 
c. El 04 de marzo de 2020, Diego Felipe Jacome (Interventor), presenta ante el 

Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel, respuesta al comunicado 
del 01 de marzo de 2020 enviada a la administración por varios residentes 
del conjunto, en el cual manifiestan la preocupación con temas 
relacionados al desarrollo del contrato en referencia, haciendo la 
observación de que la interventoría no recibirá los trabajos que presenten 
deficiencias o mala calidad y que el contratista deberá entregar las obras a 
entra satisfacción del conjunto.  
 

d. Así mismo, el interventor procedió a solicitarle al contratista mediante 
comités de obra, bitácora, correos electrónicos y WhatsApp, se apliquen los 
correctivos necesarios a fin de cumplir con todo lo establecido en el 
contrato dentro del plazo contractual que vence el 31 de marzo de 2020, en 



  

caso de incumplimiento por parte del contratista se aplicara lo previsto en 
la Cláusula vigésima sexta del contrato.  

 
e. El 31 de marzo de 2020, el interventor Diego Felipe Jacome Archila, envía a 

Javier Antonio Jaramillo (Representante Legal Falcon Murano) y al señor 
Hernán Darío Camacho Ortiz (Administrador), por correo electrónico cuadro 
de avances de obra a marzo 30 de 2020, precisando además el atraso en 
las actividades de la obra con respecto al tiempo y plazo de entrega del 
contrato y a la programación varias veces ajustada. El avance de obra a tal 
fecha es del 60,85% y el avance en tiempo transcurrido del contratado es 
de 96,88% para un atraso del 36,30% con lo que se ve claramente que el 
CONTRATISTA NO CUMPLIRÁ con el plazo contractual que en principio se 
tenía previsto para entrega el 31 de marzo de 2020 y que con motivo de las 
disposiciones del gobierno sobre el aislamiento obligatorio debe ser 
ampliada. 

 
En estos comunicados y comité de obra quedaron evidenciados los siguientes 
incumplimientos: 
 

FECHA VÍA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL CUMPLE 
S/N 

OBSERVACIÓN 

12-11-19 Correo 
admón. 

Solicitud documentos varios 
legalización contrato 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

16-11-19 Comité 1 Entrega documentación 
requerida (Programa 
trabajo en alturas, Plan de 
inspecciones en obra, Matriz 
de elementos de protección 
personal, matriz de 
identificación de peligros 

N Aunque el contratista adujo 
haberlos enviado por correo 
al Interventor, solo se recibió 
el Plan de Trabajo Anual 

21-11-19 Correo 
Intervento
ría 

Solicitando documentación 
personal obra 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

22-11-19 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
celeridad en la entrega de 
documentación. 

S Hubo demora en la entrega 
de documentación 

03-12-19  Comité 2 Llevar planilla de control de 
personal de obra 

N A la fecha no se tienen la 
planilla al día 

11-12-19  Comité 3 Se solicita al contratista el 
cumplimiento de los horarios 
establecidos e incrementar 
el número de operarios para 
agilizar el desarrollo de la 
obra 

N Los operarios ingresan a la 
obra entre 7:30 y 8:30 am e 
inician trabajos a las 9 o 9:30 
am. No se tiene un control de 
ingreso. En promedio se 
tienen 4 operarios de 
fachadas y 1 de pintura rejas. 
El contratista varias veces 
prometió incrementar el 
número de operarios y no ha 
cumplido. 

16-12-19 Bitácora Se solicita incrementar el 
personal para ajustarse al 
cronograma 

N No se incrementó el personal 

23-12-19 Comité 4 El contratista informo que el 
7 de enero tendría en obra 6 
operarios 

N No se ha cumplido 



  

24-12-19 Correo 
admón. 

Nuevamente solicita 
documentación 

N No se tiene completa la 
documentación requerida 

07-01-20 Bitácora No está el personal de obra 
al que se comprometió el 
contratista. 

N No se incrementó el personal 

08-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Se informa de 
comunicación enviada al 
contratista por 
incumplimientos 

N No se recibe respuesta 

08-01-20 2020 01 08  
CRAG FM 
Incumplim
iento 
contrato 

Se envía comunicación al 
contratista para que se 
tomen medidas inmediatas 
para mejorar el desarrollo 
del contrato y se informa 
que en caso de persistir el 
atraso se informara a la 
aseguradora. 

N El contratista dio respuesta vía 
correo electrónico de 
14/01/20 indicando lo 
siguiente " El Personal que 
debía iniciar actividades el 
día martes 7 de enero por 
compromisos de fin de año y 
vacaciones no pudieron estar 
en la fecha indicada, no 
obstante, dos operarios más 
debían ingresar a la fecha, 
pero por complicaciones de 
fin de año no se dio 
terminación a la obra en el 
norte. La documentación del 
personal se estará 
entregando al interventor el 
día jueves 16 de enero con sus 
respectivas afiliaciones. En 
total tendremos en obra 5 
operarios   a partir del día 
viernes 17 de enero y el lunes 
20 de enero 6 operarios, 
dando cumplimiento al 
avance de obra. 
Con respecto a la póliza no se 
ha incumplido ya que la 
entrega esta estipulada en la 
fecha de finalización del 
contrato. Estaremos 
cumpliendo los tiempos de 
ejecución de la obra ya que 
por festividades de fin de año 
se corrió la fecha.". No se 
cumplió ningún compromiso. 

09-01-20 Correo 
admón. 

La administración solicita 
entrega de requerimientos. 

M No se recibe respuesta 

13-01-20 Bitácora Según compromiso debía 
haber 6 operarios  solo hay 2. 

N No se incrementó el personal 

14-01-20 Correo 
Intervento
ría 

Informe a administración 
con copia a contratista de 
reiteradas solicitudes de 
cumplimiento compromisos 
y de no ser atendidos se 
informe a aseguradora. 

N No se recibe respuesta 



  

14-01-20 Bitácora Solo están 2 operarios. N No se incrementó el personal.  

15-01-20 Bitácora Solo están 3 operarios, pero 
no tienen escalera, por lo 
que no están trabajando 

N No se incrementó el personal. 
La escalera solo llego varios 
días después. 

16-01-20 Bitácora Solo 3 operarios alturas y 1 
piso. Continua atraso se 
solicita incrementar número 
operarios. 

N No se incrementó el personal. 

23-01-20 6 El contratista informa que a 
partir del 27 de enero tendrá 
2 operarios más para un 
total de 8 

N No se ha cumplido 

23-01-20 6 El contratista informa que el 
25 enero se tendrá en obra 
Sika Transparente y pintura 
Koraza 

N No se cumplió 

23-01-20 6 El contratista informo que las 
casa 1 a 26 estarían 
terminadas (incluyendo 
patios y aplicación de 
emulsión en viga canal) a 
partir de 27/01/20 

N No se ha terminado ninguna 
actividad de las casas 1 a 26 

27-01-20 Bitácora No hay material en obra, 
señalización deficiente. Solo 
4 operarios de altura y 1 en 
piso.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

31-01-20 Bitácora Inicio tarde de obra. Solo 4 
operarios de alturas y 1 de 
piso. No hay residente de 
obra ni SISO. 

N No se incrementó el personal. 

01-02-20 Bitácora Equipo y herramientas 
defectuosas. Solo 4 operaros 
de alturas y 1 de piso. 

N No se incrementó el personal.  

04-02-20 Comité 7 Compromiso de iniciar el 
trabajo en patios el 11 de 
febrero de 2020 

N No se iniciaron los trabajos 

04-02-20 Comité 7 Nuevamente se pide la 
planilla de control y 
seguimiento de los 
trabajadores 

N No la ha entregado 

04-02-20  Comité 7 Entrega de lavado exterior 
de casas 1 a 192 el 8 de 
febrero de 2020 

N Se termino en la última 
semana de trabajo de marzo. 

10-02-20 Bitácora Se solicita acta de 
capacitación de personal 
sobre trabajo en alturas y 
seguridad industrial, firmada 
por los operarios que 
trabajan en la obra. 

N No se tienen Actas. 

10-02-20 Bitácora No evidencia de 
capacitaciones en 
seguridad. Falta de personal 
lo que conlleva a no cumplir 
con el plazo previsto. 

N No se incrementó el personal.  



  

17-02-20 Bitácora Solo 3 operarios de alturas y 
2 de piso. No hay material 
suficiente para trabajar. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

19-02-20 Comité 8 Se solicita al contratista 
atacar bloques de casas y 
terminar totalmente 
actividades en cada bloque 
antes de pasar a otro 

N Se está en proceso de 
ejecución de actividades 
para terminar totalmente por 
bloques de casas. 

19-02-20 Comité 8 Se recomienda al 
contratista pedir materiales 
de pintura en cantidad 
suficiente para que los 
operarios no se queden 
inactivos por falta de estos 

N Se está en espera de 
aplicación de la 
recomendación. En obra 
nunca hubo material 
suficiente para el normal 
desarrollo de la obra. 

19-02-20 Comité 8 Se solicita retirar de los 
techos todos los días al final 
de la jornada, los elementos 
y equipos utilizados (arnés, 
llantas, cuerdas etc.)  

N Se siguen dejando elementos 
en las cubiertas 

19-02-20 Comité 8 Se solicita iniciar trabajos en 
los patios 

N No se ha iniciado 

20-02-20 Bitácora Solo 2 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente. Falta dirección. 
Se deja constancia de difícil 
cumplimiento al ritmo que 
lleva la obra y se avisa que 
se aplicaran las sanciones 
contractuales. 

N No se incrementó el personal. 
El material llega a 
"cuentagotas" y no hay 
dirección de obra. 

21-02-20 Correo 
Intervento
ría 

Se solicita tomar correctivos 
para cumplir plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

21-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
Equipos en mal estado. Se 
recomienda crear Caja 
Menor para cubrir 
imprevistos de obra. No hay 
material en obra. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

24-02-20 Correo 
admón. 

Solicita respuesta 
requerimientos interventoría 
del 21/2/20 

N No se realizaron correctivos. 

24-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura. 
No hay residente de obra. 
No hay material en obra.  Se 
deja constancia de que al 
ritmo de trabajo no se 
cumplirá con el plazo 
contractual. - 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

25-02-20 Comité 9 Inconformidad por 
desorganización de trabajos 
y falencias en los soportes 
documentales en seguridad 
social y seguridad laboral.  

N Los trabajos siempre se 
desarrollaron bajo la 
supervisión del residente 
Alejandro Uribe, persona que 
no era la más idónea para 
dirigir la obra, su cambio se 
pidió en reiteradas ocasiones, 



  

pero el contratista no atendió 
las solicitudes. 

27-02-20 Bitácora Solo 4 operarios de altura y 1 
de piso. No hay material 
suficiente.  

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

03-03-20 Bitácora Revisar el tema se seguridad 
en la obra. No cumplen 
horario de ingreso y salida 
de la obra. Se recuerda al 
contratista que el plazo 
contractual se cumple el 31 
de marzo de 2020. Se solicita 
crear Caja Menor. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

05-03-20 2020 03 04 
CRAG 
HDC 
Respuesta 
residentes 

Carta de interventoría a 
administración con copia a 
contratista respondiendo 
reclamaciones de 
residentes y solicitando se 
apliquen correctivos para 
cumplir con plazo 
contractual. 

N No se realizaron correctivos. 

05-03-20 Bitácora Solo 3 operarios de altura. 
Poco material en obra. Se 
solicita incrementar el 
personal y cumplir con los 
horarios. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

06-03-20 Bitácora Página 35, No hay material 
en obra. Solo 4 operarios. 
Quedan 26 días para el 
plazo contractual y no se va 
a cumplir. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

09-03-20 Comité 11 Se continua con el lento 
suministro de materiales y sin 
plan de contingencia. Se 
informa sobre el 
inconformismo de los 
consejeros sobre la calidad 
de los trabajos. El contratista 
informa que traerá material 
suficiente y aumentará el 
número de operarios. Se 
plantean alternativas para 
modificar el contrato ante el 
incumplimiento del 
contratista 

N El contratista no cumplió con 
ninguno de los compromisos 
adquiridos. 

10-03-20 Bitácora Página 37. No hay material 
en obra. El contratista no ha 
entregado la planilla de 
pago de seguridad social 
de los operarios. No se 
permite trabajar hasta tanto 
entreguen la planilla 
cancelada. 

N No se incrementó personal. El 
material llega a 
"cuentagotas". 

13-04-20 Correo 
admón. 

Solicita la administración 
respuesta sobre acuerdos 

N No se tiene respuesta 



  

contractuales y pago a 
operarios. 

18-04-20 Correo 
admón. 

La administración comparte 
a la interventoría el correo 
recibido de la abogada de 
Seguros del Estado Juanita 
Gutiérrez en donde 
manifiesta que " Conforme 
con su requerimiento y con 
sustento en la información 
recibida, se procedió a 
requerir al contratista, con la 
finalidad de que se 
pronuncie sobre sus 
obligaciones contractuales 
previstas bajo las 
condiciones de 
aseguramiento, en caso de 
que lleguemos a tener 
pronunciamiento de este, 
procederemos a dar 
traslado de sus argumentos 
y elementos de juicio para 
su conocimiento y fines 
pertinentes." 

N El contratista ha manifestado 
verbalmente, en reiteradas 
ocasiones, a esta 
interventoría que a la fecha 
no ha recibido notificación 
de la aseguradora. 

20-04-20 Acta 
acuerdo 
reinicio 

En reunión virtual con 
asistencia del subcontratista 
Carlos Cárdenas, se plantea 
solicitud de cancelar los 
operarios la nómina del 17 
de febrero al 18 de marzo de 
2020.  

N A la fecha el contratista no ha 
entregado los soportes que 
acrediten el pago de las 
obligaciones con los 
operarios. 

26-06-20 Correo 
admón. 

Se envía al contratista los 
requisitos para reinicio de 
obra 

N El contratista envió 
documentación a la 
interventoría que se revisó por 
la firma CALEB y no se 
cumplía con todos los 
requerimientos. 

14-07-20 Correo 
admón. 

Con copia a contratista 
donde se da a conocer el 
Informe de la firma CALEB 
sobre no cumplimiento de 
requerimientos para reinicio 
obra 

N El contratista mediante 
correos electrónicos enviados 
a la interventoría entrego 
documentación pendiente, 
sin embargo, no se cumple 
con todo lo requerido. 

19-08-20 Correo 
Intervento
ría 

Con copia a contratista 
donde se informa sobre la 
documentación recibida y 
con pendientes por cumplir. 

N Quedan documentos 
pendientes por recibir (Cursos 
de alturas operarios) 

24-08-20 Correo 
Falcon 
Murano 

Se reciben certificados de 
alturas operarios. Queda 
pendiente certificación 
equipos 

N Pendiente certificación 
equipos. 

 
 



  

La copropiedad demandada cumplió con todas sus obligaciones, pues realizo los 
pagos correspondientes al avance real de obra, conforme a las actas de entrega 
parcial autorizadas por la interventoría, realizo la supervisión de las obras, formulo 
sugerencias frente al desarrollo del contrato, estableció un área como cuarto 
técnico para el deposito de materiales y baño de los operarios, suministro lo 
servicios públicos requeridos, recibió las entregas parciales de obra, envió y solicito 
los permisos que se necesitaban a los residentes de las casas, se entrego al 
contratista la referencia de los colores de las fachadas, cumplió lo dispuesto por el 
contratista para la mitigación del riesgo y realizo los pagos conforme a lo pactado. 
 
Es tan así el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratante, que a la 
fecha no existe comunicado alguno de FALCON MURANO LTDA., en el cual 
requiera a la copropiedad contratante, para que se allane a cumplir sus 
obligaciones contractuales. 
 
Debido a los reiterados incumplimientos y a que el contratista FALCON MURANO 
LTDA., no se allano a cumplir, el 30 de marzo de 2020, el Conjunto Residencial 
Arboleda de San Gabriel, decide solicitar a Seguros de Estado S.A., sea declarado 
el siniestro y se afecte Póliza 11-45-101089740, la cual estaba vigente desde el 05 de 
noviembre de 2019 hasta el 05 de marzo de 2023, siendo el tomador / Garantizado 
FALCON MURANO LTDA., y el asegurado/ Beneficiario el CONJUNTO RESIDENCIAL 
ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II. 
 
La Póliza de cumplimiento particular tenía como objeto, garantizar el cumplimiento 
del contrato 2019-10-24-002, cuyo objeto era realizar las obras para el 
mantenimiento general de fachadas, lavado, limpieza de vidrios de fachada, 
sellamiento de grietas, fisuras y fracturas en fachadas e impermeabilización de 
fachada con el conjunto residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II. 
 
El 13 de abril de 2020, la aseguradora Seguros de Estado S.A., contesta a la 
copropiedad indicando que se toma como aviso de siniestro el comunicado y que 
ha requerido al contratista.  
 
El día 9 de septiembre de 2020, FALCON MURANO LTDA., responde al requerimiento 
de la aseguradora aceptando los incumplimientos y generando compromisos que 
no cumplió. 
 
Como se puede observar, esta pretensión debe prosperar pues no se puede exigir 
pago de perjuicios y clausula penal, cuando el demandante no se ha allanado a 
cumplir sus obligaciones, que se correlacionan directamente con el 
condicionamiento pactado bilateralmente y sobre la cual existió aviso de siniestro. 
 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA DEMANDAR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 
CESANTE  
 
La legitimación en la causa constituye un presupuesto procesal para obtener la 
decisión de fondo dentro de un proceso y en este sentido supone la verificación 
de que quien demanda tiene la titularidad y el derecho para reclamar el interés 
jurídico que se debate en el proceso. 
 
En todo caso, es claro que la legitimación no es un presupuesto procesal y por 
tanto, quien reclame un derecho sin ser titular o frente a quien no es el llamado a 
responder, ha de negarse la pretensión del demandante en fallo que tenga fuerza 
de cosa juzgada.  



  

 
Este concepto lo trae en diferentes pronunciamientos el Consejo de Estado, 
principalmente la Sala de lo Contencioso Administrativo en fallo dentro del proceso 
con radicado 5001-23-31-000-1995-00575-01, cuando indica que “la legitimación en 
la causa corresponde a uno de los presupuestos necesarios para obtener sentencia 
favorable a las pretensiones contenidas en la demanda y, por lo tanto, desde el 
extremo activo significa ser la persona titular del interés jurídico que se debate en 
el proceso, mientras que, desde la perspectiva pasiva de la relación jurídico – 
procesal, supone ser el sujeto llamado a responder a partir de la relación jurídica 
sustancial, por el derecho o interés que es objeto de controversia. (…) la 
legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas en 
el hecho o acto jurídico que origina la presentación de la demanda, 
independientemente de que éstas no hayan demandado o que hayan sido 
demandadas (…) la legitimación en la causa no se identifica con la titularidad del 
derecho sustancial sino con ser la persona que por activa o por pasiva es la 
llamada a discutir la misma en el proceso” 
 
En el presente caso, existe falta de legitimación para demandar daño emergente, 
lucro cesante y clausula penal por parte de Falcon Murano Ltda., atendiendo a 
que: 
 

 El incumplimiento del contrato es generado por Falcon Murano y así ha 
quedado evidenciado en los comité de obra, bitácora y requerimientos de 
interventoría.  

 De conformidad a lo pactado contractualmente, el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato será una causal de terminación del contrato. 

 Pese a múltiples requerimientos realizados a Falcon Murano, este no se allano 
a cumplir lo exigido y lo que le correspondía y, por tanto, la inobservancia 
de las indicaciones dadas por el contratante será una causal de terminación 
del contrato. 

 Es igualmente una causal de terminación, el retraso en la entrega de las 
obras contratadas  

 De conformidad a la cláusula vigésima sexta del contrato de obra, quien 
deberá reconocer a título de pena será la parte que incumpla total o 
parcialmente las obligaciones del contrato. 

 El daño emergente es la perdida real y acreditada a consecuencia de un 
hecho y el lucro cesante corresponde a aquello que se ha dejado de 
obtener a causa del daño sufrido.  

 Falcon Murano Ltda., no esta acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar daño emergente, pues si bien es cierto, el contrato no llego 
a su liquidación total y por tanto quedo un valor de $73.983.725 pendiente 
por ejecutar, esto se debió a su incumplimiento y negligencia, no a un actuar 
intempestivo, irresponsable, caprichoso o unilateral sin justificación del 
contratante. 

  Falcon Murano Ltda., no está acreditado y no tiene legitimación en la causa 
para reclamar lucro cesante por concepto de aquello pagado a su 
personal, pues de conformidad a lo evidenciado en los comité de obra, 
bitácora y requerimientos de interventoría, no pagaba de manera oportuna 
los salarios y prestaciones sociales del personal que contrato para la 
ejecución de la obra. Igualmente, nunca suministro los materiales y 
herramientas necesarias para la ejecución del contrato, lo que provoco 
graves retrasos debido a que el personal no tenia como realizar actividad 
alguna. 



  

 No existe reclamación alguna por parte del contratista, reclamando daños 
causados por el no pago de salario a sus trabajadores o por materiales que 
haya comprado para el desarrollo de la obra. 

 
Falcon Murano Ltda., no esta legitimado para demandar daño alguna a la 
copropiedad demandada, pues fue él con su incumplimiento quien causo graves 
perjuicios a la copropiedad y por tanto esta excepción esta llamada a prosperar. 
 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

 
El concepto de derecho desde Aristóteles es dar a cada cual lo que le 
corresponde, por lo cual el objeto del derecho es la justicia. Atendiendo a lo 
anterior, nadie puede enriquecerse injustamente a costa de otro, por lo cual, en el 
Código Civil, esta contenido el cobro de lo no debido.  
 
Fundamento esta excepción en cuanto a que a mi representado se le están 
cobrando valores y rubros por concepto de clausula penal, daño emergente y 
lucro cesante que nunca se causaron, como ya se ha evidenciado, luego lo 
cobrado no es debido por mis poderdantes. 
 
Atendiendo a que el incumplimiento de las obligaciones proviene del contratista 
demandante, la copropiedad demanda no esta obligada a realizar pago alguna, 
mas aun, cuando quien realmente sufrió perjuicio es el conjunto residencial.  
 
Falcon Murano Ltda., no puede pretender obtener un lucro a través del inicio de 
un proceso judicial. Esto es cuestionable pues no se puede abrir la posibilidad de 
reclamar por quien tiene obligaciones incumplidas plenamente demostradas y por 
quien genero el hecho que causo el daño.  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar, pues la copropiedad no tiene ninguna 
responsabilidad por asumir y menos aún, pago de perjuicios no causados. 
 
 
MALA FE CONTRACTUAL 
 
De acuerdo a diferente doctrina en derecho, la mala fe se configura cuando el 
sujeto objeto de reproche, tiene conocimiento o tiene el deber de conocer 
determinada situación, circunstancias, datos, condiciones, calidades, relevantes 
dentro de la relación contractual, y pese conocer tales circunstancias, genera el 
daño y transgrede la confianza. 
 
En esta descripción de mala fe contractual, es importante hacer énfasis y destacar 
que mala fe no es simplemente buscar el aprovechamiento de alguna situación o 
un hecho, sino que el conocimiento que esa persona tenga de la situación es 
realmente importante, trascendente o determinante, teniendo en cuenta la 
naturaleza jurídica y los rasgos tipifcantes de cada acto. 
 
La Ley de ninguna manera ampara el abuso del derecho. Todo acto u omisión que, 
por la intención de su autor, por su objeto o por las circunstancias en que se realice 
sobrepase los límites normales del ejercicio de un derecho, con daño para tercero, 
dará lugar a la correspondiente indemnización y a la adopción de las medidas 
judiciales o administrativas que impidan la persistencia en el abuso. 
 



  

En nuestro caso, Falcon Murano Ltda., transgredió la confianza que deposito el 
Conjunto Residencial en él, al momento de escogerlo como contratista para 
desarrollar el proyecto que tanto esfuerzo le costo a todos los copropietarios.  
 
El demandante fue escogido luego de la evaluación de varios proponentes, 
confianza en su conocimiento, seriedad y estabilidad económica, sin embargo; el 
contratista actuó de mala fe desde el inicio del contrato, atendiendo a lo siguiente:  
 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenia 
al personal suficiente y capacitado para el desarrollo de la obra, durante 
todo el tiempo de ejecución del contrato no suministro al personal necesario 
y aquellos que debían realizar trabajo en alturas, no contaban con el curso 
correspondiente, es decir; no estaban capacitados para tan peligrosa labor. 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
la herramienta propia para desarrollar el contrato, siempre se le requirió para 
que suministrara desde escaleras hasta martillos, pues no había en la obra y 
por eso, muchas veces los operarios se encontraban sentados en las zonas 
comunes sin ejecutar alguna actividad 

 Pese a que en el proceso de selección y firma de contrato informo que tenía 
los materiales para iniciar la obra, siempre se le requerido por la falta de 
pintura, koraza, arena, entre otros.  

 
Falcon Murano Ltda., como contratista experto en la ejecución de la obra 
contratada, actuó de mala fe, pues con su conocimiento tenia claro todos los 
perjuicios que se iban a causar, no solo a la copropiedad, sino a los residentes de 
las casas a intervenir con la obra, si esta no se realizaba dentro de los términos y 
con calidad, como efectivamente sucedió pues nótese lo siguiente: 
 

 Los copropietarios y residentes presentaron reclamaciones por los daños 
causados a sus inmuebles debido a daño de jardinería exterior, goteras en 
cubierta que causaron inundaciones, daño en cortinas y pisos por no sellado 
correcto antes del lavado, daño en canales de aguas lluvias, mala 
inmunización, ladrillos porosos, pisos manchados con ácidos, entre otros. 

 Debido a los graves perjuicios causados y al incumplimiento contractual por 
parte del contratista, el Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa 
I y II se vio obligado a declarar la terminación unilateral del contrato a través 
del aviso de siniestro realizado a Seguros del Estado S.A. 

 El Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel Etapa I y II, debió contratar 
a una nueva empresa, para que subsanara los errores cometidos por Falcon 
Murano Ltda., y diera terminación a la obra de mantenimiento de fachadas 
que había sido exigida por los copropietarios, teniendo de esta manera que 
buscar recursos por la suma de $148.000.000, para asumir esta nueva 
contratación, dinero muy por encima de lo pactado con el demandante, 
atendiendo a todo aquello que implica corregir, retomar y comparar 
materiales a precios nuevos conforme a la vigencia 2020.  

 
Como se puede observar y conforme a lo que se probara dentro del proceso, el 
contrato de obra ser perfecciono y, por tanto, el contratista estaba obligado a 
actuar de buena fe y a no causar daños al contratante, sin embargo; el 
incumplimiento fue tan gravoso que conllevo a perdidas económicas al a 
copropiedad y a los residentes.  
 
En este sentido, esta excepción esta llamada a prosperar.  
 
 



  

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Acorde con lo dispuesto en el artículo 306 del C. de P. C., le ruego declarar 
cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso.  
 
 

OBJECIÓN JURAMENTO ESTIMATORIO 
 

Señor juez dentro del término del traslado de la demanda y en concordancia con 
el artículo 206 del C. G. del P., me permito interponer objeción al juramento 
estimatorio en los siguientes términos: 
 
Inexactitudes atribuidas al juramento estimatorio aportado por el demandante: 
 

 La indemnización que persigue el demandante por daño emergente y que 
tasa en la suma de $73.893.725 no corresponde a aquello que faltaba por 
ejecutar del contrato 

 
De acuerdo a lo pactado en la cláusula quinta del contrato de obra No. 2019-10-
24-002, el valor total de lo contrato fue de $170.155.315.  
 
La clausula sexta indico que la forma de pago seria, el 90% de dicho valor divido 
en cortes de obra de acuerdo al avance de los trabajos efectivamente realizados 
y previo el visto bueno de interventoría que diera fe de ello. El 10% del valor del 
contrato se pagaría a la liquidación final del mismo. 
 
De conformidad a la bitácora de la obra y a los comités de obra, el avance real 
del contrato fue del 56.5% y, por tanto, en 3 cortes de obra se pago al contratista 
lo ejecutado así: 
 
Corte 1 $7.199.573 
Corte 2 $12.626.307 
Corte 3 $76.345.283 
 
Debido a que la obra no se ejecuto al 100%, no existe suma alguna pendiente de 
pago y el demandante, en su juramento estimatorio y en la demanda, no adjunto 
prueba alguna de la necesidad de indemnizar este daño, ni la existencia de este. 
 

 La indemnización que persigue el demandante por lucro cesante y que tasa 
en la suma de $15.000.000 no esta sustentada documental ni técnicamente. 

 
Como se indico en los hechos y excepciones de la demanda, uno de los principales 
incumplimientos del contratista fue el no suministro del personal suficiente para la 
ejecución de la obra y el no pago de salarios y prestaciones sociales, de los 
operarios contratados. 
 
En ningún documento allegado a la copropiedad demandada, antes de la 
radicación de la demanda o dentro del traslado de esta, se le ha informado que, 
durante el tiempo de suspensión del contrato por la declaratoria de emergencia 
nacional decretada en marzo de 2020, haya tenido que asumir pagos por 
conceptos laborales.  De igual manera, no existe documento alguno que permita 
establecer cuantos trabajadores tenia contratados, que salarios devengaba, 
cuanto cotizaba por seguridad social y que prestaciones sociales tuvo que 
cancelar, por tanto, el valor indicado como lucro cesante no tiene sustento técnico 
alguno. 



  

 
Ahora, en cuanto a lo que indica haber sido cancelado por materiales que se 
perdieron, no existe inventario alguno de ellos o factura de compra de estos, por 
tanto, esta cifra es inexacta al no permitir someramente que materiales se 
perdieron y cuál fue su motivo. 
 
Para que pueda declararse como indemnización la suma juramentada por el 
demandante, es necesario que haya presentado pruebas mínimas de los pagos 
laborales y de la compra de materiales, para con esto tener certeza de la cuantía 
propuesta, frente al análisis que se hubiese hecho de los precios del mercado, de 
las cantidades de material supuestamente perdidos y de la liquidación de los 
pagos laborales frente al salario devengado.  
 
La cuantía presentada como indemnización de daño emergente y lucro cesante 
es inexacta e incongruente al no corresponder a los términos contractuales, ni a un 
inventario que permita comparar los precios del mercado. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas de lo aquí 
excepcionado, las siguientes: 
 
Documentales 

 Acta comité de obra No. 01 
 Acta comité de obra No. 02 
 Acta comité de obra No. 03 
 Acta comité de obra No. 04 
 Acta comité de obra No. 06 
 Acta comité de obra No. 07 
 Acta comité de obra No. 08 
 Acta comité de obra No. 09 
 Acta comité de obra No. 10 
 Acta comité de obra No. 11 
 Bitácora de obra pagina 1 a 12 
 Bitácora de obra pagina 12 a 27 
 Bitácora de obra pagina 27 a 38 
 PQR de copropietarios  
 Acta suspensión 30-3-2020 
 Acta reunión de seguimiento 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Comunicado interventoría 4-2-2020 
 Informe de interventoría abril de 2020 
 Informe de incumplimiento presentado por interventoría 26-8-2020 
 Comunicado interventoría 14-10-2020 
 WhatsApp del 25-8-2020 con requerimiento por incumplimiento 
 Solicitud cumplimiento al contratista del 19-11-2019 
 Solicitud documentos personal de obra 22-11-2019 
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-12-2019 
 Requerimiento incumplimiento contrato 8-1-2020 
 Requerimiento a contratista 15-01-2020 
 Informe de interventoría sobre avance de obra 21-2-2020  
 Solicitud atención a requerimiento del SG-SST 24-2-2020 
 Requerimiento reiteración de compromisos 13-4-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 26-6-2020 
 Requerimiento para reinicio de obra 29-7-2020 



  

 Respuesta de Falcon Murano a aviso de siniestro 9-9-2020 
 Respuesta aviso de siniestro Seguros del Estado S.A. 18-4-2020 
 Respuesta reclamación Seguros del Estado enero de 2021 
 Comunicados Seguros del Estado enero 2021 

 
Testimoniales    
 
Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que la siguientes personas quienes 
son mayores de edad y vecinas de Bogotá, concurran a su despacho o a través 
de audiencia virtual o presencial a rendir declaración sobre los hechos de la 
demanda y la presente contestación, en especial sobre lo que tiene que ver con 
el contrato no cumplido por parte de Falcon Murano Ltda., y que reciben 
notificaciones, en las direcciones indicadas al frente de sus nombres, y ellos son:  
 

 Diego Felipe Jacome Archila, interventor del contrato quien podrá ser 
ubicado en la  Diagonal 167 Nº 12 – 69 Interior 164 de la ciudad de 
Bogotá, correo electrónico dfjacome@gmail.com 

 Margoth Yolima González Rosas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 
3 SUR No. 80 – 71 oficina de administración de la ciudad de Bogotá, 
correo electrónico arboledasangabriel@hotmail.com 

 Fabian Rojas, quien podrá ser ubicado en la CALLE 3 SUR No. 80 – 71 
casa 124 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 
arboledasangabriel@hotmail.com 

 
Interrogatorio de parte 
 

Le ruego señor juez señalar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de 
interrogatorio de parte que deberá absolver al representante legal de Falcon 
Murano Ltda., que de manera escrita o verbal en audiencia formulare sobre los 
hechos de la demanda y la contestación.  

 
 

NOTIFICACIONES  
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la avenida Jiménez No. 8ª – 49 
oficina 412, correo electrónico mabogadosasociados@gmail.com 
 

Con todo respeto me suscribo del señor Juez,  
 
 

Atentamente,  
 

 
YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO 
C.C. No. 52.725.258 d Bogotá 
T. P. No. 163.011 del C. S. J. 
 
 
 
 
 
 
 
 



























































































































































































































































































































































































RE: RECLAMACION POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No 11-45-101089740

Juanita Gutierrez Rodriguez <Juanita.Gutierrez@segurosdelestado.com>
Mar 26/01/2021 9:52 AM

Para:CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>
CC:jeimmyorrego@gmail.com <jeimmyorrego@gmail.com>
Respetada señora Jeimmy reciba un cordial saludo,
 
De manera atenta confirmamos recibido de su correo el día 25 de enero de 2021, con un anexo de 140 folios.
 
La documentación aportada se procederá a verificar y estudiar con el fin de emi�r una respuesta dentro de los términos legales por parte de esta compañía de seguros.
 
Cordialmente,
 
 
 
De: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA I Y II Etapa 1 <arboledasangabriel@hotmail.com>  
Enviado el: lunes, 25 de enero de 2021 7:05 p. m. 
Para: Juanita Gu�errez Rodriguez <Juanita.Gu�errez@segurosdelestado.com> 
CC: jeimmyorrego@gmail.com 
Asunto: RV: RECLAMACION POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No 11-45-101089740
 
Bogotá D.C., Enero 22 de 2021
 
Señores;
SEGUROS DEL ESTADO
Atn. Dto. Indemnizaciones.
Bogotá D.C.
 
Referencia:    Póliza de Cumplimiento Particular No: 11-45-101089740
                       Tomador: FALCON MURANO LTDA.

Asegurado: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL P.H
 

Respetados señores.
 
JEIMMY LETICIA ORREGO CRUZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1.012.325.857 de la ciudad de Bogotá, obrando como Representante Legal del
CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN GABRIEL ETAPA I Y II identificado con Nit No 830.121.765-6, que según correo electrónico allegado por
SEGUROS DEL ESTADO S.A., en fecha 25 de noviembre de 2020, me permito informar lo pertinente solicitado en los puntos mencionados en dicho correo de
la siguiente manera.
 
Anexo archivo.
 
Quedo atenta a sus comentarios.
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
 

De: postmaster@segurosdelestado.com 
Enviado: lunes, 25 de enero de 2021 17:38 
Para: juanita.gu�errez@segurosdelestado.com 
Asunto: No se puede entregar: RECLAMACION POLIZA DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR No 11-45-101089740
 

No se ha podido entregar el mensaje a
juanita.gutierrez@segurosdelestado.com.

Una regla de flujo de correo personalizada creada
por un administrador en segurosdelestado.com ha

bloqueado el mensaje.

Supera el limite permitido para la recepción y envió
de correo, capacidad (25 MB) establecido por

Seguros del Estado.

arboledasangabriel Office 365 segurosdelestado.com
Remitente Acción necesaria
     

Bloqueado por una regla de
flujo de correo

 


